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Decretos
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Decreto 330/2026
DECTO-2026-330-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2019-100290944-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 
y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 del 14 de julio de 
2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Fernando Gabriel ALMADA contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil 
Permanente de la ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y 
Grados que se mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Técnico, 
Nivel V, Grado 10 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas 
Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N°  710/24 se rechazó el recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor ALMADA contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel V, Grado 10 del 
citado Convenio sobre la base de su capacitación, funciones y antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de 
las Fuerzas Armadas y de Seguridad y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas, homologado 
por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad y Personal del IOSFA” de 
fecha 9 de septiembre de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el 
Agrupamiento Técnico, Clase I, Categoría, 19 siendo su máximo nivel de estudios alcanzados el Secundario con 
título de Perito Mercantil y con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de octubre de 2015, 
de TREINTA (30) años.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

#I7647731I#
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Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de TREINTA Y UN (31) años y CUATRO (4) meses.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio Colectivo se puede determinar que 
el recurrente fue correctamente reencasillado en el Grado 10.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo en su apartado 2) inciso c) primer párrafo establece que será 
reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel V: “El Personal de los Agrupamientos Universitario, de Seguridad 
y Protección al Vuelo, Técnico, Aeronavegante del escalafón de origen (Ley N° 20.239 y su reglamentación), y 
Ventas del IOSE que, según corresponda, revista en las Categorías 12 a 20 y no acredite título universitario inferior 
a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos oficialmente por el 
Ministerio de Educación respectivo”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se halla debidamente reencasillado, en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que tomó la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Fernando Gabriel ALMADA (D.N.I. Nº 20.709.955) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 11/05/2026 N° 30946/26 v. 11/05/2026
#F7647731F#
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 332/2026

DECTO-2026-332-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2026

VISTO el Expediente N° EX-2019-113187822-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 
y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 del 14 de julio de 
2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Sergio Rubén GÓMEZ contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614/17 por la que se reencasilló, a partir del 1° de junio de 2017, al Personal Civil Permanente de 
la ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que 
se mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Profesional, Nivel 
II - Grado 10 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas 
Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor GÓMEZ contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que notificado el incoante de la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N°  710/24 hizo uso de la opción 
de ampliar los fundamentos de su recurso en los términos del artículo 88 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Profesional, Nivel II - Grado 10, 
Tramo General del citado Convenio sobre la base de sus calificaciones y antigüedad en la Administración Pública 
Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA 
- ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 15 de septiembre 
de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Superior, 
Clase III, Categoría 25, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Universitario con título de Ingeniero 
en Electrónica – Ingeniero Laboral – Técnico Superior en Análisis de Sistemas, con una antigüedad en la 
Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de VEINTIOCHO (28) años y TRES (3) meses. 

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, estableció que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.
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Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de VEINTINUEVE (29) años, SEIS (6) meses y TREINTA (30) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 se puede determinar que el recurrente fue correctamente 
reencasillado en el Grado 10.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo en su apartado 1) inciso b) primer párrafo establece que será 
reencasillado en el Agrupamiento Profesional, Nivel II: “ El Personal de los Agrupamientos Superior y Universitario 
del escalafón de origen (Ley N° 20.239 y su reglamentación), y del Agrupamiento Administradores del Instituto de 
Obra Social del Ejército (IOSE), con título universitario de grado no inferior a 4 años en Universidades reconocidas 
por el Ministerio de Educación de la Nación que revista en las Categorías 21 a 25”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se halla debidamente reencasillado en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17 a través de la cual se instrumentó el reencasillamiento 
del Personal Civil Permanente del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA no versa sobre el instituto del 
Tramo, ya que el mismo fue reconocido en el Decreto Nº 2539/15 con posterioridad y por un artículo diferente a 
aquellos incluidos en el Título XIII referido al reencasillamiento, esto es, a través del artículo 128, cuyo texto fue 
sustituido por la cláusula quinta del Acta Acuerdo homologada por el Decreto Nº 1091/17, por lo que el reclamo 
en cuestión no podría atacar la asignación del mismo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que han tomado la intervención que les compete los servicios de asesoramiento jurídicos permanentes de la 
ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente 
civil de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Sergio Rubén GÓMEZ (D.N.I. Nº 21.506.593) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017-, quedando expedita la vía judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 11/05/2026 N° 30948/26 v. 11/05/2026
#F7647733F#
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 334/2026

DECTO-2026-334-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2026

VISTO el Expediente N° EX-2019-95503703-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 
del 14 de julio de 2017, 1289 del 16 de septiembre de 2021 y 795 del 26 de septiembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por la agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Roxana Elizabeth GESTAL contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil 
Permanente de la ARMADA ARGENTINA detallado en el Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y 
Grados que se mencionan en el mismo, y por la cual la recurrente fue reencasillada en el Agrupamiento Profesional, 
Nivel I, Grado 7 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas 
Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificada la causante de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 795/25 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por la señora GESTAL contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que la peticionante alega que fue erróneamente reencasillada en el Agrupamiento Profesional, Nivel I, Grado 7, 
Tramo General del citado Convenio sobre la base de su antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario de la recurrente, resultan de 
aplicación los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA- ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución 
del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 19 de 
septiembre de 2016 surge que la presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento 
Universitario, Clase I, Categoría 26, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Universitario con título de 
Licenciatura en Relaciones del Trabajo, con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio 
de 2015, de VEINTE (20) años y OCHO (8) meses.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil 
y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto 
de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA- ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece 
que para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

#I7647735I#
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Que se encuentra acreditado que la incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de VEINTIÚN (21) años, ONCE (11) meses y TREINTA (30) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del citado Convenio Colectivo se puede determinar que la 
recurrente se encuentra correctamente reencasillada en el Grado 7.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo en su apartado 1) inciso a) segundo párrafo establece que 
será reencasillado en el Agrupamiento Profesional, Nivel I: “El Personal del Agrupamiento Universitario con título 
universitario de grado no inferior a 4 años en Universidades reconocidas por el Ministerio de Educación de la 
Nación que revista en la Categoría 26”.

Que la causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se encuentra debidamente reencasillada en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17 a través de la cual se instrumentó el reencasillamiento 
del Personal Civil Permanente del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA no versa sobre el instituto del 
Tramo, ya que el mismo fue reconocido en el Decreto Nº 2539/15 con posterioridad y por un artículo diferente a 
aquellos incluidos en el Título XIII referido al reencasillamiento, esto es, a través del artículo 128, cuyo texto fue 
sustituido por la cláusula quinta del Acta Acuerdo homologada por el Decreto Nº 1091/17, por lo que el reclamo 
en cuestión no podría atacar la asignación del mismo.

Que, asimismo, por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N°  1289/21 se promovió definitivamente al 
Tramo Intermedio a la señora GESTAL.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por la agente civil 
de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Roxana Elizabeth GESTAL (D.N.I. N° 24.128.482) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 11/05/2026 N° 30950/26 v. 11/05/2026
#F7647735F#
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 331/2026

DECTO-2026-331-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2019-107559456-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 
del 14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Daniel Orlando RODRÍGUEZ contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil 
Permanente de la ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y 
Grados que se mencionen en el mismo, y por el cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Técnico, 
Nivel III, Grado 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas 
Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor RODRÍGUEZ contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el recurrente alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III, Grado 14, 
Tramo General del citado Convenio sobre la base de su experiencia, trayectoria, idoneidad y antigüedad en la 
Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de 
las Fuerzas Armadas y de Seguridad y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas, homologado 
por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad IOSFA” de fecha 13 de septiembre 
de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Superior, 
Clase III, Categoría 27, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario con título de Técnico en 
Electrónica (Telecomunicaciones) con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 
2015, de TREINTA Y NUEVE (39) años y DIEZ (10) meses, en un puesto cuya denominación de acuerdo a la 
especialidad fijada en el escalafón correspondiente era “Personal Superior - Personal Técnico – Técnico en 
Electrónica”.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que para la 
asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral acreditada 
a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo General 
para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de CUARENTA Y UN (41) años y DOS (2) meses.

#I7647732I#
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Que el artículo 139 del aludido Convenio Colectivo establece en su apartado II, inciso a) que será reencasillado 
en el Nivel III: “El personal del Agrupamiento Superior que revista en las Categorías 26 a 30 sin título universitario 
ni terciario que reúna al menos OCHO (8) años de antigüedad acumulada en los Agrupamientos Superior y 
Supervisor y CUATRO (4) en el Agrupamiento Superior a la fecha de vigencia del presente Convenio. Se determinará 
el Agrupamiento Técnico, Administrativo, Producción o Mantenimiento y Servicios, según corresponda, por la 
denominación del puesto de acuerdo con la Especialidad fijada en el escalafón de origen (Anexos I a VII Ley 
N° 20.239 y modif.) y con lo establecido en el apartado I del presente artículo”.

Que en razón de la normativa precedentemente enunciada, y considerándose que en el “Formulario de 
Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para 
el personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 13 de septiembre de 2016, el causante 
revistaba en el Agrupamiento Superior, Clase III, Categoría 27, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el 
Secundario, en un puesto cuya denominación de acuerdo a la especialidad fijada en el escalafón correspondiente 
era “Personal Superior – Personal Técnico – Técnico en Electrónica”, se concluye que el mismo fue correctamente 
reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III, Grado 14.

Que la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17 a través de la cual se instrumentó el reencasillamiento 
del Personal Civil Permanente del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA no versa sobre el instituto del 
Tramo, ya que el mismo fue reconocido en el Decreto Nº 2539/15 con posterioridad y por un artículo diferente a 
aquellos incluidos en el Título XIII referido al reencasillamiento, esto es, a través del artículo 128, cuyo texto fue 
sustituido por la cláusula quinta del Acta Acuerdo homologada por el Decreto Nº 1091/17, por lo que el reclamo 
en cuestión no podría atacar la asignación del mismo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Daniel Orlando RODRÍGUEZ (D.N.I. Nº 12.836.272) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al interesado que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 – T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 11/05/2026 N° 30947/26 v. 11/05/2026
#F7647732F#
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 335/2026

DECTO-2026-335-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2026

VISTO el Expediente N° EX-2017-18869026-APN-MD, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y sus 
modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 del 
14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Julián AMAYO contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA 
N° 614/17 por la que se reencasilló, a partir del 1° de junio de 2017, al Personal Civil Permanente de la ARMADA 
ARGENTINA detallado en su Anexo I, en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que se mencionan 
en el mismo, y por la cual el recurrente quedó reencasillado en el Agrupamiento Mantenimiento y Servicios, Nivel 
VIII, Grado 1 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas 
Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el agente Julián AMAYO contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Mantenimiento y Servicios, 
Nivel VIII, Grado 1 del citado Convenio sobre la base de su antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA- ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 6 de septiembre 
de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Servicios, 
Clase II, Categoría 3, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario con título de Técnico en 
equipos e instalaciones electromecánicas, con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de 
junio de 2015, de UN (1) año, CUATRO (4) meses y VEINTICUATRO (24) días.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA- ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

#I7647736I#
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Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de DOS (2) años, OCHO (8) meses y VEINTICINCO (25) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del citado Convenio Colectivo se puede determinar que el 
recurrente se encuentra correctamente reencasillado en el Grado 1.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo establece en su apartado 5) inciso c) que será reencasillado 
en el Agrupamiento Mantenimiento y Servicios, Nivel VIII: “El Personal del Agrupamiento Servicios que revista en 
las Categorías 1 a 3, no comprendidos en las situaciones establecidas precedentemente y que no acredite título 
universitario inferior a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos 
oficialmente por el Ministerio de Educación respectivo”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se encuentra debidamente reencasillado en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Julián AMAYO (D.N.I. N° 34.291.624) contra la Resolución 
del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al interesado que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 11/05/2026 N° 30951/26 v. 11/05/2026
#F7647736F#
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 340/2026

DECTO-2026-340-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2026

VISTO el Expediente N° EX-2017-19338931-APN-MD, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y sus 
modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 del 
14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Marcos Ariel FLEITAS contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA 
N° 614/17 por la que se reencasilló, a partir del 1° de junio de 2017, al Personal Civil de la Planta Permanente de 
la ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que 
se mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Producción, Nivel 
VI - Grado 2 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas 
Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que se advierte que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor FLEITAS contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Producción, Nivel VI - Grado 
2 del citado Convenio sobre la base de su experiencia, funciones y antigüedad en la Administración Pública 
Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las 
Fuerzas Armadas (IOSFA- ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 9 de septiembre 
de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Técnico, 
Clase I, Categoría 9, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario con título de Técnico en 
Electrónica, con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de TRES (3) años, 
TRES (3) meses y ONCE (11) días.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente 
Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra 
Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que para la 
asignación de grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral acreditada 
a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo General 
para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

#I7647739I#
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Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de CUATRO (4) años, SIETE (7) meses y DOCE (12) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 se puede determinar que el recurrente se encuentra 
debidamente reencasillado en el Grado 2.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo en su apartado 4) inciso b) segundo párrafo establece que será 
reencasillado en el Agrupamiento Producción, Nivel VI: “El personal de los Agrupamientos Técnico, de Seguridad 
y Protección al Vuelo y Aeronavegante, que, según corresponda, revista en la Categoría 7 a 11, y no acredite título 
universitario inferior a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos 
oficialmente por el Ministerio de Educación respectivo”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se halla debidamente reencasillado en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que han tomado la intervención que les compete los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA 
y del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente 
civil de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Marcos Ariel FLEITAS (D.N.I. N° 34.559.698) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la vía judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 11/05/2026 N° 30954/26 v. 11/05/2026

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 338/2026

DECTO-2026-338-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2026

VISTO el Expediente N° EX-2019-97899615-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 del 
14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Héctor Julio BALESTÁ contra la Resolución del MINISTERIO DE 

#F7647739F#
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DEFENSA N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del personal civil 
permanente de la ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I; en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y 
Grados que se mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Técnico - 
Nivel V - Grado 7 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas 
Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando la validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor BALESTÁ contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el recurrente alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico - Nivel V - Grado 7 sobre 
la base de su antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad - IOSFA” de fecha 6 de septiembre 
de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Técnico 
- Clase I - Categoría 19, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Primario, con una antigüedad en la 
Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de VEINTE (20) años, NUEVE (9) meses y VEINTINUEVE 
(29) días.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil 
y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto 
de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece 
que para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 del citado Convenio Colectivo se dispone que las fracciones iguales o 
superiores a CERO CON CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de VEINTIDÓS (22) años, UN (1) mes y VEINTINUEVE (29) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial se 
puede determinar que el recurrente fue correctamente reencasillado en el Grado 7.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo, en su apartado 2) inciso c) primer párrafo, establece que será 
reencasillado en el Agrupamiento Técnico Nivel V: “El personal de los Agrupamientos Universitario, de Seguridad 
y Protección al Vuelo, Técnico, Aeronavegante del escalafón de origen (Ley N° 20.239 y su reglamentación), y 
Ventas del IOSE que, según corresponda, revista en las Categorías 12 a 20 y no acredite título universitario inferior 
a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos oficialmente por el 
Ministerio de Educación respectivo”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se halla debidamente reencasillado, en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.906 - Primera Sección	 18	 Lunes 11 de mayo de 2026

Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que tomó la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente 
civil de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Héctor Julio BALESTÁ (D.N.I. N° 23.209.835) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto queda agotada la vía administrativa, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta dentro de los CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 11/05/2026 N° 30955/26 v. 11/05/2026

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 333/2026

DECTO-2026-333-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2026

VISTO el Expediente N° EX-2017-20422861-APN-MD, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y sus 
modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 del 
14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Gabriel Alejandro CAMPOS contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil 
Permanente de la ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios 
y Grados que se mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento 
Producción, Nivel V, Grado 7 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de 
las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las 
Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución interpuesto el recurso administrativo de reconsideración con 
jerárquico en subsidio contra dicho acto administrativo.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor CAMPOS contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

#F7647740F#

#I7647734I#
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Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Producción Nivel V, Grado 7 y 
Tramo General del citado Convenio sobre la base de sus funciones, formación y antigüedad en la Administración 
Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las 
Fuerzas Armadas (IOSFA- ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” surge que el presentante 
según su última situación escalafonaria revistaba en el Agrupamiento Supervisor, Clase III, Categoría 18, siendo su 
máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario con título Bachiller con Orientación en Gestión y Administración 
Especializado en Técnicas Bancarias e Impositivas, con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 
30 de junio de 2015, de DIECINUEVE (19) años y SEIS (6) meses y en un puesto cuya denominación de acuerdo 
a la especialidad fijada en el escalafón correspondiente era “Supervisión – Personal de Producción – Mecánico 
Motorista Especializado”.

Que el artículo 136 del mencionando Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos 
de la aplicación de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de 
reencasillamiento, se considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría 
de revista alcanzada por el agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y 
formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad total en la 
Administración Pública Nacional de VEINTE (20) años, NUEVE (9) meses y TREINTA (30) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio se puede determinar que el recurrente 
se encuentra debidamente reencasillado en el Grado 7.

Que el artículo 139 del Convenio Colectivo en su apartado II, inciso c) segundo párrafo establece que será 
reencasillado en el Nivel V: “El personal del Agolpamiento Supervisor del escalafón de origen (Ley N° 20.239 y 
su reglamentación), así como de los Agolpamientos Administradores y Especial del IOSE, sin título universitario 
ni terciario y que revista en las Categorías 12 a 20. Se determinará el Agrupamiento Técnico, Administrativo, 
Producción o Mantenimiento y Servicios, según corresponda, por la denominación del puesto de acuerdo con la 
especialidad fijada en el escalafón de origen y con lo establecido en el apartado I del presente artículo”.

Que en razón de la normativa precedentemente enunciada, y considerándose que en el “Formulario de 
Recopilación de Datos, para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA”, el causante revistaba en el Agrupamiento 
Supervisor, Clase III, Categoría 18, en un puesto cuya denominación de acuerdo a la especialidad fijada en 
el escalafón correspondiente era “Supervisor – Personal de Producción – Mecánico Motorista Especializado” 
siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario, se concluye que el mismo fue correctamente 
reencasillado en el Agrupamiento Producción, Nivel V, Grado 7.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17 a través de la cual se instrumentó el reencasillamiento 
del Personal Civil Permanente del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA no versa sobre el instituto del 
Tramo, ya que el mismo fue reconocido en el Decreto Nº 2539/15 con posterioridad y por un artículo diferente a 
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aquellos incluidos en el Título XIII referido al reencasillamiento, esto es, a través del precitado artículo 128, cuyo 
texto fue sustituido por la cláusula quinta del Acta Acuerdo homologada por el Decreto Nº 1091/17, por lo que el 
reclamo en cuestión no podría atacar la asignación del mismo.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Gabriel Alejandro CAMPOS (D.N.I. N° 20.204.027) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 11/05/2026 N° 30949/26 v. 11/05/2026

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 336/2026

DECTO-2026-336-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2026

VISTO el Expediente N° EX-2018-13467034- -APN-MD, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y sus 
modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 del 
14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por la agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Andrea Beatriz BARGAS contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614/17 por la que se reencasilló, a partir del 1° de junio de 2017, al Personal Civil Permanente de 
la ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I, en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que 
se mencionan en el mismo, y por la cual la recurrente fue reencasillada en el Agrupamiento Mantenimiento y 
Servicios - Nivel VIII - Grado 1 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15.

Que notificada la causante de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por la señora BARGAS contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

#F7647734F#

#I7647737I#
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Que la peticionante alega que fue erróneamente reencasillada en el Agrupamiento Mantenimiento y Servicios - 
Nivel VIII - Grado 1, sobre la base de su antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 6 de septiembre 
de 2016, surge que la presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento 
Servicios - Clase III - Categoría 3, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario con título de 
Bachiller Modalidad Economía y Gestión de las Organizaciones, con una antigüedad en la Administración Pública 
Nacional, al 30 de junio de 2015, de UN (1) año, CINCO (5) meses y QUINCE (15) días.

Que el artículo 136 del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que a los efectos 
de la aplicación de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de 
reencasillamiento, se considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría 
de revista alcanzada por el agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y 
formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto 
de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece 
que para la asignación de grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que la incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de DOS (2) años, NUEVE (9) meses y CATORCE (14) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 se puede determinar que la recurrente se encuentra 
debidamente reencasillada en el Grado 1.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo establece en su apartado 5) inciso c) que será reencasillado 
en el Agrupamiento Mantenimiento y Servicios - Nivel VIII: “El Personal del Agrupamiento Servicios que revista 
en las Categorías 1 a 3, no comprendidos en las situaciones establecidas precedentemente y no acredite título 
universitario inferior a CUATRO (4) años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años 
reconocidos oficialmente por el Ministerio de Educación respectivo”.

Que la causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se halla debidamente reencasillada, en cuanto al 
Agrupamiento - Nivel y Grado; por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el artículo 133, 
siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por la agente civil 
de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Andrea Beatriz BARGAS (D.N.I. N° 32.528.207) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 11/05/2026 N° 30952/26 v. 11/05/2026

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 337/2026

DECTO-2026-337-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2026

VISTO el Expediente N° EX-2017-19873768-APN-MD, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y sus 
modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 del 
14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Hernán Javier TAPIA contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal 
Civil Permanente del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA detallado en el Anexo I en los Agrupamientos, 
Niveles Escalafonarios y Grados que se mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en 
el Agrupamiento Técnico, Nivel III, Grado 8 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el recurrente de la referida resolución interpuso el recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N°  710/24 se rechazó el referido recurso de 
reconsideración con jerárquico en subsidio interpuesto por el señor TAPIA contra la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III, Grado 8, 
Tramo General del citado Convenio sobre la base de sus funciones, formación y antigüedad en la Administración 
Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social 
de las Fuerzas Armadas, homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA 
N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 

#F7647737F#
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14 de septiembre de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el 
Agrupamiento Supervisor, Clase III, Categoría 19 siendo su máximo nivel de estudios alcanzados el Terciario con 
título de “Técnico Radiólogo”, con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, 
de VEINTIDÓS (22) años y CINCO (5) meses.

Que el artículo 136 del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos 
de la aplicación de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de 
reencasillamiento, se considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría 
de revista alcanzada por el agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y 
formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad total en la 
Administración Pública Nacional de VEINTITRÉS (23) años, OCHO (8) meses y VEINTINUEVE (29) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio se puede determinar que el recurrente 
se encuentra correctamente reencasillado en el Grado 8.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo en su apartado II, inciso a) tercer párrafo, establece que será 
reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III: “El personal de los Agrupamientos Superior y Supervisor 
del escalafón de origen (Ley N° 20.239 y su reglamentación), así como de los Agrupamientos Administradores 
y Especial del IOSE, que revista desde la Categoría 19 a la máxima de dichos Agrupamientos y acredite título 
universitario inferior a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos 
oficialmente por el Ministerio de Educación respectivo”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se halla debidamente reencasillado, en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17 a través de la cual se instrumentó el reencasillamiento 
del Personal Civil Permanente del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA no versa sobre el instituto del 
Tramo, ya que el mismo fue reconocido en el Decreto Nº 2539/15 con posterioridad y por un artículo diferente a 
aquellos incluidos en el Título XIII referido al reencasillamiento, esto es, a través del artículo 128, cuyo texto fue 
sustituido por la cláusula quinta del Acta Acuerdo homologada por el Decreto Nº 1091/17, por lo que el reclamo 
en cuestión no podría atacar la asignación del mismo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente 
civil de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Hernán Javier TAPIA (D.N.I. N° 23.620.744) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTICULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la vía judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 11/05/2026 N° 30953/26 v. 11/05/2026

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 339/2026

DECTO-2026-339-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2026

VISTO el Expediente N° EX-2019-107536701-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 
del 14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente que tramita en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Darío Enrique AMORES contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal 
Civil Permanente del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I, en los 
Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que se mencionan en los mismos, y por la cual el recurrente fue 
reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel V - Grado 9 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal 
del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el recurrente de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
con jerárquico en subsidio interpuesto por el señor AMORES contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA 
N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel V - Grado 9, 
sobre la base de su antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las 
Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 6 de septiembre 
de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Técnico, 

#F7647738F#

#I7647741I#
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Clase I, Categoría 19, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario con título de “Técnico en 
Electrónica”, con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de VEINTICINCO 
(25) años, DIEZ (10) meses y TREINTA (30) días.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de VEINTISIETE (27) años, DOS (2) meses y VEINTINUEVE (29) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 se puede determinar que el recurrente se encuentra 
debidamente reencasillado en el Grado 9.

Que el artículo 138 del Convenio Colectivo mencionado en su apartado 2) inciso c) primer párrafo establece 
que será reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel V: “El Personal de los Agrupamientos Universitario, 
de Seguridad y Protección al Vuelo, Técnico, Aeronavegante del escalafón de origen (Ley N°  20.239 y su 
reglamentación), y Ventas del IOSE que, según corresponda, revista en las Categorías 12 a 20 y no acredite título 
universitario inferior a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos 
oficialmente por el Ministerio de Educación respectivo”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se halla debidamente reencasillado, en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que tomó intervención la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que han tomado la intervención que les compete los servicios permanentes de asesoramiento jurídico de la 
ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente 
civil de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Darío Enrique AMORES (D.N.I. Nº 22.845.770) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 11/05/2026 N° 30956/26 v. 11/05/2026
#F7647741F#
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Decisiones Administrativas
PRESUPUESTO

Decisión Administrativa 20/2026
DA-2026-20-APN-JGM - Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-45729359- -APN-DGDA#MEC, la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, la Ley N° 27.798 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026 y la Decisión Administrativa N° 1 del 19 de enero de 
2026, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde adecuar el presupuesto vigente de diversas Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional con el objeto de afrontar gastos que hacen al cumplimiento de su cometido.

Que con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 1º de la Ley N° 27.798 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026 se efectúan rebajas en créditos presupuestarios de varias 
Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional.

Que corresponde modificar los créditos vigentes del CONSEJO DE LA MAGISTRATURA, organismo actuante en 
el ámbito del PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, a efectos de posibilitar su normal funcionamiento.

Que es menester modificar por compensación la distribución de cargos y créditos, en virtud de la transferencia 
de OCHO (8) agentes de la planta permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS al MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, dispuesta por la Decisión Administrativa N° 40 del 
30 de diciembre de 2025.

Que resulta oportuno modificar por compensación la distribución mencionada, en virtud de la transferencia de 
UN (1) agente de la planta permanente del MINISTERIO DE DEFENSA al INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA 
PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, organismo descentralizado actuante en la órbita del citado 
Ministerio, dispuesta por la Decisión Administrativa N° 27 del 17 de octubre de 2025.

Que se propicia modificar por compensación la distribución de cargos y créditos, en virtud de la transferencia 
de UN (1) agente de la planta permanente del ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS, 
organismo desconcentrado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL, dispuesta por la Decisión Administrativa N° 32 del 29 de octubre de 2025.

Que es menester modificar por compensación la distribución de cargos y créditos del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
en virtud de la transferencia de UN (1) agente de la planta permanente de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO dispuesta por la Decisión Administrativa N° 7 
del 11 de febrero de 2026 y por la transferencia de TRES (3) agentes de la planta permanente de la SECRETARÍA 
DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA a la planta permanente del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINIERÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, dispuesta por la Decisión Administrativa N° 11 del 7 de abril de 2026.

Que la presente adecuación presupuestaria contempla el refuerzo de los créditos de gastos en personal, con 
el fin de atender el Plan de Retiros de Voluntad Recíproca para el personal de la Administración Nacional de 
la Seguridad Social (ANSES), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO.

Que corresponde reforzar el presupuesto destinado a la cancelación de sentencias judiciales de origen previsional 
reconocidas en sede judicial y administrativa y aquellas deudas previsionales establecidas en los acuerdos 
transaccionales celebrados en el marco de la Ley N° 27.260 y sus modificaciones.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 37 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias y por los 
artículos 6°, 9° y 40 de la Ley N° 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2026.

#I7647566I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, de 
acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2026-45836305-APN-SSP#MEC) al presente 
artículo, que forman parte integrante de esta medida.

ARTÍCULO 2°.- Modificase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, en lo 
que corresponde a los cargos, de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2026-45836127-
APN-SSP#MEC) al presente artículo, que forman parte integrante de esta medida.

ARTÍCULO 3°- Increméntase en la suma de PESOS QUINIENTOS MIL MILLONES ($500.000.000.000) el límite 
establecido en el artículo 40 de la Ley N° 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2026 destinado al pago de deudas previsionales reconocidas en sede judicial y administrativa y 
aquellas deudas previsionales establecidas en los acuerdos transaccionales celebrados en el marco de la Ley 
N° 27.260 y sus modificaciones, de acuerdo con lo establecido en los incisos a) y b) del artículo 7° de la citada 
ley, como consecuencia de retroactivos originados en ajustes practicados en las prestaciones del Sistema 
Integrado Previsional Argentino (SIPA) a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO; quedando 
en consecuencia determinado en la suma de PESOS SETECIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MILLONES ($712.288.000.000).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Adorni - Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 11/05/2026 N° 30781/26 v. 11/05/2026
#F7647566F#
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Resoluciones
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.A.U.

Resolución 70/2026
RESOL-2026-70-APN-AGP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

VISTO el Expediente N° EX-2024-96918229-APN-MEG#AGP, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución N° 625 del 21 de septiembre de 2022 del entonces Ministerio de Transporte, se 
modificó el punto 3.1 del Anexo 8 (Cuadro Tarifario) del Contrato de Concesión para el Mantenimiento del Sistema 
de Señalización y Tareas de Dragado y Redragado y el correspondiente Control Hidrológico de la Vía Navegable 
Troncal, suscripto el 2 de septiembre de 2021 entre el citado Ministerio y la entonces Administración General de 
Puertos Sociedad del Estado, en cumplimiento de la instrucción impartida por el Decreto N° 427 del 30 de junio 
de 2021.

Que, posteriormente, dicho contrato fue reemplazado por el Contrato de Concesión celebrado el 17 de octubre 
de 2024 entre la extinta Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables y la entonces Administración General de 
Puertos Sociedad del Estado.

Que, por el acto administrativo mencionado en primer término, se estableció la tarifa de peaje para el tramo 
“Puerto de Santa Fe - Confluencia (Sección II)” en dólares estadounidenses uno con cuarenta y siete centavos 
(US$ 1,47) por tonelada de registro neto (TRN) para el transporte internacional, y en pesos argentinos uno con 
cuarenta y siete centavos ($ 1,47) por TRN para el transporte de cabotaje, disponiéndose que dichos valores 
entrarían en vigencia conforme al resultado de la instancia de participación ciudadana.

Que, una vez cumplida dicha instancia, se registraron diversas presentaciones y acciones judiciales promovidas 
por entidades representativas de los usuarios y sujetos obligados al pago, motivo por el cual el entonces Ministro 
de Transporte instruyó a la Administración General de Puertos Sociedad del Estado a suspender la aplicación de 
la tarifa prevista en el punto 3.1 del Cuadro Tarifario del Contrato de Concesión inicial.

Que, por conducto de la Resolución N° 13 del 18 de septiembre de 2024, la referida entidad dispuso la constitución 
de la “Mesa de Trabajo de la VNT - Sección Santa Fe al Norte” en el ámbito del “Comité Ejecutivo de la Vía 
Navegable Troncal”, creado por la Resolución N° 62 del 8 de mayo de 2023, y estableció una bonificación sobre 
la tarifa mencionada, conforme al siguiente detalle: dólares estadounidenses cero coma ochenta (US$  0,80) 
por TRN para el período comprendido entre el 15 de febrero de 2023 y el 31 de agosto de 2024, ambas fechas 
inclusive, para el transporte internacional; y dólares estadounidenses uno con veinte centavos (US$ 1,20) por 
TRN para el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2024 y el 28 de febrero de 2025, ambas fechas 
inclusive.

Que, a partir de la entrada en vigencia del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 3 del 3 de enero de 2025, se 
modificaron las circunstancias fácticas y jurídicas precedentes, toda vez que se creó la Agencia Nacional de 
Puertos y Navegación, como continuadora jurídica de la Administración General de Puertos Sociedad Anónima 
Unipersonal (en liquidación), disponiéndose la disolución y liquidación de esta última, bajo la continuidad de su 
intervención a tales efectos.

Que, en ese contexto, gran parte de los recursos técnicos y de gestión se encuentran aún abocados al proceso 
de transición institucional, circunstancia que impide la efectiva constitución de la “Mesa de Trabajo de la VNT 
- Sección Santa Fe al Norte” y, en consecuencia, la realización de los estudios necesarios para verificar la 
razonabilidad y justicia del segmento tarifario en cuestión.

Que, vencido el plazo establecido en el artículo 3°, inciso b), de la Resolución N° 13/24, la Administración General 
de Puertos Sociedad Anónima Unipersonal (en liquidación) dictó la Resolución N° 8 del 25 de marzo de 2025, 
por medio de la cual prorrogó por sesenta (60) días corridos, contados desde el 28 de febrero de 2025 y bajo las 
mismas condiciones, la bonificación tarifaria allí dispuesta.

Que, a solicitud del Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Puertos y Navegación, formalizada en la Nota 
N° NO-2025-48968545-APN-ANPYN#MEC del 9 de mayo de 2025, se dictó la Resolución N° 32 del 28 de mayo 
de 2025, que extendió el beneficio por treinta (30) días corridos a partir del vencimiento del plazo anterior.

#I7647620I#
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Que, en idéntico sentido, las Resoluciones Nros. 54 del 16 de julio de 2025 y 77 del 4 de septiembre de 2025 de 
la Administración General de Puertos Sociedad Anónima Unipersonal (en liquidación) prorrogaron la bonificación 
hasta el 31 de agosto de 2025.

Que, por la Resolución N° 103 del 6 de octubre de 2025, esta Administración dispuso una nueva prórroga, desde 
el 1° de septiembre hasta el 31 de octubre de 2025, con una tarifa para el transporte internacional de dólares 
estadounidenses uno con veinticinco centavos (US$ 1,25) por TRN.

Que, con la Resolución N° 127 del 20 de noviembre de 2025, se prorrogó otra vez esa bonificación desde el 1° de 
noviembre de 2025 hasta el 30 de noviembre de 2025.

Que, luego, la Resolución N° 145 del 12 de diciembre de 2025 ratificó la continuidad del beneficio desde el 1° de 
diciembre de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que la Resolución N° 1 del 9 de enero de 2026 lo extendió desde el 1° de enero de 2026 hasta el 31 de enero 
de 2026, pero readecuando la tarifa para el transporte internacional en dólares estadounidenses uno con treinta 
centavos (US$ 1,30) por TRN.

Que la Resolución N° 27 del 19 de febrero de 2026 mantuvo bajo los mismos términos dicho beneficio por el lapso 
existente entre el 1° de febrero de 2026 y el 28 de febrero de 2026.

Que la Resolución N° 47 del 25 de marzo de 2026 lo continuó a partir del 1° de marzo de 2026 y hasta el 30 de 
abril de 2026.

Que, a fin de fundamentar la aludida reducción tarifaria, se aseveró que la medida responde a criterios de 
gradualidad y razonabilidad, en tanto no implica eliminar el beneficio en su totalidad, sino ajustarlo conforme al 
proceso de convergencia hacia el valor tarifario definitivo.

Que, persistiendo las circunstancias que motivaron las prórrogas anteriores, resulta procedente extender 
nuevamente la vigencia de la bonificación establecida en el artículo 3°, inciso b), de la Resolución N° 13/24 de la 
entonces Administración General de Puertos Sociedad del Estado, a partir del 1° de mayo de 2026 y hasta el 30 
de junio de 2026 inclusive, con una tarifa para el transporte internacional de dólares estadounidenses uno con 
treinta centavos (US$ 1,30) por TRN.

Que la Dirección de Planificación y Control de Gestión, la Dirección de Administración y Finanzas y la Dirección 
de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las funciones establecidas por el Estatuto Social de la Administración 
General de Puertos Sociedad Anónima Unipersonal, aprobado por Acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria 
N° 90 del 29 de noviembre de 2024, elevada a Escritura Pública N° 195 del 12 de diciembre de 2024; el Decreto 
N° 26 del 8 de enero de 2024; el Artículo 2° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 3 del 3 de enero de 2025; y 
las Resoluciones Nros. 21 del 24 de enero de 2025 y 1548 del 3 de octubre de 2025 del Ministerio de Economía.

Por ello,

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (EN LIQUIDACIÓN)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese, a partir del 1° de mayo de 2026 y hasta el 30 de junio de 2026 inclusive, la bonificación 
establecida en el artículo 3°, inciso b), de la Resolución N° 13 del 18 de septiembre de 2024 de la entonces 
Administración General de Puertos Sociedad del Estado, con una tarifa para el transporte internacional de dólares 
estadounidenses uno con treinta centavos (US$ 1,30) por tonelada de registro neto (TRN), de acuerdo con los 
fundamentos expuestos en los Considerandos de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Por la Subdirección Técnica y Administrativa de la Gerencia General, comuníquese a las Direcciones 
intervinientes y a la Agencia Nacional de Puertos y Navegación. Cumplido, publíquese por un (1) día en el Boletín 
Oficial de la República Argentina y, oportunamente, archívese.

Gastón Alejo Benvenuto

e. 11/05/2026 N° 30835/26 v. 11/05/2026
#F7647620F#
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CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Resolución 35/2026

RESOL-2026-35-APN-CNCPS#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-40020370- -APN-DGD#CNCPS, el Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002 y 
sus modificatorios, la Resolución del Ministerio de Capital Humano Nº RESOL-2024-652-APN-MCH, y;

CONSIDERANDO

Que por Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, y sus modificatorios, se creó el CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES en el ámbito del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, con el objeto 
de constituir un ámbito de planificación y coordinación de la política social nacional para mejorar la gestión de 
gobierno, mediante la formulación de políticas y la definición de cursos de acción coordinados e integrales, 
optimizando la asignación de los recursos.

Que conforme al Decreto N° 299 del 7 de mayo de 2021, la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN TÉCNICA Y 
ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES, a través 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 
SOCIALES tiene como responsabilidad primaria coordinar el diseño e implementación de sistemas, destinados a 
producir información que permita diagnosticar la situación socioeconómica de la población y que sirva de insumo 
para la formulación de políticas sociales así como también efectuar la medición de indicadores de los programas 
sociales en ejecución, monitorear el grado de avance en el cumplimiento de las metas propuestas en dichos 
programas y evaluar el grado de correspondencia entre el impacto previsto y el efectivamente alcanzado a través 
de la ejecución de los mismos, en el marco de su competencia y en coordinación con las áreas competentes de 
la Administración Pública Nacional.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Nº  RESOL-2024-652-APN-MCH del 20 de 
septiembre de 2024 se creó el SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOCIAL (SIIS) dentro del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO con el objeto de disponer de un repositorio de bases de datos que permita la integración 
e interoperabilidad de la información, quedando a cargo del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES la custodia y el cruce de información que se realice a través de dicho sistema, así 
como la gestión del mismo, a los efectos de llevar adelante la evaluación, homogeneización, el seguimiento, la 
sistematización, la elaboración de estadísticas, para el diseño de políticas públicas sociales basadas en evidencia.

Que resulta necesario establecer los LINEAMIENTOS GENERALES del SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN 
SOCIAL (SIIS), a fin de definir un marco normativo que regule su funcionamiento, así como los criterios aplicables 
a la integración, interoperabilidad, utilización y resguardo de la información que lo conforma, garantizando un 
uso eficiente y transparente de la información social, en concordancia con los principios de protección de datos 
personales, seguridad de la información y cooperación interinstitucional.

Que el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES, en su carácter de organismo 
responsable de la gestión del SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOCIAL (SIIS), resulta la autoridad 
competente para aprobar esta medida.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TÉCNICA Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN propicia el dictado de la 
presente medida.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA, en concordancia con las normativas citadas en el Anexo puesto a 
consideración, ha manifestado que no corresponde su intervención por no encuadrar dentro de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Decreto N° 1344/2007 y normas concordantes.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado intervención en el marco de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en el Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002, 
sus modificatorios y complementarios, y la Resolución Nº RESOL-2024-652-APN-MCH.

#I7647480I#
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Por ello,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES 
DEL MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Apruébanse los “LINEAMIENTOS GENERALES DEL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN 
SOCIAL (SIIS)”, que como ANEXO (IF-2026-40547326-APN-SSCTYAI#CNCPS) forman parte integrante de la 
presente resolución, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, dese intervención a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Maria Gabriela Real

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2026 N° 30695/26 v. 11/05/2026

CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERÍA MECÁNICA Y ELECTRICISTA
Resolución 95/2026

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2026

VISTO

El Decreto Nº  6070/58 ratificado por la Ley 14.467, la Resolución ENRE N°  269/2012, la Resolución de este 
Consejo Profesional Nº 07/68, el Acta de Plenario N° 1276/11. Y,

CONSIDERANDO

Que por Resolución 07/68, de fecha 1 de julio de 1968, este Consejo dispuso la apertura del Registro de Idóneos 
en Instalaciones Mecánicas o Eléctricas.

Que según Acta de Plenario N°  1276/11, clarificando la situación de los idóneos, a partir del dictamen de la 
asesoría legal que indica que “(…) el COPIME puede, en el marco de respeto a su ley institucional, redefinir 
algunas de sus funciones con relación a los idóneos como una manera de ejercer con debido celo las potestades 
que le son propias en aras de ajustarlas a los acontecimientos del Siglo XXI.”, el plenario acordó que el Consejo 
tiene la potestad de definir los alcances de los idóneos.

Que de acuerdo a la Resolución ENRE N° 269/12, en relación al análisis de presentaciones de “Declaración de 
Conformidad de Instalaciones” (DCI), el comité establecido para su evaluación, recomendó que “(..)las citadas 
declaraciones de conformidad de instalaciones (DCI) sean suscriptas por profesionales, tecnicos o instaladores 
electricistas con incumbencia especifica homologada por la autoridad educativa competente, junto con el 
documento que acredite su registro en el Colegio Técnico o Profesional de la jurisdicción, lo que valdría la aptitud 
necesaria para verificar las instalaciones comprendidas en la Resolución ENRE N° 225/2011”.

Que este Consejo Profesional registra en su libro de idóneos, en calidad de provisorios, a quienes presentan 
certificado de aprobación del curso Instalador Electricista – Nivel 3 (250 hs), dictado por el Colegio de Ingenieros 
Mecánicos y Electricistas de Buenos Aires (CIMEBA). Y otorga posteriormente la calidad de definitivo al obtener 
la aprobación del examen de validación programado por el Departamento de Capacitación.

Que este Consejo Profesional registra en su libro de idóneos, en calidad de definitivos, a quienes presentan 
cursos de aprobación que certifican conocimientos sobre la Reglamentación para la ejecución de Instalaciones 
Eléctricas en inmuebles – AEA 90364 parte 7 – Sección 771 “Viviendas, Oficinas y Locales”, con una carga horaria 
mínima de 250 hs, realizados a partir del año 2006, en institutos no oficiales (ACYEDE, MONACO, NEWTON, 
MILAN, AULA 365), en conjunto con la aprobación del examen de validación programado por el Departamento 
de Capacitación.

Que dichos certificados de aprobación de cursos no se encuentran homologados por autoridad educativa 
competente.

Que ha tomado debida intervención la asesoría letrada y se ha pronunciado en forma favorable.

#F7647480F#
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Por ello;

Este CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERIA MECANICA Y ELECTRICISTA
RESUELVE

Artículo 1º: Continuar inscribiendo en el libro de Idóneos instaladores electricistas a quienes presenten certificado 
de aprobación del Curso Instalador Electricista – Nivel 3 (250 hs), dictado por el Colegio de Ingenieros Mecánicos 
y Electricistas de Buenos Aires (CIMEBA).

Artículo 2°: Continuar inscribiendo en el libro de Idóneos instaladores electricistas a quienes presenten certificado 
de aprobación de cursos en los institutos no oficiales ACYEDE, MONACO, NEWTON, MILAN y AULA 365, 
con carga horaria mínima de 250 hs, acreditando conocimientos sobre la Reglamentación para la ejecución 
de Instalaciones Eléctricas en inmuebles – AEA 90364 parte 7 – Sección 771 “Viviendas, Oficinas y Locales, 
realizados a partir del año 2006, y hayan rendido el examen de validación programado por el Departamento de 
Capacitación.

Artículo 3°: Establézcanse las incumbencias eléctricas de los citados idóneos conforme el alcance de la presente 
Resolución.

Artículo 4°: Exclúyase, a partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución, a los profesionales que 
gestionen una nueva inscripción en el Registro de Idóneos instaladores electricistas, y que ostenten los certificados 
citados en los artículos 1° y 2°, de la emisión de encomiendas profesionales de tipo DCI y toda aquella contraria 
a lo establecido por Resolución ENRE N° 269/12.

Artículo 5°: Exclúyase, a partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución, a los profesionales que 
gestionen su reinscripción en el Registro de Idóneos instaladores electricistas, y que ostenten los certificados 
citados en los artículos 1° y 2°, de la emisión de encomiendas profesionales de tipo DCI y toda aquella contraria 
a lo establecido por Resolución ENRE N° 269/12.

Artículo 6°: Exclúyase, a partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución, a los profesionales que ostenten 
el certificado citado en el artículo 1°, cuyo registro provisorio se encuentre vencido, y presenten aprobación 
del examen de validación programado por el Departamento de Capacitación, de la emisión de encomiendas 
profesionales de tipo DCI y toda aquella contraria a lo establecido por Resolución ENRE N° 269/12.

Artículo 7°: Establézcase la vigencia de la presente Resolución para todos los profesionales incluidos en los artículos 
4°, 5° y 6°, hasta tanto sea normalizada la situación formativa y se disponga la homologación correspondiente.

Artículo 8º: Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina. Notifíquese, regístrese y archívese.

Rodolfo Osvaldo Fausti - Claudio Miguel Eduardo Franco

e. 11/05/2026 N° 30861/26 v. 11/05/2026

INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE

Resolución 153/2026
RESFC-2026-153-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

VISTO el expediente EX-2025-19033287-APN-DAJ#INCUCAI, la Ley Nº 27.447 de Trasplante de Órganos, Tejidos 
y Células, su Decreto Reglamentario N° 16/2019 y la Resolución INCUCAI Nº 63 del 21 de febrero de 2025; y

CONSIDERANDO

Que la Ley N° 27.447 tiene por objeto regular las actividades vinculadas a la obtención y utilización de órganos, 
tejidos y células de origen humano, en todo el territorio nacional, incluyendo la investigación, promoción, donación, 
extracción, preparación, distribución, el trasplante y su seguimiento.

Que el Decreto N° 16/2019, instituye al INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN 
E IMPLANTE (INCUCAI) como autoridad de aplicación del citado cuerpo legal, facultándolo expresamente para 
fijar los costos de los procesos de procuración de órganos, tejidos y células, a efectos de su facturación y cobro 
a las entidades nacionales y/o provinciales responsables de la cobertura de los receptores.

Que si bien la Resolución INCUCAI N°  63/2025 aprobó oportunamente dichos valores, resulta necesario, en 
atención al tiempo transcurrido, actualizar los mismos en base a la propuesta impulsada por la Dirección Médica 

#F7647646F#
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y la Unidad de Coordinación de Programas Especiales (UCPE), con el fin de garantizar la sustentabilidad operativa 
de los procesos de procuración.

Que, con el mismo objetivo de preservar el financiamiento del sistema nacional de procuración y trasplante, 
debe contemplarse que, ante la falta de pago en término por parte de las entidades responsables, los montos 
adeudados sean liquidados conforme a los valores vigentes al momento de su efectivo cumplimiento.

Que, asimismo, se integra a la presente norma lo dispuesto en el artículo 3° de la Resolución INCUCAI N° 130/2020 
que aprobó el “Programa de Ablación Hepática Regional”, respecto al incremento de los costos de procuración 
en un veinte por ciento (20%) cuando el hígado sea ablacionado bajo las disposiciones de dicho programa.

Que, en idéntico sentido, se contempla la actualización del Anexo V de la Resolución INCUCAI N° 364/2024, por 
la que se creó el “Programa Nacional de Perfusión Renal”, en el que se ajustan los valores de los costos de los 
órganos procurados en dicho marco, en función de los mayores requerimientos técnicos y operativos que su 
ejecución demanda.

Que la DIRECCIÓN MÉDICA, la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, la UNIDAD DE COORDINACIÓN DE 
PROGRAMAS ESPECIALES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de su 
competencia, propiciando la medida.

Que se actúa en uso de las competencias conferidas por el artículo 28 de la Ley Nº 27.447 y del Anexo I de su 
reglamentación, aprobada por Decreto Nº 16/2019.

Que la presente medida ha sido considerada y adoptada por el DIRECTORIO en su reunión del día 07 de mayo 
de 2026, conforme surge del Acta Nº 18.

Por ello;

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL UNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébense los “COSTOS PARA LA FACTURACIÓN DE LOS PROCESOS DE PROCURACIÓN 
DE ÓRGANOS Y CÓRNEAS PROVENIENTES DE DONANTES FALLECIDOS, CON FINES DE IMPLANTE”, que se 
detallan en el ANEXO UNICO (IF-2026-43584305-APN-DM#INCUCAI), que forma parte integrante de la presente 
resolución.

ARTICULO 2°. - El INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE 
(INCUCAI) procederá a facturar a las entidades encargadas de la cobertura de los receptores los costos referidos 
en el artículo precedente, en los términos de la delegación efectuada por las Autoridades Sanitarias Locales 
mediante los convenios suscriptos bajo el marco de la Resoluciones Nros. 199/2004 y 3685/2022 del MINISTERIO 
DE SALUD DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que la facturación de los costos fijados en la presente norma sólo procederá una vez 
verificado el efectivo implante de los órganos y/o córneas a través de la constancia correspondiente emitida por el 
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE PROCURACIÓN Y TRASPLANTE DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(SINTRA).

ARTÍCULO 4º.- Las facturas emitidas tendrán un plazo de cancelación de sesenta (60) días corridos desde su 
emisión. Transcurrido dicho término sin que se verifique el pago, y mediando una nueva resolución que disponga 
la actualización de los costos de procuración, el monto oportunamente facturado será ajustado a los valores 
vigentes a la fecha del efectivo pago.

ARTÍCULO 5°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°. - Deróguese la Resolución INCUCAI N° 63/2025 y toda otra norma que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 7°. - Regístrese, comuníquese. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación. Oportunamente archívese.

Gabriela Hidalgo - Richard Malan - Carlos Soratti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2026 N° 30534/26 v. 11/05/2026
#F7646502F#
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INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
Resolución 438/2026

RESOL-2026-438-APN-INT#SC

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-28819904- -APN-DAF#INT, la Ley Nº 24.800, su Decreto Reglamentario Nº 991 
de fecha 24 de septiembre de 1997, las Resoluciones Nros. RESOL-2020-417-APN-INT#MC de fecha 16 de abril 
de 2020, RESOL-2021-35-APN-INT#MC de fecha 26 de enero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 7º de la Ley Nº 24.800 se creó al INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, organismo rector 
para la promoción y apoyo de la actividad teatral, como ente autárquico en Jurisdicción de la SECRETARÍA DE 
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la norma de creación dispuso que el organismo sea conducido por un Consejo de Dirección integrado, 
entre otros, por UN (1) Representante del Quehacer Teatral por cada una de las Regiones Culturales del país y de 
CUATRO (4) a SEIS (6) Representantes del Quehacer Teatral Nacional.

Que el Decreto Nº 991 de fecha 24 de septiembre de 1997, Reglamentario de la Ley Nacional del Teatro Nº 24.800, 
en su Artículo 12, determinó la cantidad de regiones culturales, facultando al Consejo de Dirección a modificar su 
número y conformación, de lo que resulta la existencia de SEIS (6) regiones culturales.

Que la Ley de creación del organismo previó la existencia de cargos de representantes provinciales de las 
regiones culturales argentinas, eligiéndose uno por cada una de las provincias y uno por la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES.

Que de conformidad con el Artículo 10 de la Ley Nº 24.800, los Representantes Provinciales de las regiones 
culturales argentinas y los Representantes del Quehacer Teatral Nacional serán designados mediante un concurso 
público de antecedentes y oposición convocado específicamente para cubrir dichos cargos de acuerdo a las 
normas establecidas por el INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA (INAP), o el organismo 
que lo reemplace en sus funciones.

Que de conformidad con el Artículo 14 inciso n) de la Ley N° 24.800, son funciones del Consejo de Dirección, 
entre otras, designar al Jurado de Selección para la calificación de proyectos que aspiran a obtener los beneficios 
de dicha Ley, los que se integrarán por personalidades del área de la cultura del quehacer teatral, mediante 
concursos públicos de antecedentes y oposición para cubrir dichos cargos.

Que mediante la Resolución Nº RESOL-2020-417-APN-INT#MC de fecha 16 de abril de 2021, modificada por 
su similar Nº RESOL-2021-35-APN-INT#MC de fecha 26 de enero de 2021, se aprobó un nuevo Régimen de 
selección para la cobertura de los cargos de Jurados de Selección para la calificación de proyectos del INSTITUTO 
NACIONAL DEL TEATRO, dejándose sin efecto las Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
y del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO Nº RESFC-2019-1-APN-SECEP#JGM de fecha 12 de abril de 2019 
rectificada por su similar Nº RESFC-2019-4-APN-SECEP#JGM de fecha 5 de septiembre de 2019.

Que, en esta instancia resulta necesario actualizar nuevamente las reglas básicas que regulen el concurso público 
de antecedentes y oposición para la cobertura de los cargos de Jurados de Selección para la calificación de 
proyectos, conforme a lo normado en el Artículo 14 inciso n) de la Ley Nacional del Teatro Nº 24.800.

Que el Consejo de Dirección mediante el Acta N° 778 de fecha 30 de enero de 2026, ha aprobado el nuevo 
Reglamento del Concurso Público de Antecedentes y Oposición para la cobertura de cargos de Jurados de 
Selección para la calificación de proyectos del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, asimismo mediante el Acta 
Nº 781 de fecha de fecha 13 de marzo de 2026 aprueba las modificaciones con el nuevo texto de dicho reglamento 
(IF-2026-28116248-APN-INT#SC).

Que, por lo tanto, corresponde aprobar el nuevo reglamento aplicable a los concursos públicos de antecedentes 
y oposición para la cobertura de cargos de Jurados de Selección para la calificación de proyectos del INSTITUTO 
NACIONAL DEL TEATRO.

Que la Coordinación de Recursos Humanos y Organización y la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO 
NACIONAL DEL TEATRO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida, se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 14 inciso n) de la Ley 
Nº 24.800 y su Decreto Reglamentario N° 991 de fecha 24 de septiembre de 1997.

#I7646489I#
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Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Reglamento del Concurso Público de Antecedentes y Oposición para la cobertura 
de cargos de Jurados de Selección para la calificación de proyectos, que incorpora el Anexo I “Perfil del Jurado 
de selección para la calificación de proyectos”, con los requisitos y características a satisfacer por las y los 
postulantes al cargo y Anexo II “Solicitud y Ficha de inscripción” el modelo que las y los postulantes deberán 
completar para inscribirse en los procesos de selección que se convoquen, que como Anexo I (IF-2026-28116248-
APN-INT#SC) forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Federico Brunetti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2026 N° 30521/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 184/2026

RESOL-2026-184-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-12057576- -APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N°  438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº  27.798 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido por la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los 
Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 
862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 
2024, 151 de fecha 28 de febrero de 2025, 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de 
fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, 66 de fecha 12 de febrero de 2025 y 1161 de fecha 28 de noviembre de 2025, ambas 
del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que posteriormente, mediante el Decreto N°  151/25, se aprobaron las estructuras organizativas de primer y 
segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, homologándose y reasignándose, entre ellas, 
las correspondientes a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y sus dependencias.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

#F7646489F#

#I7647622I#
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Que el Señor Fernando Ramón REY (D.N.I. N°20.536.529) se viene desempeñando transitoriamente en el 
cargo de Coordinador de Dispositivos Móviles Ferroviarios de la DIRECCIÓN DE DISPOSITIVOS MÓVILES, 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL de la SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS TERRITORIALES Y DESARROLLO HUMANO, en la esfera de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a partir de la fecha de su respectiva 
designación, oportunamente aprobada por la Resolución N°  66/25 y prorrogada en último término por la 
Resolución N° 1161/25, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogarla en iguales términos 
a los del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su última prórroga.

Que la presente prórroga de designación transitoria se encuentra exceptuada de las restricciones establecidas en 
el artículo 1° del Decreto N° 934/25, conforme lo previsto en el inciso d) del artículo 2° del citado decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que, de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO ha efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
intervenido en el ámbito de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de designación que se propicia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado a las partidas presupuestarias asignadas mediante 
la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026 y distribuidas por 
la Decisión Administrativa Nº 1/26.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, desde el 31 de marzo de 2026 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria dispuesta por la Resolución N°  66/25 y prorrogada en último término por 
la Resolución N°  1161/25, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, del Señor Fernando Ramón REY 
(D.N.I. N° 20.536.529), en el cargo de Coordinador de Dispositivos Móviles Ferroviarios de la DIRECCIÓN DE 
DISPOSITIVOS MÓVILES, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ARTICULACIÓN TERRITORIAL de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS TERRITORIALES Y DESARROLLO HUMANO, en la esfera de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, Grado 
0 del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, en iguales términos al nombramiento original.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente prórroga de designación transitoria con carácter de excepción 
respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días contados a partir de la notificación de la 
presente prórroga.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese la presente medida al Señor Fernando Ramón REY (D.N.I. N° 20.536.529).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 11/05/2026 N° 30837/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 185/2026

RESOL-2026-185-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

VISTO el Expediente Nº  EX-2026-11008911- -APN-CARYLPTEYSS#MCH, la Ley de Ministerios Nº  22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido por la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de 
enero de 2026, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 
de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de 
fecha 25 de octubre de 2024, 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativa Nº 640 de fecha 
5 de Julio de 2024, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 379 de fecha 15 de julio de 2025 
del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes 
de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que el Sr. Fernando Diego MARTÍNEZ (D.N.I. Nº 22.430.587) se viene desempeñando transitoriamente en el cargo 
de Coordinador de Trabajo Agrario, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES DEL TRABAJO de 
la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel 
B - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento, a partir 
de la fecha de su respectiva designación, oportunamente aprobada por la Decisión Administrativa Nº 640/24 y 
prorrogada mediante la Resolución Nº 379/25 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su última prórroga.

#F7647622F#

#I7647621I#
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Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2° del citado Decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026 distribuido 
por la Decisión Administrativa Nº 1/26.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de 
la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha prestado su conformidad a 
la prórroga de designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, a partir del 23 de diciembre de 2025 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria del Sr. Fernando Diego MARTÍNEZ (D.N.I. Nº 22.430.587) en el cargo de 
Coordinador de Trabajo Agrario, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES DEL TRABAJO de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel 
B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose 
el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo, con 
autorización excepcional por no reunir, el Sr. MARTINEZ, los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de 
dicho ordenamiento, y en iguales términos al nombramiento original.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme a los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y 
IV; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro de los CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 03 - 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al Sr. Fernando Diego MARTÍNEZ (D.N.I. Nº 22.430.587).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 11/05/2026 N° 30836/26 v. 11/05/2026
#F7647621F#
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MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 306/2026

RESOL-2026-306-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-10293833- -APN-DAP#MD, la Ley para el Personal Militar N°  19.101 y sus 
modificaciones, la Ley N°  27.798, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 729 del 13 de agosto de 2024 y sus 
modificatorios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, y sus respectivos Objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por el Decreto N° 729/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado MINISTERIO DE DEFENSA.

Que el artículo 38, inciso 1° apartado b) de la Ley para el Personal Militar N° 19.101, y sus modificaciones, prevé 
para el personal militar en actividad prestar servicios o ejercer un cargo en el MINISTERIO DE DEFENSA, a 
excepción del Teniente General, Almirante y Brigadier General, a los cuales se les aplicará lo dispuesto en los 
incisos 2° y 3° del citado artículo.

Que este Ministerio ha solicitado la designación del Mayor Nicolás SCARVAGLIERI (D.N.I. N° 34.998.521) para la 
cobertura de la función de Director de Asuntos Judiciales de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA, a partir del 
1° de enero de 2026, mediante Nota N° NO-2026-09420645-APN-MD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director de Asuntos 
Judiciales del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado intervención la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 
de fecha 25 de octubre de 2024 y por el artículo 4°, inciso b), apartado 11 de la Ley de Ministerios N° 22.520 y sus 
modificatorias (T. O. 1992).

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 1° de enero de 2026, como Director de Asuntos 
Judiciales de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DEFENSA, al Mayor Nicolás SCARVAGLIERI (D.N.I. N° 34.998.521) 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, revistando en los términos del artículo 38, inciso 1, 
apartado b) de la Ley para el Personal Militar N° 19.101 y sus modificaciones.

El cargo aludido se equipara al Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, y sus modificatorios.

#I7647644I#
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de enero de 2026.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese al Mayor Nicolás SCARVAGLIERI (D.N.I. N° 34.998.521) de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO 
PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

TG Carlos Alberto Presti

e. 11/05/2026 N° 30859/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 309/2026

RESOL-2026-309-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-40284621-APN-DPCYDC#MD, la Ley N° 22.919, el Decreto Nº 1628 del 13 de 
noviembre de 2007, la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° RESOL-2024-153-APN-MD del 21 de febrero 
de 2024, lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 1628/07, modificatorio de la Ley Nº 22.919, faculta al Ministro de Defensa a nombrar a los 
integrantes del Directorio del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES 
MILITARES.

Que, por dicho Decreto, también se creó la Comisión Fiscalizadora del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA 
PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, facultándose al Ministro de Defensa a designar al profesional de 
su jurisdicción que integrará la mencionada Comisión.

Que mediante Resolución N° RESOL-2024-153-APN-MD se designó, a partir del 1° de marzo de 2024, Síndica del 
INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES en representación del 
MINISTERIO DE DEFENSA, a la Doctora Silvia Itati MASLOVSKI BREARD (D.N.I. N° 22.164.745).

Que por nota NO-2026-41027005-APN-MD de fecha 23 de abril de 2026 el Ministro de Defensa solicita la 
designación del CY (R) Walter Horacio FANECO como Síndico del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA 
PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES en representación del MINISTERIO DE DEFENSA, a partir del 1° 
de mayo de 2026.

Que, en consecuencia, a fin de permitir el normal funcionamiento de la referida Comisión resulta necesario 
designar al CY (R) Walter Horacio FANECO quien reúne los requisitos de idoneidad y experiencia necesarios para 
cubrir el referido cargo.

Que el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que el suscripto se encuentra facultado al dictar la presente medida en virtud de lo establecido en el artículo 4° 
del Decreto N° 1628/07 y del artículo 4° inciso b) apartado 9° de la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 1992) y sus 
modificatorios.

#F7647644F#

#I7647636I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.906 - Primera Sección	 41	 Lunes 11 de mayo de 2026

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el cese de funciones, en el cargo de Síndica del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA 
PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES en representación del MINISTERIO DE DEFENSA, de la 
Doctora Silvia Itati MASLOVSKI BREARD (D.N.I. N° 22.164.745), a partir del 30 de abril de 2026.

ARTÍCULO 2°. - Desígnase, con carácter “ad honorem”, a partir del 1° de mayo de 2026, Síndico del INSTITUTO 
DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES en representación del MINISTERIO 
DE DEFENSA, al CY (R) Walter Horacio FANECO (D.N.I. N° 17.327.400).

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

TG Carlos Alberto Presti

e. 11/05/2026 N° 30851/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 558/2026

RESOL-2026-558-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

Visto el expediente EX-2025-139525939- -APN-GA#SSN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 632 del 3 de julio de 2024 se dispuso la designación transitoria de Valeria 
Bettina Hirschhorn (MI N° 26.201.386) en el cargo de Gerente de Coordinación General de la Superintendencia de 
Seguros de la Nación, organismo descentralizado actuante en el ámbito del Ministerio de Economía, la que fuera 
prorrogada en último término mediante la resolución 697 del 28 de mayo de 2025 del citado ministerio (RESOL-
2025-697-APN-MEC).

Que a través de la resolución 236 del 7 de marzo de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-236-APN-
MEC) se dispuso la designación transitoria de Ailén Lesa (MI N°  34.525.307) en el cargo de Subgerente de 
Sumarios dependiente de la Gerencia de Asuntos Jurídicos de la Superintendencia de Seguros de la Nación.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que la Superintendencia de Seguros de la Nación es un organismo creado mediante el decreto 108.295 del 21 
de junio de 1937 y mediante la ley 20.091 se regula actualmente el funcionamiento de las entidades de seguros 
y sus atribuciones.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 616 del 10 de agosto de 2017 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
organizativa de primer nivel operativo de la Superintendencia de Seguros de la Nación.

Que a través de la resolución 40.715 del 17 de agosto de 2017 de la Superintendencia de Seguros de la Nación y 
sus modificatorias, se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
designación transitoria y/o prórroga de designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.
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Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el entonces vigente decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024 y en el decreto 934 del 31 de diciembre de 2025.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-
2026-29997286-APN-GA#SSN) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes a 
la Superintendencia de Seguros de la Nación, organismo descentralizado actuante en el ámbito del Ministerio de 
Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designación transitoria y/o prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Entidad 603 - Superintendencia 
de Seguros de la Nación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2026 N° 30520/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 561/2026

RESOL-2026-561-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

Visto el expediente EX-2026-29319325- -APN-DCA#TFN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 468 del 12 de junio de 2023, 526 del 29 de junio de 2023 y 582 
del 18 de julio de 2023 se dispusieron designaciones transitorias en cargos pertenecientes al Tribunal Fiscal 
de la Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en último término mediante la 
resolución 1232 de fecha 21 de agosto de 2025 del mencionado ministerio (RESOL-2025-1232-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.
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Que por la ley 15.265 se creó el Tribunal Fiscal de la Nación, al que se le reconoció el carácter de entidad 
autárquica en el orden administrativo y financiero en virtud de lo dispuesto por la ley 11.683, texto ordenado 1998 
y sus modificaciones.

Que mediante la decisión administrativa 1325 del 29 de diciembre de 2022 se aprobó la estructura organizativa 
de primer nivel operativo del Tribunal Fiscal de la Nación.

Que por la resolución 20 del 29 de marzo de 2023 del Tribunal Fiscal de la Nación (RESOL-2023-20-APN-TFN#MEC) 
se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, desde el 9 de marzo de 2026 y por el término de ciento ochenta (180) 
días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios mencionados en el anexo (IF-2026-39085253-
APN-CG#TFN) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes al Tribunal Fiscal 
de la Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por 
Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 – Ministerio de Economía – Entidad 620 – Tribunal Fiscal 
de la Nación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2026 N° 30509/26 v. 11/05/2026
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 562/2026

RESOL-2026-562-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

Visto el expediente EX-2025-129214596- -APN-SCEYM#MEC, la ley 27.742, el decreto 749 del 22 de agosto de 
2024 y sus modificatorios, las resoluciones 814 del 27 de agosto de 2024 (RESOL-2024-814-APN-MEC) y sus 
modificatorias, y 1074 del 20 de octubre de 2024 (RESOL-2024-1074-APN-MEC) y sus modificatorias, ambas del 
Ministerio de Economía, y

CONSIDERANDO:

Que por la ley 27.742 se creó el Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones (RIGI), para aquellos vehículos 
titulares de un “Proyecto Único” que cumplan con los requisitos previstos por el título VII de la citada ley y sus 
normas reglamentarias.

Que lo antedicho se enmarca en la política que está llevando adelante el Estado Nacional para contribuir al 
impulso del progreso económico, productivo y social de la República Argentina, otorgando incentivos que aporten 
certidumbre, seguridad jurídica y un sistema de protección de derechos adquiridos a su amparo.

Que el RIGI tiene como objetivos prioritarios, entre otros, incentivar las Grandes Inversiones nacionales y extranjeras 
en la República Argentina a fin de garantizar la prosperidad del país, desarrollar y fortalecer la competitividad de 
los diversos sectores económicos, incrementar las exportaciones de mercaderías y servicios al exterior, favorecer 
la creación de empleo y generar las condiciones de previsibilidad, estabilidad y competitividad necesarias para 
la promoción de sectores estratégicos y aportar soluciones macroeconómicas de inversión.

Que mediante los artículos 122 y 123 del anexo aprobado por el decreto 749 del 22 de agosto de 2024 y sus 
modificatorios, reglamentario del título VII de la ley 27.742, se dispuso que la Autoridad de Aplicación del RIGI es el 
Ministerio de Economía, y que deberá conformar un Comité Evaluador de Proyectos que analizará las solicitudes 
de adhesión al RIGI presentadas por los Vehículos de Proyecto Único (VPU) y los Proveedores Locales.

Que, en consonancia con lo anterior, a través de la resolución 814 del 27 de agosto de 2024 del Ministerio 
de Economía (RESOL-2024-814-APN-MEC) y sus modificatorias, se creó y conformó el Comité Evaluador de 
Proyectos RIGI, a la vez que se dispuso que la Secretaría de Coordinación de Energía y Minería dependiente de 
este ministerio actuará como la Unidad de Coordinación RIGI.

Que a través de la resolución 1074 del 20 de octubre de 2024 del Ministerio de Economía (RESOL-2024-1074-APN-
MEC) y sus modificatorias, se aprobaron los “Procedimientos para la Implementación del Régimen de Incentivo 
para Grandes Inversiones (RIGI)”.

Que, en dicho marco, el 20 de noviembre de 2025, Pacific Rim Mining Corporation Argentina S.A. (en adelante 
“PACIFIC RIM”), CUIT Nº 30-67305977-1, con domicilio constituido en la calle Balcarce 376, Piso 1, ciudad de 
Salta, provincia de Salta, presentó la solicitud de adhesión al RIGI y el plan de inversión, respecto del proyecto 
denominado “Diablillos” (en adelante, el “Proyecto”) (cf., PV-2025-129214603-APN-SCEYM#MEC y RE-2025-
129131607-APN-SCEYM#MEC).

Que PACIFIC RIM se presentó en calidad de Vehículo de Proyecto Único (VPU) como sociedad anónima, adecuó 
su objeto social a fin de limitarlo exclusivamente a las actividades relacionadas al Proyecto RIGI, de conformidad 
con el artículo 169 de la ley 27.742, y acompañó el certificado de vigencia y la documentación societaria pertinente 
(cf., RE-2025-129134549-APN-SCEYM#MEC, RE-2025-141854493-APN-DTD#JGM y RE-2026-04101903-APN-
DTD#JGM).

Que el Proyecto se encuentra enmarcado en el sector “Minería”, subsector “Minerales de primera y segunda 
categoría del Código de Minería de la Nación (excluidos potasio y litio)”, conforme lo dispuesto por el punto (iv) del 
inciso n del artículo 3° del anexo aprobado por el decreto 749/2024 y sus modificatorios (cf., RE-2025-129137312-
APN-SCEYM#MEC).

Que conforme surge de la presentación, el Proyecto comprende actividades destinadas a la factibilidad, desarrollo, 
ejecución y operación del yacimiento de oro y plata “Diablillos”, integrado por quince (15) concesiones mineras 
contiguas y superpuestas en la zona limítrofe entre las provincias de Salta y Catamarca (cf., RE-2025-129200431-
APN-SCEYM#MEC).

Que el Proyecto incluye la construcción de una planta de procesamiento con una capacidad nominal de tres millones 
ciento cincuenta mil toneladas por año (3.150.000 tpa), y también el desarrollo del sitio, como escombreras, zonas 
de acopio, centro de servicios, taller de vehículos (truck shop), almacén, oficinas, laboratorios, campamento 
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de construcción y operación y patio de contratistas, la construcción de caminos de acceso y la infraestructura 
requerida para el abastecimiento de agua y energía, todo ello con la finalidad de extraer y explotar oro y plata en 
forma de Bullón Doré (cf., RE-2025-129200431-APN-SCEYM#MEC).

Que el Proyecto se encuentra ubicado en la región de la Puna en el noroeste de la República Argentina, 
específicamente en la zona limítrofe entre las provincias de Salta y Catamarca, departamentos de Los Andes de 
la provincia de Salta y Antofagasta de la Sierra en la provincia de Catamarca, aproximadamente a ciento sesenta 
kilómetros (160 km) de la ciudad de Salta y trescientos setenta y cinco kilómetros (375 km) de San Fernando del 
Valle de Catamarca. (cf., RE-2025-129189997-APN-SCEYM#MEC).

Que PACIFIC RIM declaró que el Proyecto implicará una inversión total en activos computables de cuatrocientos 
ochenta y un millones setecientos mil dólares estadounidenses (USD 481.700.000), estimando un tiempo total de 
construcción desde el mes de julio de 2026, y un inicio de operación estimado para julio del año 2029, superando 
el monto mínimo de inversión establecido para el sector por el artículo 29 del anexo aprobado por el decreto 
749/2024 y sus modificatorios, y configurando un plazo de construcción razonable (cf., RE-2025-141857348-APN-
SCEYM#MEC y RE-2025-141855958-APN-SCEYM#MEC).

Que PACIFIC RIM informó que no tiene proyectado incorporar como activos computables aquellos activos 
previstos en el párrafo cuarto del artículo 174 de la ley 27.742 (cf., PD-2025-129186257-APN-SCEYM#MEC).

Que, por su parte, manifestó que no se incluyen, dentro de los activos computables, montos destinados a la 
cancelación de las obligaciones asumidas en contrataciones de servicios esenciales (cf., RE-2025-129142569-
APN-SCEYM#MEC).

Que, asimismo, acompañó discriminación de los rubros principales a los que se destinará la inversión en activos 
computables, con costos de capital y operación detallados (cf., RE-2026-04101903-APN-DTD#JGM y RE-2026-
05324781-APN-DTD#JGM).

Que el monto inicial declarado a invertir en activos computables durante los dos (2) primeros años, desde la fecha 
de notificación del acto administrativo de aprobación de la solicitud de adhesión y del plan de inversión presentado 
será, para el primer año, de noventa y ocho millones quinientos mil dólares estadounidenses (USD 98.500.000), 
y para el segundo año, de doscientos cincuenta y tres millones novecientos mil dólares estadounidenses 
(USD 253.900.000); lo que conforma un total de trescientos cincuenta y dos millones cuatrocientos mil dólares 
estadounidenses (USD 352.400.000), superando el monto mínimo de inversión del cuarenta por ciento (40%) 
dispuesto por los artículos 172 y 173 de la ley 27.742 (cf., RE-2025-129138351-APN-SCEYM#MEC).

Que el 20 de noviembre de 2025 PACIFIC RIM presentó su cronograma de obras conforme lo requerido en el 
inciso f del artículo 47 del anexo aprobado por el decreto 749/2024 y sus modificatorios (cf., RE-2025-129144843-
APN-SCEYM#MEC).

Que, asimismo, PACIFIC RIM presentó un plan de desarrollo de proveedores, conforme lo previsto por el inciso l 
del artículo 47 del anexo aprobado por el decreto 749/2024 y sus modificatorios, del cual surge que el cincuenta y 
cinco por ciento (55 %) de la totalidad del monto de inversión destinado al pago de proveedores, bienes y obras 
de infraestructura, durante las etapas de construcción y operación del Proyecto, corresponde a proveedores 
locales, porcentaje que excede el veinte por ciento (20%) exigido por el citado inciso del referido artículo, y 
asimismo proporcionó la estimación del empleo directo e indirecto del Proyecto con integración local (cf., RE-2025-
129164041-APN-SCEYM#MEC, RE-2026-04101903-APN-DTD#JGM y RE-2025-142018332-APN-SCEYM#MEC).

Que PACIFIC RIM acompañó una declaración sustentada en un estudio técnico, estableciendo que no distorsionará 
el mercado local, así como las correspondientes declaraciones relativas a la factibilidad técnica, económica y 
financiera del proyecto de inversión, incluyendo matriz de riesgos, plan de mitigación e informe de evaluador 
económico-financiero independiente (cf., RE-2025-129151549-APN-SCEYM#MEC, RE-2025-129151852-APN-
SCEYM#MEC, RE-2025-129189997-APN-SCEYM#MEC y RE-2025-129158445-APN-SCEYM#MEC).

Que la Solicitante declaró que la fecha límite comprometida para alcanzar el monto mínimo de inversión en 
activos computables para el Proyecto, en los términos del artículo 176 de la ley 27.742 y el inciso i del artículo 47 
del anexo aprobado por el decreto 749/2024 y sus modificatorios, es el 30 de noviembre de 2027 (cf., RE-2025-
142018332-APN-SCEYM#MEC).

Que, recibida la solicitud de adhesión, las actuaciones fueron remitidas a la Secretaría de Minería del Ministerio 
de Economía para su análisis y evaluación de factibilidad, en el marco de lo dispuesto en los incisos c y d del 
artículo 11 del anexo de la resolución 1074/2024 del Ministerio de Economía y sus modificatorias.

Que la Dirección Nacional de Inversiones Mineras de la Subsecretaría de Desarrollo Minero de la citada Secretaría 
de Minería requirió información complementaria y/o aclaratoria al solicitante, la cual fue respondida, respecto de 
diversos puntos relevantes de la solicitud conforme la normativa aplicable.
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Que el 15 de enero de 2026, PACIFIC RIM presentó el listado final de mercaderías susceptibles de ser importadas 
al amparo de la franquicia establecida por el artículo 190 de la ley 27.742, en los términos de los artículos 82 y 83 
del anexo aprobado por el decreto 749/2024 y sus modificatorios, las que han sido identificadas como productos 
BK o BIT según el anexo aprobado por el decreto 557 del 25 de octubre de 2023 (cf., RE-2026-05322327-APN-
SCEYM#MEC).

Que, asimismo, proporcionó el estimado de producción, así como el estimado de exportaciones con cronograma 
proyectado hasta fin de vida útil (cf., RE-2025-129153245-APN-SCEYM#MEC y RE-2025-129154952-APN-
SCEYM#MEC).

Que PACIFIC RIM manifestó su voluntad de resolver las eventuales disputas mediante los mecanismos previstos 
en el inciso c del artículo 221 de la ley 27.742 y concordantes, incluido el Panel RIGI conforme lo establecido por 
el artículo 134 del anexo aprobado por el decreto 749/2024 y sus modificatorios (cf., RE-2025-129176353-APN-
SCEYM#MEC).

Que PACIFIC RIM brindó información sobre el modo de financiamiento del monto de la inversión comprometida, 
resultando este a su exclusiva cuenta y riesgo, proporcionó el balance comercial y de flujos de divisas del 
Proyecto para los primeros tres (3) años desde la fecha de aprobación del plan de inversión, y declaró que, el 
Proyecto prevé la utilización de los incentivos del artículo 198 de la ley 27.742 y que se encuentra alcanzado 
por la cuenta de igualación establecida en el inciso c del artículo 100 del anexo al decreto 749/2024 y sus 
modificatorios; presumiéndose que el Proyecto no presenta elementos susceptibles de generar una distorsión 
del mercado cambiario local, razón por la cual no se requiere la intervención del Banco Central de la República 
Argentina (BCRA) en virtud de no encontrarse contemplado en el supuesto del inciso e del artículo 11 del 
anexo de la resolución 1074/2024 del Ministerio de Economía y sus modificatorias (cf., RE-2025-129209962-
APN-SCEYM#MEC, RE-2025-141854493-APN-DTD#JGM, RE-2025-129156645-APN-SCEYM#MEC, RE-2025-
129156937-APN- SCEYM#MEC, RE-2026-20272444-APN-DTD#JGM y RE-2025-129158445-APN-SCEYM#MEC).

Que, sin perjuicio de ello, la Dirección Nacional de Inversiones Mineras puso igualmente en conocimiento del 
Banco Central de la República Argentina (BCRA) el proyecto y las referidas declaraciones presentadas por 
PACIFIC RIM (cf., NO-2026-04322190-APN-DNIM#MEC).

Que el Banco Central de la República Argentina (BCRA) concluyó que no tenía observaciones que formular 
respecto de los aspectos cambiarios del Proyecto, y agregó que, teniendo en cuenta lo manifestado por el VPU 
en cuanto a la posibilidad de que parte de los fondos necesarios para la realización del proyecto sean ingresados 
por el canal bursátil, resaltó que, considerando lo dispuesto por la normativa cambiaria vigente y lo previsto en 
la propia ley 27.742, la posibilidad de cancelar capital e intereses de esas financiaciones a través del mercado de 
cambios está condicionada a que el VPU haya concretado el ingreso y liquidación de los fondos por ese mismo 
mercado (cf., NO-2026-00036215-GDEBCRA-GG#BCRA, embebida en la PV-2026-20215610-APN-DNIM#MEC).

Que el 26 de febrero 2026, PACIFIC RIM completó la carga de la información requerida por el área sustantiva, 
por lo que corresponde considerar dicha fecha como la de adhesión al RIGI y de adquisición de los derechos, 
conforme a lo establecido por el artículo 177 de la ley 27.742 (cf., RE-2026-20272444-APN-DTD#JGM).

Que la Secretaría de Minería de este ministerio emitió el Informe Técnico a través del cual concluyó que el Proyecto 
presentado por PACIFIC RIM denominado “Diablillos”, proyecto minero de oro y plata, cuyo objeto consiste en 
las actividades destinadas a la factibilidad, la construcción de una planta de procesamiento de oro y plata, el 
desarrollo del sitio e infraestructura necesaria para su ejecución y operación, así como su plan de inversión, 
cumplen con los requisitos y objetivos del RIGI creado por la ley 27.742 (cf., IF-2026-20441427-APN-SM#MEC).

Que la Unidad de Coordinación RIGI elevó las actuaciones al Comité Evaluador de Proyectos RIGI.

Que el Comité Evaluador de Proyectos RIGI se reunió el 27 de febrero de 2026, con el objeto de tratar y considerar 
la emisión de la recomendación de aprobación o rechazo de la solicitud de adhesión bajo análisis.

Que conforme surge del Acta N° 15 del 27 de febrero de 2026 del Comité Evaluador de Proyectos RIGI, se efectuó 
un análisis de los antecedentes obrantes en el expediente y, con sustento en los informes técnicos producidos 
por las dependencias y reparticiones con competencia técnica en la materia, recomendó aprobar la solicitud de 
adhesión al RIGI del Proyecto Único denominado “Diablillos” y su plan de inversión presentado por PACIFIC RIM 
(cf., IF-2026-20774559-APN-SLYA#MEC).

Que, en virtud de lo expuesto, se estima conveniente aprobar la solicitud de adhesión al RIGI efectuada por 
PACIFIC RIM y otorgarle los beneficios correspondientes a un Proyecto Único, enmarcado en el sector “Minería”, 
subsector “Minerales de primera y segunda categoría del Código de Minería de la Nación (excluidos potasio y 
litio)”.

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 219 de la ley 27.742, corresponde encomendar a la Secretaría 
de Minería del Ministerio de Economía, y/o en quien esta delegue, en su carácter de área con competencia 
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específica en la materia, la fiscalización y control del cumplimiento de las disposiciones de dicha ley y de sus 
normas reglamentarias y complementarias, en cuanto al proyecto de marras refiere.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en la ley 27.742 y por el decreto 749/2024 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la solicitud de adhesión al Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones (RIGI), 
enmarcado en el sector “Minería”, subsector “Minerales de primera y segunda categoría del Código de Minería 
de la Nación (excluidos potasio y litio)”, y el plan de inversión presentados por Pacific Rim Mining Corporation 
Argentina S.A. (“PACIFIC RIM”), CUIT Nº  30-67305977-1, titular del Proyecto Único denominado “Diablillos” 
ubicado en la zona limítrofe entre las provincias de Salta y Catamarca, departamentos de Los Andes de la 
provincia de Salta y Antofagasta de la Sierra en la provincia de Catamarca, cuyo objeto consiste en las actividades 
destinadas a la factibilidad del yacimiento minero “Diablillos”, en la construcción de una planta de procesamiento 
de oro y plata con una capacidad nominal de tres millones ciento cincuenta mil toneladas por año (3.150.000 tpa) 
y en el desarrollo del sitio e infraestructura necesaria para su ejecución y operación.

ARTÍCULO 2°.- Determínase como fecha de adhesión al RIGI del Proyecto denominado “Diablillos”, el día 26 de 
febrero de 2026 en los términos dispuestos por el punto (i) del quinto párrafo del artículo 177 de la ley 27.742.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que durante el primer y segundo año contados desde la fecha de notificación de esta 
resolución, el Vehículo de Proyecto Único (VPU) PACIFIC RIM, deberá acreditar haber completado un monto de 
inversión en activos computables igual o superior al cuarenta por ciento (40 %) del monto de inversión mínima, a 
efectos de lo previsto por el inciso b del artículo 172 y de acuerdo con lo establecido por el artículo 173, ambos 
de la ley 27.742.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que, conforme el plan de inversión aprobado por el artículo 1° de esta resolución, 
la fecha límite para el cumplimiento del monto de inversión mínima en activos computables por parte del VPU 
PACIFIC RIM es el día 30 de noviembre de 2027, en los términos de lo dispuesto por el punto (iii) del artículo 177 
de la ley 27.742.

ARTÍCULO 5°.- Apruébase el listado de mercaderías que el VPU PACIFIC RIM podrá importar bajo la franquicia 
dispuesta por el artículo 190 de la ley 27.742, indicado en el RE-2026-05322327-APN-SCEYM#MEC.

ARTÍCULO 6°.- Acéptase la manifestación realizada por el VPU PACIFIC RIM, en RE-2025-129176353-APN-
SCEYM#MEC, de resolver las controversias y/o disputas mediante los mecanismos previstos en el artículo 221 de 
la ley 27.742 y el artículo 134 del anexo aprobado por el decreto 749 del 22 de agosto de 2024 y sus modificatorios, 
incluido el Panel RIGI.

ARTÍCULO 7º.- Instrúyese a la Unidad de Coordinación RIGI para que inscriba al VPU PACIFIC RIM, titular del 
Proyecto denominado “Diablillos”, en el Registro de Vehículos de Proyecto Único creado en el artículo 2° del 
anexo aprobado por el decreto 749/2024 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Encomiéndase a la Secretaría de Minería del Ministerio de Economía, y/o a quien esta delegue, en 
su carácter de área con competencia específica en la materia, la fiscalización y control del cumplimiento de las 
disposiciones de la ley 27.742 y sus normas reglamentarias y complementarias.

ARTÍCULO 9°.- Notifíquese esta resolución al VPU PACIFIC RIM en el domicilio constituido, dentro del plazo de 
cinco (5) días de su dictado.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese a la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), ente autárquico en 
el ámbito del Ministerio de Economía, para que proceda a la generación de una Clave Única de Identificación 
Tributaria (CUIT) especial para el VPU PACIFIC RIM así como también a la aplicación de los incentivos tributarios 
y aduaneros establecidos por el capítulo IV del título VII de la ley 27.742, respecto del proyecto denominado 
“Diablillos”.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese al Banco Central de la República Argentina (BCRA) a fin de que aplique a PACIFIC 
RIM, como VPU titular del proyecto denominado “Diablillos” adherido al RIGI, los incentivos cambiarios previstos 
en el capítulo V del título VII de la ley 27.742.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30512/26 v. 11/05/2026
#F7646480F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 564/2026

RESOL-2026-564-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

VISTO el expediente EX-2026-28736873- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y Presupuesto para el 
ejercicio 2026 formulado por Talleres Navales Dársena Norte Sociedad Anónima, Comercial, Industrial y Naviera 
(TANDANOR S.A.C.I. y N.), actuante en la órbita del Ministerio de Defensa.

Que la ley 24.156 y sus modificaciones, contiene en el capítulo III del título II, el Régimen Presupuestario de 
Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable de la Oficina Nacional de Presupuesto dependiente 
de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía sobre la medida 
propiciada.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta resolución se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 49 de la ley 24.156 y en su decreto 
reglamentario 1344 del 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 2026 de Talleres Navales Dársena 
Norte Sociedad Anónima, Comercial, Industrial y Naviera (TANDANOR S.A.C.I. y N.), actuante en la órbita del 
Ministerio de Defensa, de acuerdo con el detalle obrante en los anexos I (IF-2026-41135250-APN-SSP#MEC) y II 
(IF-2026-41135678-APN-SSP#MEC), que integran esta resolución.

ARTÍCULO 2º.- Estímanse en la suma de sesenta mil seiscientos cuarenta y siete millones doscientos cincuenta 
y siete mil ciento treinta pesos ($ 60.647.257.130) los ingresos de operación y fíjanse en la suma de cincuenta y 
un mil ciento un millones cuatrocientos setenta y tres mil doscientos sesenta y seis pesos ($ 51.101.473.266), los 
gastos de operación, y como consecuencia de ello, apruébase el Resultado Operativo (Ganancia de Operación) 
estimado en la suma de nueve mil quinientos cuarenta y cinco millones setecientos ochenta y tres mil ochocientos 
sesenta y cuatro pesos ($ 9.545.783.864), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-
2026-41135678-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 3º.- Estímanse en la suma de sesenta y nueve mil cuatrocientos quince millones cuatrocientos 
ochenta y siete mil ochocientos treinta y un pesos ($ 69.415.487.831) los ingresos corrientes y fíjanse en la suma 
de cincuenta y un mil ochocientos treinta y cuatro millones seiscientos setenta y seis mil doscientos treinta y un 
pesos ($ 51.834.676.231) los gastos corrientes, y como consecuencia de ello, apruébase el Resultado Económico 
(Ahorro) estimado en la suma de diecisiete mil quinientos ochenta millones ochocientos once mil seiscientos 
pesos ($ 17.580.811.600), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2026-41135678-
APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 4º.- Estímanse en la suma de un mil trescientos veintiocho millones seiscientos doce mil quinientos 
noventa y nueve pesos ($ 1.328.612.599) los recursos de capital y fíjanse en la suma de ciento treinta y cuatro 
millones de pesos ($ 134.000.000) los gastos de capital, y como consecuencia de ello, en conjunción con el 
Resultado Económico establecido en el artículo 3º de la presente resolución, estímase el Resultado Financiero 
(Superávit) para el ejercicio 2026 en la suma de dieciocho mil setecientos setenta y cinco millones cuatrocientos 
veinticuatro mil ciento noventa y nueve pesos ($ 18.775.424.199), de acuerdo con el detalle obrante en las planillas 
del anexo II (IF-2026-41135678-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2026 N° 30518/26 v. 11/05/2026

#I7646486I#

#F7646486F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 566/2026

RESOL-2026-566-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

Visto el expediente EX-2026-09927234- -APN-DGDMDP#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 2169 del 9 de diciembre de 2020 y 901 del 14 de septiembre de 2022 
se dispusieron designaciones transitorias en cargos pertenecientes a la Dirección Nacional de Financiamiento 
Pyme de la ex Subsecretaría de Financiamiento y Competitividad Pyme de la entonces Secretaría de la Pequeña 
y Mediana Empresa y los Emprendedores del ex Ministerio de Desarrollo Productivo, actualmente en el ámbito 
del Ministerio de Economía, las que fueran prorrogadas en último término mediante la resolución 1020 del 21 de 
julio de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1020-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del entonces Ministerio de Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas prórrogas de designaciones transitorias por un nuevo 
plazo, de acuerdo al detalle obrante en el anexo (IF-2026-45028746-APN-DGRRHHMDP#MEC) que integra esta 
medida.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el entonces vigente decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024 y en el decreto 934 del 31 de diciembre de 2025.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha y por el período indicados en cada caso, las designaciones 
transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-2026-45028746-APN-DGRRHHMDP#MEC) que 
integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes a la Dirección Nacional de Financiamiento 
Pyme de la ex Subsecretaría de Financiamiento y Competitividad Pyme de la entonces Secretaría de la Pequeña y 
Mediana Empresa y los Emprendedores del ex Ministerio de Desarrollo Productivo, actualmente en el ámbito del 
Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por 
el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, conforme en cada caso se 
indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

#I7646478I#
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2026 N° 30510/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 569/2026

RESOL-2026-569-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

Visto el expediente EX-2026-27996952- -APN-GA#SSN, la ley 27.798 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 108.295 del 21 de junio de 1937, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de 
octubre de 2024, 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 616 del 10 de agosto de 2017 y sus 
modificatorias, las resoluciones 40.715 del 17 de agosto de 2017 de la Superintendencia de Seguros de la Nación 
y sus modificatorias (RESOL-2017-40715-APN-SSN#MF) y 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado 
(RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros serán competentes para disponer y/o prorrogar 
asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada 
uno de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que la Superintendencia de Seguros de la Nación es un organismo creado mediante el decreto 108.295 del 21 
de junio de 1937 y mediante la ley 20.091 se regula actualmente el funcionamiento de las entidades de seguros 
y sus atribuciones.

Que mediante la decisión administrativa 616 del 10 de agosto de 2017 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
organizativa de primer nivel operativo de la Superintendencia de Seguros de la Nación, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la ex-Secretaría de Servicios Financieros del entonces Ministerio de Finanzas.

Que por la resolución 40.715 del 17 de agosto de 2017 de la Superintendencia de Seguros de la Nación (RESOL-
2017-40715-APN-SSN#MF) y sus modificatorias se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo 
del citado organismo.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Marcelo Víctor Wegman (MI N°  17.930.439), las funciones de 
Subgerente de Recursos Humanos de la Gerencia Administrativa de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, 
situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al 
decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de 
ese decreto.
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Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Danse por asignadas, a partir del 13 de marzo de 2026, con carácter transitorio, las funciones 
de Subgerente de Recursos Humanos de la Gerencia Administrativa de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, función 
ejecutiva nivel III, a Marcelo Víctor Wegman (MI N°  17.930.439), de la planta permanente, nivel A, grado 13, 
tramo avanzado, agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en El 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Entidad 603 - Superintendencia de Seguros 
de la Nación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30562/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 570/2026

RESOL-2026-570-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

Visto el expediente EX-2025-132968458- -APN-GA#SSN, la ley 27.798 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 108.295 del 21 de junio de 1937, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de 
octubre de 2024, 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 616 del 10 de agosto de 2017 y sus 
modificatorias, las resoluciones 40.715 del 17 de agosto de 2017 de la Superintendencia de Seguros de la Nación 
y sus modificatorias (RESOL-2017-40715-APN-SSN#MF) y 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado 
(RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que por la ley 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2026.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.
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Que la Superintendencia de Seguros de la Nación es un organismo creado mediante el decreto 108.295 del 21 
de junio de 1937 y mediante la ley 20.091 se regula actualmente el funcionamiento de las entidades de seguros 
y sus atribuciones.

Que mediante la decisión administrativa 616 del 10 de agosto de 2017 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
organizativa de primer nivel operativo de la Superintendencia de Seguros de la Nación, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la ex-Secretaría de Servicios Financieros del entonces Ministerio de Finanzas.

Que por la resolución 40.715 del 17 de agosto de 2017 de la Superintendencia de Seguros de la Nación (RESOL-
2017-40715-APN-SSN#MF) y sus modificatorias se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo 
del citado organismo.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Subgerente de Análisis de Estados Contables dependiente de la Gerencia de Evaluación de la Superintendencia 
de Seguros de la Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el entonces 
vigente decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024 y en el decreto 934 del 31 de diciembre de 2025.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 6 de noviembre de 2025y por el término de 
ciento ochenta (180) días hábiles, al Contador Público Leandro Damián Ferro (D.N.I. N° 18.250.710), en el cargo de 
Subgerente de Análisis de Estados Contables dependiente de la Gerencia de Evaluación de la Superintendencia 
de Seguros de la Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía, nivel 
B, grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por función ejecutiva nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
Leandro Damián Ferro los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 
2098/2008, dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Entidad 603 - Superintendencia de Seguros 
de la Nación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30561/26 v. 11/05/2026
#F7646529F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 571/2026

RESOL-2026-571-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

Visto el expediente EX-2026-35710293- -APN-DGDA#MEC y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución 76 del 5 de febrero de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-76-APN-
MEC) se dispuso la designación transitoria de Matías Eduardo Henricot (M.I. N°  30.410.538) en el cargo de 
Director de Información de Gestión perteneciente a la Dirección General de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de la ex Secretaría de Gestión Administrativa del ex Ministerio de Obras Públicas, actualmente 
en la órbita del Ministerio de Economía, la que fue prorrogada en último término mediante la resolución 1262 del 
27 de agosto de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL- 2025-1262-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 635 del 24 de abril de 2020 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Obras Públicas.

Que a través del decreto 8 del 10 de diciembre de 2023 se modificó la Ley de Ministerios y sus modificaciones, 
creándose el entonces Ministerio de Infraestructura, y en su artículo 8° se estableció que este asumiría a su cargo 
los compromisos y obligaciones del ex Ministerio de Obras Públicas, entre otros, considerándose transferidos 
los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la 
fecha de emisión de la medida, hasta tanto se aprobaran las estructuras correspondientes.

Que mediante el decreto 195 del 23 de febrero de 2024 se modificó la Ley de Ministerios y sus modificaciones, 
estableciendo en su artículo 8° que los compromisos y obligaciones asumidos por el ex Ministerio de Infraestructura 
estarían a cargo del Ministerio de Economía, considerándose transferidos los créditos presupuestarios, unidades 
organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta tanto se aprobara la 
estructura organizativa del citado ministerio.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
prórroga de designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de 
ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 30 de abril de 2026 y por el término de ciento ochenta (180) días 
hábiles, la designación transitoria de. Matías Eduardo Henricot (M.I. N° 30.410.538) en el cargo de Director de 
Información de Gestión perteneciente a la Dirección General de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
de la ex Secretaría de Gestión Administrativa del ex Ministerio de Obras Públicas, actualmente en la órbitadel 
Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función 
Ejecutiva nivel III del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
conforme para este caso se indica.

#I7646528I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.906 - Primera Sección	 54	 Lunes 11 de mayo de 2026

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30560/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 572/2026

RESOL-2026-572-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

Visto el expediente EX-2026-24262157- -APN-GA#SSN, la ley 27.798 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 108.295 del 21 de junio de 1937, 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de 
octubre de 2024, 1148 del 30 de diciembre de 2024, la decisión administrativa 616 del 10 de agosto de 2017 y sus 
modificatorias, las resoluciones 40.715 del 17 de agosto de 2017 de la Superintendencia de Seguros de la Nación 
y sus modificatorias (RESOL-2017-40715-APN-SSN#MF) y 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado 
(RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que por la ley 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2026.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que la Superintendencia de Seguros de la Nación es un organismo creado mediante el decreto 108.295 del 21 
de junio de 1937 y mediante la ley 20.091 se regula actualmente el funcionamiento de las entidades de seguros 
y sus atribuciones.

Que mediante la decisión administrativa 616 del 10 de agosto de 2017 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
organizativa de primer nivel operativo de la Superintendencia de Seguros de la Nación, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la ex-Secretaría de Servicios Financieros del entonces Ministerio de Finanzas.

Que por la resolución 40.715 del 17 de agosto de 2017 de la Superintendencia de Seguros de la Nación (RESOL-
2017-40715-APN-SSN#MF) y sus modificatorias se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo 
del citado organismo.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Subgerente de Análisis y Valuación de Inversiones dependiente de la Gerencia de Evaluación de la Superintendencia 
de Seguros de la Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía.
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Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el entonces 
vigente decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024 y en el decreto 934 del 31 de diciembre de 2025.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 1° de diciembre de 2025 y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, a la contadora pública POLTI Cynthia (DNI N° 22.100.536) en el cargo de Subgerente 
de Análisis y Valuación de Inversiones dependiente de la Gerencia de Evaluación de la Superintendencia de 
Seguros de la Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía, nivel B, grado 
0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por función ejecutiva nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
Cynthia POLTI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 
2098/2008, dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Entidad 603 - Superintendencia de Seguros 
de la Nación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30698/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 574/2026

RESOL-2026-574-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

Visto el expediente EX-2026-29313940- -APN-DCA#TFN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución 550 del 29 de abril de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-550-APN-MEC) 
se dispuso la designación transitoria de Federico Ezequiel Stranieri (MI N° 32.617.086) en el cargo de Secretario 
Letrado Vocalía 3º Nominación del Tribunal Fiscal de la Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, la que fuera 
prorrogada mediante la resolución 1230 del 21 de agosto de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1230-
APN-MEC).
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Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 1325 del 29 de diciembre de 2022 se aprobó la estructura organizativa 
de primer nivel operativo del Tribunal Fiscal de la Nación.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el entonces 
vigente decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024 y del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 16 de marzo de 2026 y por el término de ciento ochenta (180) 
días hábiles, la designación transitoria de Federico Ezequiel Stranieri (MI N° 32.617.086) en el cargo de Secretario 
Letrado Vocalía 3º Nominación del Tribunal Fiscal de la Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, nivel A, grado 
0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel I del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 – Ministerio de Economía – Entidad 620 – Tribunal 
Fiscal de la Nación para el ejercicio 2026.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado Ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30513/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 585/2026

RESOL-2026-585-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

Visto el EX-2026-31257498- -APN-DGDA#MEC, la ley 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2026, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 934 del 31 de diciembre de 
2025, la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, y la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la 
Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

#F7646481F#

#I7646512I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.906 - Primera Sección	 57	 Lunes 11 de mayo de 2026

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros serán competentes para disponer y/o prorrogar 
asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada 
uno de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Mario Félix Naranjo (MI N° 14.699.795) las funciones de Coordinador 
de Recuperación y Conservación del Patrimonio Cultural perteneciente a la Dirección General de Coordinación 
Institucional del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el 
Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) 
homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y en 
los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario 
de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de 
ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 1° de abril de 2026, con carácter transitorio, las funciones de 
Coordinador de Recuperación y Conservación del Patrimonio Cultural, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel 
IV de la Dirección General de Coordinación Institucional del Ministerio de Economía, a Mario Félix Naranjo (MI 
N° 14.699.795), nivel A, grado 9, tramo general, agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30544/26 v. 11/05/2026
#F7646512F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 588/2026

RESOL-2026-588-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

Visto el expediente EX-2026-16175342- -APN-GA#SSN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 357 del 7 de mayo de 2019, 424 del 24 de mayo de 2019, 686 del 18 
de julio de 2024 y 727 del 29 de julio de 2024 y las resoluciones 616 del 14 de mayo de 2025 (RESOL-2025-616-
APN-MEC) y 618 del 14 de mayo de 2025 (RESOL-2025-618-APN-MEC) ambas del Ministerio de Economía, se 
dispusieron designaciones transitorias en cargos pertenecientes a la Superintendencia de Seguros de la Nación, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en 
último término mediante las resoluciones 697 del 28 de mayo de 2025 (RESOL-2025-697-APN-MEC) y 988 del 15 
de julio de 2025 (RESOL-2025-988-APN-MEC) ambas del citado ministerio.

Que a través de la resolución 422 del 8 de abril de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-422-APN-MEC) 
se dispuso la designación transitoria de Priscila López (MI N° 33.032.330) en el cargo de Sugerente de Normas 
de Seguros y Reaseguros dependiente de la Gerencia Técnica y Normativa de la Superintendencia de Seguros 
de la Nación.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que la Superintendencia de Seguros de la Nación es un organismo creado mediante el decreto 108.295 del 21 
de junio de 1937 y mediante la ley 20.091 se regula actualmente el funcionamiento de las entidades de seguros 
y sus atribuciones.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 616 del 10 de agosto de 2017 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
organizativa de primer nivel operativo de la Superintendencia de Seguros de la Nación.

Que a través de la resolución 40.715 del 17 de agosto de 2017 de la Superintendencia de Seguros de la Nación y 
sus modificatorias, se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
designación transitoria y/o prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el entonces vigente decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024 y en el decreto 934 del 31 de diciembre de 2025.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-
2026-36071089-APN-GA#SSN) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes a 
la Superintendencia de Seguros de la Nación, organismo descentralizado actuante en el ámbito del Ministerio de 
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Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designación transitoria y/o prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Entidad 603 - Superintendencia 
de Seguros de la Nación.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2026 N° 30563/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 589/2026

RESOL-2026-589-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

Visto el Expediente EX-2026-25912275- -APN-SICYT#JGM, la ley 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 660 del 24 de junio de 1996, 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 
25 de octubre de 2024 y 934 del 31 de diciembre de 2025, 114 del 26 de febrero de 2026, y las resoluciones 53 
del 27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria, y 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de 
Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado 
(RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que por la ley 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2026.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante el decreto 660 del 24 de junio de 1996 se creó el Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR).

Que a través del decreto 114 del 26 de febrero de 2026 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del SEGEMAR, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Minería del 
Ministerio de Economía y mediante el artículo 6° del citado decreto, se derogaron, incorporaron y homologaron 
en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, los cargos pertenecientes al citado organismo.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024, se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango 
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y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que, en esta instancia resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo, vacante y financiado de 
Director Nacional de Geoamenazas del SEGEMAR.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros y 
su modificatoria (RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1º del 
decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2º de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 26 de febrero de 2026 y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, al Licenciado en Ciencias Geológicas Alejandro Emmanuel Celli (MI N° 29.952.236) en 
el cargo de Director Nacional de Geoamenazas del Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR), organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Minería del Ministerio de Economía, nivel A, grado 
0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía - SAF 624 – SEGEMAR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30545/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 590/2026

RESOL-2026-590-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

Visto el expediente EX-2026-01927655- -APN-DGTYA#SENASA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 786 del 6 de agosto de 2021, 714 del 25 de agosto de 2023, 482 del 6 
de junio de 2024 y 663 del 12 de julio de 2024 se dispusieron designaciones transitorias en cargos pertenecientes 
al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, las que fueran prorrogadas 
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en último término mediante las resoluciones 1674 del 29 de octubre de 2025 (RESOL-2025-1674-APN-MEC) y 
1997 del 15 de diciembre de 2025 (RESOL-2025-1997-APN-MEC), ambas del Ministerio de Economía.

Que por la resolución 1362 del 15 de septiembre de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1362-APN-
MEC) se dispuso la designación transitoria de Diego Alejandro Pérez (MI N° 34.552.851) en el cargo de Coordinador 
General de Contingencia y Emergencias dependiente de la Dirección de Sanidad Vegetal de la Dirección Nacional 
de Protección Vegetal del SENASA.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango 
y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por el artículo 38 del decreto 660 del 24 de junio de 1996, se determinó la fusión del ex Servicio Nacional 
de Sanidad Animal (SENASA) y el ex Instituto Argentino de Sanidad y Calidad Vegetal (IASCAV) constituyendo el 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado en jurisdicción de 
la ex Secretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación del entonces Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos.

Que a través del decreto 1585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa 
del SENASA.

Que por el decreto 40 del 25 de enero de 2007, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal del SENASA.

Que mediante la decisión administrativa 1881 del 10 de diciembre de 2018 y su modificatoria, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del SENASA.

Que, posteriormente, por la decisión administrativa 47 del 1° de febrero de 2021 se modificó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del SENASA, y se incorporaron, homologaron y derogaron 
diversos cargos en el Nomenclador de Funciones Directivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
personal del mencionado Servicio Nacional, homologado por el decreto 40/2007, correspondientes a la Dirección 
Nacional de Operaciones.

Que mediante la resolución 520 del 13 de mayo de 2019 del SENASA (RESOL-2019-520-APN-PRES#SENASA) 
y sus modificatorias se aprobó la estructura organizativa de nivel inferior al segundo nivel operativo del referido 
organismo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
designación transitoria y prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el entonces vigente decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024 y en el decreto 934 del 31 de diciembre de 2025.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-2026-
42652179-APN-DRRHH#SENASA) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado actuante en 
la órbita de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, en los agrupamientos, 
categorías, grados y tramos del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado Servicio 
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Nacional, homologado por el decreto 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de los 
Suplementos por Función Directiva o de Jefatura, según corresponda, del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designación transitoria y prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Entidad 623 - SENASA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2026 N° 30725/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 604/2026

RESOL-2026-604-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

Visto el expediente EX-2026-20050254-APN-DGAYO#INDEC, la ley 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 934 del 
31 de diciembre de 2025, la decisión administrativa 600 del 15 de junio de 2021, las resoluciones 53 del 27 de mayo 
de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2021-
53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria, y 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación 
del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-
APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que por la ley 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2026.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la ley 17.622 se creó el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC).

Que a través de la decisión administrativa 600 del 15 de junio de 2021 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado 
actuante en el ámbito del Ministerio de Economía, y mediante su artículo 3° se incorporaron, homologaron y 
derogaron diversos cargos pertenecientes a ese Instituto en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango 
y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

#F7647510F#

#I7646533I#
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Que en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Delegado Regional INDEC Patagonia dependiente de la Dirección Nacional del Sistema Estadístico Nacional de 
la Dirección de Gestión del INDEC.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 1° de marzo de 2026 y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, al magíster Gonzalo Daniel Azuaga (MI N°  32.848.327) en el cargo de Delegado 
Regional INDEC Patagonia dependiente de la Dirección Nacional del Sistema Estadístico Nacional de la Dirección 
de Gestión del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado actuante en el 
ámbito del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Servicio Administrativo Financiero 
321 - INDEC.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30565/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 607/2026

RESOL-2026-607-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

Visto los expedientes EX-2026-17716729- -APN-DGDA#MEC y EX-2026-17800324- -APN-SSGAI#MEC, las leyes 
17.520 y sus modificatorias y 27.742, los decretos 695 del 2 de agosto de 2024 y 97 del 14 de febrero de 2025, 
las resoluciones 1284 del 29 de agosto de 2025 (RESOL-2025-1284-APN-MEC), 1843 del 19 de noviembre de 
2025 (RESOL-2025-1843-APN-MEC), 112 del 10 de febrero de 2026 (RESOL-2026-112-APN-MEC), y 174 del 21 de 
febrero de 2026 (RESOL-2026-174-APN-MEC), todas del Ministerio de Economía, y

CONSIDERANDO:

#F7646533F#

#I7646514I#
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Que por el artículo 7° de la ley 27.742 se declaró “sujeta a privatización”, en los términos y con los efectos de los 
Capítulos II y III de la ley 23.696, entre otras, a la empresa Corredores Viales S.A.

Que mediante el decreto 97 del 14 de febrero de 2025 se autorizó el procedimiento para la privatización total 
de Corredores Viales S.A. bajo la modalidad de concesión de obra pública por peaje, en los términos de la ley 
17.520 y sus modificatorias, facultándose al Ministerio de Economía a efectuar el llamado y la adjudicación de la 
Licitación Pública Nacional e Internacional por el régimen de concesión de obra pública por peaje, respecto de 
los Tramos de la Red Vial Nacional que como anexo I (IF-2025-11997807-APN-DNV#MEC) forman parte integrante 
de dicha norma y a modificar la conformación de los referidos Tramos, con la posibilidad de excluir aquellos que 
actualmente la integren y/o incorporar nuevos, cuando así lo considere oportuno para su concesión.

Que en ese marco, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° del anexo I al decreto 695 del 2 de agosto 
de 2024, mediante la resolución 1284 del 29 de agosto de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1284-
APN-MEC) se dio inicio al procedimiento de privatización en los términos del decreto 97/2025.

Que mediante el Proyecto denominado “Red Federal de Concesiones” se creó un nuevo sistema de concesión 
para la operación y mantenimiento de tramos de dicha red mediante el cual el sector privado los gestionará, a fin 
de eliminar el déficit y equilibrar las cuentas del Estado Nacional.

Que la Etapa I de dicho proyecto se ha implementado mediante la Licitación Pública Nacional e Internacional de 
Etapa Múltiple N° 504-0007-LPU25 mediante el sistema CONTRAT.AR (EX-2025-48287633- -APN-SSGAI#MEC).

Que la Etapa II-A de dicho proyecto se ha iniciado mediante la Licitación Pública Nacional e Internacional de 
Etapa Múltiple N° 504-0013-LPU25 aprobada por la resolución 1843 del 19 de noviembre de 2025 del Ministerio 
de Economía (RESOL-2025-1843-APN-MEC) (EX-2025-117656373- -APN-DGDA#MEC).

Que la Etapa II-B de dicho proyecto se ha iniciado mediante la Licitación Pública Nacional e Internacional de 
Etapa Múltiple N° 504-0015-LPU25 aprobada por la resolución 112 del 10 de febrero de 2026 del Ministerio de 
Economía (RESOL-2026-112-APN-MEC) (EX-2025-136686724- -APN-DGDA#MEC).

Que por la resolución 174 del 21 de febrero de 2026 del Ministerio de Economía (RESOL-2026-174-APNMEC) 
se autorizó el llamado a Licitación Pública Nacional e Internacional de Etapa Múltiple N° 504-0001-LPU26 para 
la construcción, explotación, administración, reparación, ampliación, conservación, mantenimiento, prestación 
de servicios al usuario y la realización de nuevas explotaciones complementarias o colaterales que permitan 
obtener ingresos adicionales bajo el régimen de concesión de obra pública por peaje en el marco de la ley 17.520 
y sus modificatorias, de los Tramos Cuyo, Centro Norte, Noroeste, Chaco Santa Fe, Litoral, Noreste, Centro y 
Mesopotámico de la “Red Federal de Concesiones - Etapa III”.

Que por el artículo 3° de la resolución 174/2026 del Ministerio de Economía se aprobaron el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y su anexo, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los Formularios de Cotización, 
el Modelo de Contrato, el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, los Pliegos de Especificaciones Técnicas 
Particulares (Tramos Cuyo, Centro Norte, Noroeste, Chaco Santa Fe, Litoral, Noreste, Centro y Mesopotámico) y 
su Anexos, el Reglamento de Explotación y el Régimen de Infracciones y Sanciones, que forman parte integrante 
de esa medida.

Que la Secretaría de Transporte proyectó una circular modificatoria de la fecha de cierre de presentaciones de 
ofertas y apertura del Sobre N° 1.

Que, en virtud de lo expuesto, se considera pertinente incorporar una Circular Modificatoria a los pliegos para la 
Licitación Pública Nacional e Internacional 504-0001-LPU26 para la construcción, explotación, administración, 
reparación, ampliación, conservación, mantenimiento, prestación de servicios al usuario y la realización de 
nuevas explotaciones complementarias o colaterales que permitan obtener ingresos adicionales bajo el régimen 
de concesión de obra pública por peaje en el marco de la ley 17.520 y sus modificatorias, de los Tramos Cuyo, 
Centro Norte, Noroeste, Chaco Santa Fe, Litoral, Noreste, Centro y Mesopotámico.

Que la Secretaría de Transporte ha tomado intervención de su competencia.

Que la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “Agencia de Transformación de Empresas Públicas” ha tomado 
intervención de su competencia.

Que la Secretaría de Coordinación de Infraestructura ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 2°, 3° y 4° del decreto 
97/2025.
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la incorporación de la Circular Modificatoria N°  1 (PLIEG-2026-45784841-APN-
ST#MEC), que integra esta medida, a los pliegos para la Licitación Pública Nacional e Internacional N° 5040001-
LPU26 para la construcción, explotación, administración, reparación, ampliación, conservación, mantenimiento, 
prestación de servicios al usuario y la realización de nuevas explotaciones complementarias o colaterales que 
permitan obtener ingresos adicionales bajo el régimen de concesión de obra pública por peaje en el marco de la 
ley 17.520 y sus modificatorias, de los Tramos Cuyo, Centro Norte, Noroeste, Chaco Santa Fe, Litoral, Noreste, 
Centro y Mesopotámico de la “Red Federal de Concesiones - Etapa III”, aprobado por la resolución 174 del 21 de 
febrero de 2026 del Ministerio de Economía (RESOL-2026-174-APN-MEC).

ARTÍCULO 2°.- Publíquese la Circular Modificatoria N°  1 (PLIEG-2026-45784841-APN-ST#MEC), cuya 
incorporación se aprueba mediante el artículo 1° de la presente medida, en el sitio web de la Secretaría de 
Transporte del Ministerio de Economía, en el sitio https://contratar.gob.ar y en el sitio web del Banco Mundial 
denominado “DGMARKET” por el término de un (1) día corrido.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia desde su dictado.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2026 N° 30546/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 609/2026

RESOL-2026-609-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

Visto el expediente EX-2026-25295940- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 624 del 26 de Julio de 2023 se dispuso la designación transitoria de 
Griselda Margarita Campagno (MI N° 17.218.839) en el cargo de Directora Nacional de Gestión de Proyectos de 
Obras de la Secretaría de Obras Públicas del entonces Ministerio de Obras Públicas, actualmente en la órbita del 
Ministerio de Economía, la que fuera prorrogada en último término mediante la resolución 1023 del 21 de julio de 
2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1023-APN-MEC)

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 635 del 24 de abril de 2020 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Obras Públicas.

Que a través del decreto 8 del 10 de diciembre de 2023 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, creándose el entonces Ministerio de Infraestructura, y en su artículo 8° se estableció que 
este asumiría a su cargo los compromisos y obligaciones del ex Ministerio de Obras Públicas, entre otros, 
considerándose transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus 
cargos y dotaciones vigentes a la fecha de emisión de la medida, hasta tanto se aprobaran las estructuras 
correspondientes.

Que mediante el decreto 195 del 23 de febrero de 2024 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992-y sus 
modificaciones, estableciendo en su artículo 8° que los compromisos y obligaciones asumidos por el ex 
Ministerio de Infraestructura estarían a cargo del Ministerio de Economía, considerándose transferidos los 

#F7646514F#

#I7646515I#
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créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la 
fecha, hasta tanto se aprobara la estructura organizativa del citado ministerio.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
prórroga de designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de 
ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 18 de marzo de 2026 y por el término de ciento ochenta (180) días 
hábiles, la designación transitoria de Griselda Margarita Campagno (MI N° 17.218.839) en el cargo de Directora 
Nacional de Gestión de Proyectos de Obras de la Secretaría de Obras Públicas del entonces Ministerio de Obras 
Públicas, actualmente en la órbita del Ministerio de Economía, nivel A, grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Ejecutiva I del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, conforme para este caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30547/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 611/2026

RESOL-2026-611-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

Visto el expediente EX-2025-54571977- -APN-DGTYA#SENASA y los expedientes EX–2025-53894535- -APN-
DGTYA#SENASA y EX-2025-53884081- -APN-DGTYA#SENASA en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 728 del 29 de julio de 2024, 801 del 19 de agosto de 2024 y 848 del 
26 de agosto de 2024, se dispusieron designaciones transitorias en cargos pertenecientes al Servicio Nacional de 
Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
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rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que mediante el decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por el artículo 38 del decreto 660 del 24 de junio de 1996, se determinó la fusión del ex Servicio Nacional 
de Sanidad Animal (SENASA) y el ex Instituto Argentino de Sanidad y Calidad Vegetal (IASCAV) constituyendo el 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado en jurisdicción de 
la ex Secretaría de Agricultura, Pesca Y Alimentación del entonces Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos.

Que a través del decreto 1585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa 
del SENASA.

Que por el decreto 40 del 25 de enero de 2007, se homologó en Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal del SENASA.

Que mediante la decisión administrativa 1881 del 10 de diciembre de 2018 y su modificatoria se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del SENASA.

Que, posteriormente, por la decisión administrativa 47 del 1° de febrero de 2021 se modificó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del SENASA y se incorporaron, homologaron y derogaron diversos 
cargos en el Nomenclador de Funciones Directivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal 
del mencionado Servicio Nacional, homologado por el decreto 40/2007, sus modificatorios y complementarios, 
correspondientes a la Dirección Nacional de Operaciones.

Que razones operativas justifican prorrogar por un plazo de ciento ochenta (180) días hábiles las referidas 
designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite que se trata, se ha dado cumplimento a lo establecido en la resolución 53 del 27 de 
mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinetes de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el entonces vigente decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024 y en el decreto 934 del 31 de diciembre de 2025.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-2026-
41600398-APN-DRRHH#SENASA) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado actuante en 
la órbita de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, en los agrupamientos, 
categorías, grados y tramos del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado Servicio 
Nacional, homologado por el decreto 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Directiva del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, conforme en cada caso se 
indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía - Entidad 623 - SENASA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la de 
la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-
STEYFP#MDYTE).
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2026 N° 30759/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 612/2026

RESOL-2026-612-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

Visto el expediente EX-2026-09953564-APN-DGTYA#SENASA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 799 del 15 de agosto de 2024 y 834 del 23 de agosto de 2024 
se dispusieron designaciones transitorias en cargos pertenecientes al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, las que fueran prorrogadas en último término mediante las 
resoluciones 1675 del 29 de octubre de 2025 (RESOL-2025-1675-APN-MEC) y 1814 del 13 de noviembre de 2025 
(RESOL-2025-1814-APN-MEC), ambas del Ministerio de Economía.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que mediante el decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por el artículo 38 del decreto 660 del 24 de junio de 1996, se determinó la fusión del ex Servicio Nacional 
de Sanidad Animal (SENASA) y el ex Instituto Argentino de Sanidad y Calidad Vegetal (IASCAV) constituyendo el 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado en jurisdicción de 
la ex Secretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación del entonces Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos.

Que por el decreto 1585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa 
del SENASA.

Que por el decreto 40 del 25 de enero de 2007, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal del SENASA.

Que mediante la decisión administrativa 1881 del 10 de diciembre de 2018 y su modificatoria, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del SENASA.

Que por la resolución 520 del 13 de mayo de 2019 del mencionado Servicio Nacional (RESOL-2019-520-APN-
PRES#SENASA) se aprobó la estructura organizativa de nivel inferior al segundo nivel operativo del referido 
organismo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.
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Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-2026-
43022032-APN-DRRHH#SENASA) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado en la órbita de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, en los agrupamientos, categorías, 
grados y tramos, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado Servicio Nacional, 
homologado por el decreto 40 del 25 de enero de 2007, sus modificatorios y complementarios, autorizándose 
el correspondiente pago de Suplemento por Funciones Directivas o de Jefatura según corresponda, del citado 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias de la Jurisdicción 50 – Ministerio de Economía, Servicio Administrativo Financiero 623 – SENASA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3º de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2026 N° 30566/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 613/2026

RESOL-2026-613-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

Visto el expediente EX-2026-30642926-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución 123 del 17 de febrero de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-123-APN-
MEC), se dispuso la designación transitoria de Favio Emir Ramírez (MI N° 21.773.957) en el cargo de Director 
Nacional de Transporte y Distribución Eléctrica de la Subsecretaría de Energía Eléctrica de la Secretaría de 
Energía del Ministerio de Economía, la que fuera prorrogada en último término mediante la resolución 1475 del 29 
de septiembre de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1475-APN-MEC).

Que mediante la resolución 1338 del 11 de septiembre de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-
1338-APNMEC), se dispuso la designación transitoria de Ramiro Agustín Varela (MI N° 25.895.554) en el cargo 
de Director de Distribución dependiente de la Dirección Nacional de Transporte y Distribución Eléctrica de la 
Subsecretaría de Energía Eléctrica de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
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rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
prórroga de designación transitoria y designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo 
(IF-2026-36418650-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, 
pertenecientes a la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas la respectiva prórroga de designación transitoria y designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2026 N° 30746/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 615/2026

RESOL-2026-615-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

Visto el expediente EX-2025-90455749- -APN-GA#SSN, la ley 27.798 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 108.295 del 21 de junio de 1937, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 
2024, 1148 del 30 de diciembre de 2024 y 934 del 31 de diciembre de 2025, la decisión administrativa 616 del 10 
de agosto de 2017 y sus modificatorias, las resoluciones 40.715 del 17 de agosto de 2017 de la Superintendencia 
de Seguros de la Nación (RESOL-2017-40715-APN-SSN#MF) y sus modificatorias, y 20 del 15 de noviembre 
de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y 
Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y
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CONSIDERANDO:

Que por la ley 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2026.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que la Superintendencia de Seguros de la Nación es un organismo creado mediante el decreto 108.295 del 21 
de junio de 1937 y mediante la ley 20.091 se regula actualmente el funcionamiento de las entidades de seguros 
y sus atribuciones.

Que mediante la decisión administrativa 616 del 10 de agosto de 2017 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
organizativa de primer nivel operativo de la Superintendencia de Seguros de la Nación, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la ex Secretaría de Servicios Financieros del entonces Ministerio de Finanzas.

Que por la resolución 40.715 del 17 de agosto de 2017 de la Superintendencia de Seguros de la Nación (RESOL-
2017-40715-APN-SSN#MF) y sus modificatorias se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo 
del citado organismo.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango 
y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de los cargos vacantes y financiados 
de Coordinador de Planificación Estratégica y Regulación Económica de la Gerencia de Estudios y Estadísticas y 
de Coordinador de Gestión de Procesos de la Gerencia de Evaluación, ambos de la Superintendencia de Seguros 
de la Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el entonces 
vigente decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024 y en el decreto 934 del 31 de diciembre de 2025.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 5 de agosto de 2025 y hasta el 30 de septiembre 
de 2025, al diseñador de imagen y sonido Gerardo Sebastián Verrone (MI N°  24.997.657), en el cargo de 
Coordinador de Planificación Estratégica y Regulación Económica de la Gerencia de Estudios y Estadísticas de 
la Superintendencia de Seguros de la Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio 
de Economía, nivel B, grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del suplemento por función ejecutiva nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
Gerardo Sebastián Verrone los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 1° de octubre de 2025 y por el término de 
ciento ochenta (180) días hábiles, al diseñador de imagen y sonido Gerardo Sebastián Verrone (MI N° 24.997.657), 
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en el cargo de Coordinador de Gestión de Procesos de la Gerencia de Evaluación de la Superintendencia de 
Seguros de la Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita del Ministerio de Economía, nivel B, grado 
0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del suplemento por función ejecutiva nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
Gerardo Sebastián Verrone los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° de esta medida, deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, contados 
a partir de la notificación de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Entidad 603 - Superintendencia de Seguros de la 
Nación.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30548/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 628/2026

RESOL-2026-628-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

Visto el expediente EX-2026-26871476- -APN-SA#SEGEMAR, la ley 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 660 del 24 de junio de 1996, 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 
25 de octubre de 2024, 934 del 31 de diciembre de 2025, 114 del 26 de febrero de 2026, y la resolución 20 del 
15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de 
Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros serán competentes para disponer y/o prorrogar 
asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada 
uno de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante el decreto 660 del 24 de junio de 1996 se creó el Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR).

Que a través del decreto 114 del 26 de febrero de 2026, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR), organismo descentralizado actuante en el 
ámbito de la Secretaría de Minería del Ministerio de Economía.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Maricel Romina Schneider (MI N° 26.194.632) las funciones de 
Coordinadora de Presupuesto y Finanzas de la Dirección de Administración y Finanzas del SEGEMAR con 
carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 
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del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y en los apartados I, II y III del inciso a del 
artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de 
ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía, ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 26 de febrero de 2026, con carácter transitorio, las funciones de 
Coordinadora de Presupuesto y Finanzas dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas del Servicio 
Geológico Minero Argentino (SEGEMAR) organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de 
Minería del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel IV, a Maricel Romina Schneider 
(MI N° 26.194.632) de la planta permanente nivel B, grado 10, agrupamiento profesional, tramo avanzado, en 
los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía - SAF 624 - SEGEMAR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30567/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 630/2026

RESOL-2026-630-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

Visto el expediente EX-2026-28435121- -APN- SICYT#JGM, la ley 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 660 del 24 de junio de 1996, 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 
25 de octubre de 2024 y 934 del 31 de diciembre de 2025, 114 del 26 de febrero de 2026, y las resoluciones 53 
del 27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria, y 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de 
Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado 
(RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que por la ley 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2026.
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Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante el decreto 660 del 24 de junio de 1996 se creó el Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR).

Que a través del decreto 114 del 26 de febrero de 2026 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR), organismo descentralizado actuante en el 
ámbito de la Secretaría de Minería del Ministerio de Economía y mediante el artículo 6° del citado decreto, se 
derogaron, incorporaron y homologaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los cargos pertenecientes al citado 
organismo.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango 
y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Director de Laboratorios dependiente de la Dirección Nacional de Geología y Recursos Minerales del SEGEMAR.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros y 
su modificatoria (RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1º del 
decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2º de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 26 de febrero de 2026 y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, a la ingeniera química Maggie Luz Videla Oporto (MI N° 18.807.119) en el cargo de 
Directora de Laboratorios dependiente de la Dirección Nacional de Geología y Recursos Minerales del Servicio 
Geológico Minero Argentino (SEGEMAR), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de 
Minería del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía - SAF 624 - SEGEMAR.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30737/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 631/2026

RESOL-2026-631-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

Visto el expediente EX-2026-23660427- -APN-SICYT#JGM, la ley 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 660 del 24 de junio de 1996, 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 
25 de octubre de 2024 y 934 del 31 de diciembre de 2025, 114 del 26 de febrero de 2026, y las resoluciones 53 
del 27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria, y 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de 
Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado 
(RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que por la ley 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2026.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante el decreto 660 del 24 de junio de 1996 se creó el Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR).

Que a través del decreto 114 del 26 de febrero de 2026 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR), organismo descentralizado actuante en 
el ámbito de la Secretaría de Minería del Ministerio de Economía, y mediante el artículo 6° del citado decreto, 
se derogaron, incorporaron y homologaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los cargos pertenecientes al citado 
organismo.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango 
y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Directora de la Administración y Finanzas del SEGEMAR.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado
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Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada transitoriamente, a partir del día 26 de febrero de 2026 y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, a la licenciada en administración de empresas Jorgelina Giuliano (MI N° 26.257.703) 
en el cargo de Directora de Administración y Finanzas del Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR), 
organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Minería del Ministerio de Economía, nivel 
A, grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía - SAF 624 - SEGEMAR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30765/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 635/2026

RESOL-2026-635-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

Visto el expediente EX-2026-25301648- -APN-SA#SEGEMAR, la ley 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 660 del 24 de junio de 1996, 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 
25 de octubre de 2024, 934 del 31 de diciembre de 2025, 114 del 26 de febrero de 2026, y la resolución 20 del 
15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de 
Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, serán competentes para disponer y/o prorrogar 
asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada 
uno de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante el decreto 660 del 24 de junio de 1996 se creó el Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR).
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Que a través del decreto 114 del 26 de febrero de 2026 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR), organismo descentralizado actuante en el 
ámbito de la Secretaría de Minería del Ministerio de Economía (SEGEMAR),

Que en esta instancia, corresponde asignar a María Dolores Álvarez (MI N°  27.938.383) las funciones de 
Coordinador de Gestión de la Información Geológica del SEGEMAR, con carácter transitorio, situación que se 
encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios , y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 
1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de 
ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 26 de febrero de 2026, con carácter transitorio, las funciones 
de Coordinadora de Gestión de la Información Geológica del Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR), 
organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Minería del Ministerio de Economía, nivel 
B, grado 0, función ejecutiva nivel IV, a María Dolores Álvarez (MI N° 27.938.383), de la planta permanente nivel 
B, grado 6, agrupamiento científico técnico, tramo intermedio, en los términos del Título X del Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el 
decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la resolución será imputado a las partidas presupuestarias 
correspondientes a la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía - SAF 624 - SEGEMAR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30747/26 v. 11/05/2026
#F7647532F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 637/2026

RESOL-2026-637-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

Visto el expediente EX-2026-25310827- -APN-SA#SEGEMAR, la ley 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los decretos 660 del 24 de junio de 1996, 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 
25 de octubre de 2024, 934 del 31 de diciembre de 2025, 114 del 26 de febrero de 2026, la resolución 20 del 
15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de 
Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, serán competentes para disponer y/o prorrogar 
asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada 
uno de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante el decreto 660 del 24 de junio de 1996 se creó el Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR).

Que a través del decreto 114 de fecha 26 de febrero de 2026, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR), organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la Secretaría de Minería del Ministerio de Economía.

Que, en esta instancia, corresponde asignar a Martín Ricardo Gozalvez (DNI N° 24.052.190) las funciones de 
Director Nacional de Geología y Recursos Minerales del SEGEMAR, con carácter transitorio, situación que se 
encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios , y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 
1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de 
ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía, ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 26 de febrero de 2026, con carácter transitorio, las funciones 
de Director Nacional de Geología y Recursos Minerales del Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR) 
organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Minería del Ministerio de Economía, nivel A, 
grado 0, función ejecutiva I, al Doctor Martín Ricardo Gozalvez (DNI N° 24.052.190) de la planta permanente nivel 
A, grado 7, agrupamiento científico técnico, tramo intermedio, en los términos establecidos por el Título X del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 
2008,sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
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regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 Ministerio de Economía - SAF 624 - SEGEMAR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado Ministerio(RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30570/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 648/2026

RESOL-2026-648-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

Visto el expediente EX-2026-01504808- -APN-DGDMDP#MEC, la ley 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1148 
del 30 de diciembre 2024 y 934 del 31 de diciembre de 2025, la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 
2020 y su modificatoria, las resoluciones 53 del 27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo 
Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria, y 20 
del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de 
Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que por la ley 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2026.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del entonces Ministerio de Desarrollo Productivo.

Que a través del decreto 451 del 3 de agosto de 2022 se unificaron las competencias asignadas al ex Ministerio 
de Desarrollo Productivo y al ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, en el Ministerio de Economía, 
transfiriendo a su ámbito las unidades organizativas dependientes de estos organismos, con sus créditos 
presupuestarios, bienes y personal, con sus cargos y dotaciones vigentes; y mediante el artículo 15 del decreto 
480 del 10 de agosto de 2022 se dispuso que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a subsecretaría, las 
que transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal con su actual situación de revista.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango 
y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.
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Que en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Director de Desarrollo de Sistemas dependiente de la Dirección General de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de la entonces Secretaría de Gestión Administrativa del ex Ministerio de Desarrollo Productivo, 
actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el entonces 
vigente decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024 y en el decreto 934 del 31 de diciembre de 2025.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 10 de diciembre de 2025 y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, al licenciado Diego Colombres (MI N° 26.280.274) en el cargo de Director de Desarrollo 
de Sistemas dependiente de la Dirección General de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de 
la entonces Secretaría de Gestión Administrativa del ex Ministerio de Desarrollo Productivo, actualmente en el 
ámbito del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
Diego Colombres los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30733/26 v. 11/05/2026
#F7647518F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 649/2026

RESOL-2026-649-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

Visto el expediente EX-2026-20045673- -APN-DGAYO#INDEC, la ley 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 934 del 
31 de diciembre de 2025, la decisión administrativa 600 del 15 de junio de 2021, las resoluciones 53 del 27 de mayo 
de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2021-
53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria, y 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación 
del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-
APN-STEYFP# MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que por la ley 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2026.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la ley 17.622 se creó el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC).

Que a través de la decisión administrativa 600 del 15 de junio de 2021 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado 
actuante en el ámbito del Ministerio de Economía, y mediante su artículo 3° se incorporaron, homologaron y 
derogaron diversos cargos pertenecientes a ese Instituto en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango 
y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Delegado Regional INDEC NEA dependiente de la Dirección Nacional del Sistema Estadístico Nacional de la 
Dirección de Gestión del INDEC.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 1° de marzo de 2026 y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, a la magíster María Guadalupe Solé Desimoni (MI N°  21.734.371) en el cargo de 
Delegada Regional INDEC NEA dependiente de la Dirección Nacional del Sistema Estadístico Nacional de la 
Dirección de Gestión del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado actuante 
en el ámbito del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Servicio Administrativo Financiero 
321 - INDEC.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30732/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 650/2026

RESOL-2026-650-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

Visto el expediente EX-2025-106679280- -APN-DGDA#MEC, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, y la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría 
de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
correspondiente a las funciones ejecutivas del período 2024 para los agentes pertenecientes a la Planta del 
Personal Permanente de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía según se detalla en el anexo 
(IF-2026-38054920-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, de conformidad con lo establecido en 
el “Régimen para la Aprobación de la Asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado al Personal 
Comprendido en el Régimen establecido en el Sistema Nacional de Empleo Público”, aprobado mediante el 
anexo II de la resolución 98 del 28 de octubre de 2009 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros.

Que conforme surge del listado de apoyo a la bonificación de agentes con funciones ejecutivas, los agentes 
mencionados en el anexo (IF-2026-38054920-APN-DGRRHH#MEC), obtuvieron la mayor calificación (cf., IF- 
2025-117062994-APN-DCYRL#MEC).

Que en idéntico sentido obra el listado definitivo conformado por la Dirección General de Recursos Humanos 
dependiente de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y 
Administrativa de esta cartera (cf., IF-2026-1972251-APN-DGRRHH#MEC).
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Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su conformidad según consta 
en el Acta del 12 de marzo de 2026 (cf., IF-2026-26398568-APN-DGRRHH#MEC).

Que la Dirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría 
de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa informó que esta cartera 
cuenta con créditos presupuestarios para afrontar el gasto que demande esta resolución (cf., IF-2026-18542204-
APN-DP#MEC).

Que la Oficina Nacional de Empleo Público actuante en el ámbito del Ministerio de Desregulación y Transformación 
del Estado, ha tomado la intervención que le compete.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de lo contemplado en el artículo 2° del anexo II a la resolución 98/2009 de la 
ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el artículo 89 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado 
mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, para los agentes 
pertenecientes a la Planta del Personal Permanente de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, según 
se detalla en el anexo (IF-2026-38054920-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta resolución, correspondiente a 
las funciones ejecutivas del período 2024.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2026 N° 30572/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 651/2026

RESOL-2026-651-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

Visto el expediente EX-2026-30636867- -APN-DGDA#MEC y el expediente EX-2026-30643416- -APN-
DGDA#MEC, en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 151 del 27 de febrero de 2021 y 316 del 19 de abril de 2023, se 
dispusieron las designaciones transitorias de Soledad Iglesias (MI N° 23.490.913) en el cargo de Directora General 
de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales de la Subsecretaría de Administración y Normalización 
Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, y de María del Rosario Conde 
Gotthardt (MI N° 38.806.443) en el cargo de Coordinadora de Gestión y Monitoreo de la Dirección de Cumplimiento 
y Control de Procesos de la Dirección General de Gestión Documental, Transparencia y Acceso a la Información 
del Ministerio de Economía, las que fueran prorrogadas en último término mediante la resolución 1011 del 21 de 
julio de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1011-APN-MEC).

Que mediante la resolución 1263 del 27 de agosto de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1263-
APN-MEC), se dispuso la designación transitoria de Fabricio Danel Castro (MI N° 35.996.727) en el cargo de 
Coordinador de la Coordinación Técnica Legal de la Dirección Nacional de Normalización Patrimonial dependiente 
de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la Secretaría Legal y Administrativa de 
Ministerio de Economía.

#F7646540F#
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Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
designación transitoria y las prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-2026-
35461974-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
a la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias y la designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2026 N° 30573/26 v. 11/05/2026
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 653/2026

RESOL-2026-653-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

Visto el expediente EX-2024-119611370-APN-DGTYA#SENASA y los expedientes EX-2025-41584783-APN-
DGTYA#SENASA, EX-2025-41601398-APN-DGTYA#SENASA, EX-2025-41669370-APN-DGTYA#SENASA, EX-
2025-41670049-APN-DGTYA#SENASA, EX-2025-41694699-APN-DGTYA#SENASA, y EX-2025-39972831-APN-
DGTYA#SENASA, todos ellos en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 766 del 6 de septiembre de 2019, 1309 del 22 de julio 2020, 380 
del 19 de abril de 2021, 685 del 12 de julio de 2021, 801 del 10 de agosto de 2021, 860 del 28 de agosto de 2021, 
972 del 29 de septiembre de 2022 y 976 del 29 de septiembre de 2022, se dispusieron designaciones transitorias 
en cargos pertenecientes al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de 
Economía, las que fueron prorrogadas en último término mediante las resoluciones 145 del 8 de febrero de 2024 
(RESOL-2024-145-APN-PRES#SENASA), 480 del 14 de mayo de 2024 (RESOL-2024-480-APN-PRES#SENASA), 
593 del 3 de junio de 2024 (RESOL-2024-593-APN-PRES#SENASA), 751 del 3 de julio de 2024 (RESOL-2024-751-
APN-PRES#SENASA) y 803 del 16 de julio de 2024 (RESOL-2024-803-APN-PRES#SENASA), todas del citado 
Servicio Nacional.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango 
y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por el artículo 38 del decreto 660 del 24 de junio de 1996, se determinó la fusión del ex Servicio Nacional 
de Sanidad Animal (SENASA) y el ex Instituto Argentino de Sanidad y Calidad Vegetal (IASCAV) constituyendo el 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado en jurisdicción de 
la ex Secretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación del entonces Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos.

Que a través del decreto 1585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa 
del SENASA.

Que por el decreto 40 del 25 de enero de 2007, se homologó en Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal del SENASA.

Que mediante la decisión administrativa 1881 del 10 de diciembre de 2018 y su modificatoria, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del SENASA.

Que por la resolución 520 del 13 de mayo de 2019 del mencionado Servicio Nacional (RESOL-2019-520-APN-
PRES#SENASA), se aprueba la estructura organizativa de nivel inferior al segundo nivel operativo del referido 
organismo.

Que, posteriormente, por la decisión administrativa 47 del 1° de febrero de 2021 se modifica la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del referido Servicio Nacional y se incorporan, homologan 
y derogan diversos cargos en el Nomenclador de Funciones Directivas del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del mencionado organismo, homologado por el decreto 40/2007, sus modificatorios y 
complementarios, correspondientes a la Dirección Nacional de Operaciones.

Que por razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las 
referidas prórrogas de designaciones transitorias.

#I7647519I#
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Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinetes de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones quedan exceptuadas de las restricciones establecidas en los 
entonces vigentes decretos 426 del 21 de julio de 2022 y sus modificatorios y 1148 del 30 de diciembre de 2024, 
y en el decreto 934 del 31 de diciembre de 2025.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se detallan en el anexo (IF-2026-
38524533-APN-DRRHH#SENASA) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
al ámbito del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, en los 
agrupamientos, categorías, grados y tramos, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal 
del citado Servicio Nacional, homologado por el decreto 40 del 25 de enero de 2007, sus modificatorios y 
complementarios, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Funciones Directivas y de Jefaturas, 
según corresponda, del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50, Servicio Administrativo Financiero 623 – Ministerio de 
Economía - SENASA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2026 N° 30734/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 655/2026

RESOL-2026-655-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

Visto el expediente EX-2026-25311435- -APN-SA#SEGEMAR, la ley 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 660 del 24 de junio de 1996, 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 
25 de octubre de 2024, 934 del 31 de diciembre de 2025, 114 del 26 de febrero de 2026, y la resolución 20 del 
15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de 
Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros serán competentes para disponer y/o prorrogar 

#F7647519F#
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asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada 
uno de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante el decreto 660 del 24 de junio de 1996 se creó el Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR).

Que a través del decreto 114 del 26 de febrero de 2026 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR), organismo descentralizado actuante en el 
ámbito de la Secretaría de Minería del Ministerio de Economía.

Que, en esta instancia, corresponde asignar a Pablo Esteban Johanis (MI N° 18.151.784) las funciones de Director 
de Recursos Minerales dependiente de la Dirección Nacional de Geología y Recursos Minerales del SEGEMAR, 
con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios , y en los apartados I, II y III del inciso a del 
artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de 
ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 26 de febrero de 2026, con carácter transitorio, las funciones 
de Director de Recursos Minerales dependiente de la Dirección Nacional de Geología y Recursos Minerales 
del Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR), organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la Secretaría de Minería del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel III.-, a Pablo 
Esteban Johanis (MI N° 18.151.784), de la planta permanente, nivel A, grado 1, agrupamiento científico técnico, 
tramo general, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía - SAF 624 - SEGEMAR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30743/26 v. 11/05/2026
#F7647528F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 656/2026

RESOL-2026-656-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

Visto el expediente EX-2026-18478017-APN-DGAYO#INDEC, la ley 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 934 del 
31 de diciembre de 2025, la decisión administrativa 600 del 15 de junio de 2021, las resoluciones resolución 53 
del 27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria y 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de 
Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado 
(RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que por la ley 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2026.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la ley 17.622 se creó el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC).

Que mediante la decisión administrativa 600 del 15 de junio de 2021 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado 
actuante en el ámbito del Ministerio de Economía y mediante su artículo 3° se incorporaron, homologaron y 
derogaron diversos cargos pertenecientes a ese instituto en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango 
y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado 
de Coordinador de Ciencia de Datos e Integración de Fuentes Alternativas de Información dependiente de la 
Dirección Nacional de Metodología e Infraestructura Estadística de la Dirección Técnica del INDEC.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958 del 
25 de octubre de 2024.

#I7646542I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 1° de marzo de 2026 y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, al licenciado en estadística Emanuel José Ciardullo (M.I. N° 40.366.529) en el cargo 
de Coordinador de Ciencia de Datos e Integración de Fuentes Alternativas de Información dependiente de la 
Dirección Nacional de Metodología e Infraestructura Estadística de la Dirección Técnica del Instituto Nacional 
de Estadística y Censos (INDEC), organismo desconcentrado actuante en el ámbito del Ministerio de Economía, 
nivel B, grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
Emanuel José Ciardullo los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes de la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía, Servicio Administrativo 
Financiero 321 - INDEC.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APNSTEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30574/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 657/2026

RESOL-2026-657-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

Visto el expediente EX-2023-00163401-APN-DGD#MAGYP, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, 
las leyes 25.164 y 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los decretos 
1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 2022, la decisión administrativa 1 del 20 
de enero de 2026, las resoluciones 53 del 22 de marzo de 2022 de la ex Secretaría de Gestión y empleo Público 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), y 105 del 3 de mayo de 2022 del ex 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (RESOL-2022-105-APN-MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio 103 del 2 de marzo de 2022, se homologó 
el Acta Acuerdo suscripta el 26 de mayo de 2021 y el 26 de noviembre de 2021, respectivamente, entre el Estado 
Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de 
Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2.098 del 3 de 
diciembre de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que, elaborada la propuesta, la citada Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha 
expedido favorablemente mediante el acta 172 del 11 de febrero de 2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC).

Que a través del artículo 2° de la resolución 53 del 22 de marzo de 2022 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo 
Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2022-53-APN- SGYEP#JGM) y su modificatoria se 
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aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
decreto 2098/2008, que reviste en la planta permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar 
su voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, 
C, D y E del citado Convenio.

Que en el artículo 31 del anexo al decreto 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, se estableció que 
“...El personal que accediera a un nivel escalafonario superior de conformidad con lo dispuesto en el presente 
artículo continuará con su carrera a partir del Grado y Tramo equivalente al alcanzado en su nivel anterior. A este 
efecto se considerará grado equivalente al resultante de: a) Acceso desde un nivel inmediato inferior: reconocer 
UN (1) grado del nivel superior, por cada grado alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del 
nuevo nivel al que asciende. b) Acceso desde dos niveles inferiores: reconocer UN (1) grado del nivel superior, por 
cada 1.33 grados alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende. c) 
En el supuesto que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel 
superior, será ubicado en el grado siguiente al grado que resultara de la aplicación del procedimiento establecido 
en los incisos a) o b) del presente artículo”.

Que, en dicho marco, el Ministerio de Economía promueve el desarrollo de carrera de sus agentes de planta 
permanente bajo los lineamientos de la ley 25.164, fortaleciendo la igualdad de oportunidades, potenciando 
la carrera administrativa y la mejora de las condiciones laborales en la repartición, todo lo cual es condición y 
sustento para la inclusión, formulación e implementación de políticas de fortalecimiento del empleo público, que 
sin duda redundan en la mejor gestión de esta jurisdicción.

Que mediante la resolución 105 del 3 de mayo de 2022 del ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 
(RESOL-2022-105-APN-MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración 
por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el decreto 2098/2008, sus 
modificatorios y complementarios, y se designaron a los integrantes del Comité de Valoración y a la Secretaría 
Técnica Administrativa del citado Ministerio.

Que por lo expuesto y en virtud de los antecedentes vinculados en el expediente citado en el Visto, se procede 
a la designación del agente Ricardo Fabian Tevez (MI N° 31.362.288), en el puesto de Administrador de Redes, 
Agrupamiento General, nivel C, gado 4 y Tramo General (cf., CE-2025-05124262-APN-DCCYRLMDP#MEC).

Que los integrantes del Comité de Valoración han actuado en un todo de acuerdo con la resolución 53/2022 de 
la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM).

Que si bien el citado régimen resultó de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2023 conforme el anexo I de la 
resolución 53/2022 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), atento 
a que el trámite se inició con anterioridad a dicha fecha, corresponde la asignación del grado de acuerdo al inciso 
c) del artículo 31 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SINEP, homologado por el decreto 2098/2008, 
sus modificatorios y complementarios.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en la resolución 53/2022 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público (RESOL-2022-53-APN-
SGYEP#JGM).

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del dictado de la presente medida, de acuerdo con lo establecido en el 
Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la resolución 
53 del 22 de marzo de 2022 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), al agente Ricardo Fabian Tevez (MI N° 31.362.288), en el puesto 
de Administrador de Redes, Agrupamiento General, nivel C, grado 4 y Tramo General en los términos del artículo 
31 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30766/26 v. 11/05/2026
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 661/2026

RESOL-2026-661-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

Visto el expediente EX-2026-09189899-APN-DGDMDP#MEC, la ley 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 934 del 
31 de diciembre de 2025, la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, las resoluciones 53 del 27 de mayo 
de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2021-
53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria, y 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación 
del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-
APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que por la ley 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2026.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango 
y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
titular de la Coordinación Técnica Operativa de Agricultura, Ganadería y Pesca dependiente de la Dirección de 
Administración de Agricultura, Ganadería y Pesca de la ex Subsecretaría de Gestión Administrativa de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 1° de enero de 2026 y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, al arquitecto Ernesto Julio Eloy Vega (MI N° 30.833.256) en el cargo de titular de la 
Coordinación Técnica Operativa de Agricultura, Ganadería y Pesca dependiente de la Dirección de Administración 
de Agricultura, Ganadería y Pesca de la ex Subsecretaría de Gestión Administrativa de Agricultura, Ganadería y 
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Pesca de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por el 
decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
Ernesto Julio Eloy Vega los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30730/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 665/2026

RESOL-2026-665-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

Visto el expediente EX-2026-24854535- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 581 del 18 de julio de 2023 se dispuso la designación transitoria de Lionel 
Julián Rodríguez Frías (MI N° 28.227.840) en el cargo de Coordinador de Rendición de Cuentas de la Dirección de 
Contabilidad y Finanzas de la Dirección General de Administración de la ex Secretaría de Gestión Administrativa 
del entonces Ministerio de Obras Públicas, actualmente en la órbita del Ministerio de Economía, la que fuera 
prorrogada en último término mediante la resolución 1058 del 23 de julio de 2025 del Ministerio de Economía 
(RESOL-2025-1058-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 635 del 24 de abril de 2020 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Obras Públicas.

Que a través del decreto 8 del 10 de diciembre de 2023 se modificó la Ley de Ministerios –t.o. 1992- y sus 
modificaciones, creándose el entonces Ministerio de Infraestructura, y en su artículo 8° se estableció que 
este asumiría a su cargo los compromisos y obligaciones del ex Ministerio de Obras Públicas, entre otros, 
considerándose transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus 
cargos y dotaciones vigentes a la fecha de emisión de la medida, hasta tanto se aprobaran las estructuras 
correspondientes.

Que mediante el decreto 195 del 23 de febrero de 2024 se modificó la Ley de Ministerios –t.o 1992- y sus 
modificaciones, estableciendo en su artículo 8° que los compromisos y obligaciones asumidos por el ex 
Ministerio de Infraestructura estarían a cargo del Ministerio de Economía, considerándose transferidos los 
créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la 
fecha, hasta tanto se aprobara la estructura organizativa del citado ministerio.
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Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
prórroga de designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de2025, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de 
ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 18 de marzo de 2026 y por el término de ciento ochenta (180) días 
hábiles, la designación transitoria de Lionel Julián Rodríguez Frías (MI N° 28.227.840) en el cargo de Coordinador 
de Rendición de Cuentas de la Dirección de Contabilidad y Finanzas de la Dirección General de Administración 
de la ex Secretaría de Gestión Administrativa del entonces Ministerio de Obras Públicas, actualmente en la órbita 
del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función 
Ejecutiva nivel IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
conforme para este caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30824/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 666/2026

RESOL-2026-666-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

Visto el expediente EX-2026-20716606-APN-DGDMDP#MEC, la ley 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 934 
del 31 de diciembre de 2025, la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2023, las resoluciones 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria, y 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de 
Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado 
(RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que por la ley 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2026.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.
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Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la decisión administrativa 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del entonces Ministerio de Desarrollo Productivo.

Que a través del decreto 451 del 3 de agosto de 2022 se unificaron las competencias asignadas al ex Ministerio 
de Desarrollo Productivo y al ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, en el Ministerio de Economía, 
transfiriendo a su ámbito las unidades organizativas dependientes de estos organismos, con sus créditos 
presupuestarios, bienes y personal, con sus cargos y dotaciones vigentes; y mediante el artículo 15 del decreto 
480 del 10 de agosto de 2022 se dispuso que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a subsecretaría, las 
que transitoriamente mantendrán las acciones, dotaciones vigentes y personal con su actual situación de revista.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango 
y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Directora de Aplicación de Política Industrial dependiente de la Dirección Nacional de Gestión de Política Industrial 
de la ex Subsecretaría de Industria de la ex Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo del ex Ministerio de 
Desarrollo Productivo, actualmente en la órbita del Ministerio de Economía.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada transitoriamente, a partir del 1° de febrero de 2026 y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, a la abogada Milena Rendich (MI N° 30.340.232) en el cargo de Directora de Aplicación 
de Política Industrial dependiente de la Dirección Nacional de Gestión de Política Industrial de la ex Subsecretaría 
de Industria de la ex Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo del ex Ministerio de Desarrollo Productivo, 
actualmente en la órbita del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
la abogada Milena Rendich los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 11/05/2026 N° 30697/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 667/2026

RESOL-2026-667-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

Visto el expediente EX-2025-136535045-APN-DGTYA#SENASA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 404 del 19 de mayo de 2023 (DECAD-2023-404-APN-JGM), 405 del 
19 de mayo de 2023 (DECAD-2023-405-APN-JGM) y 410 del 22 de mayo de 2023 (DECAD-2023-410-APN-JGM), 
se dispusieron designaciones transitorias en cargos pertenecientes al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, las que fueran prorrogadas en último término mediante la 
resolución 1396 del 17 de septiembre de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1396-APN-MEC).

Que por la resolución 1359 del 11 de septiembre de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1359-APN-
MEC) se dispuso la designación transitoria de Verónica Laura Viejo Sacha (MI N° 24.662.959) en el cargo de 
Coordinadora de Gestión Ambiental de la Dirección Nacional de Operaciones del SENASA.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango 
y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por el artículo 38 del decreto 660 del 24 de junio de 1996, se determinó la fusión del ex Servicio Nacional 
de Sanidad Animal (SENASA) y el ex Instituto Argentino de Sanidad y Calidad Vegetal (IASCAV) constituyendo el 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado en jurisdicción de 
la ex Secretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación del entonces Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos.

Que a través del decreto 1585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa 
del SENASA.

Que por el decreto 40 del 25 de enero de 2007, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal del SENASA.

Que mediante la decisión administrativa 1881 del 10 de diciembre de 2018 y su modificatoria, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del SENASA.

Que por la resolución 520 del 13 de mayo de 2019 del mencionado Servicio Nacional (RESOL-2019-520-APN-
PRES#SENASA) y sus modificatorias se aprobó la estructura organizativa de nivel inferior al segundo nivel 
operativo del referido organismo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
designación transitoria y prórrogas de designaciones transitorias.

#F7647482F#

#I7647514I#
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Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones quedan exceptuadas de las restricciones establecidas en el 
entonces vigente decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024 y en el decreto 934 del 31 de diciembre de 2025.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2º del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-2026-
36940676-APN-DRRHH#SENASA) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), organismo descentralizado actuante en 
la órbita de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, en los agrupamientos, 
categorías, grados y tramos del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado Servicio 
Nacional, homologado por el decreto 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago del 
Suplementos por Función de Jefatura del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, conforme en cada caso 
se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designación transitoria y prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 – Ministerio de Economía, Entidad 623 – SENASA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3º de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2026 N° 30729/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE TRANSPORTE

Resolución 26/2026
RESOL-2026-26-APN-ST#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2026

Visto el expediente EX-2026-45648295- -APN-DGDA#MEC, la Ley de Procedimiento Administrativo 19.549, las 
leyes 26.352, 27.132 y 27.742, los decretos 891 del 1° de noviembre 2017, 2608 del 22 de diciembre de 1993, 430 
del 22 de marzo de 1994, 393 del 21 de abril de 1999, 167 del 9 de febrero de 2001, 50 del 19 de diciembre de 
2019 (DCTO-2019-50-APN-PTE) y sus modificatorios y 830 del 13 de septiembre de 2024 (DECTO-2024-830-
APN-PTE) y la resolución 616 del 13 de julio de 2018 del entonces Ministerio de Transporte (RESOL-2018-616-
APN-MTR), y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 42 de la Constitución Nacional se garantiza a los consumidores y usuarios de bienes y 
servicios, en la relación de consumo, el derecho a una información adecuada y veraz, a la libertad de elección, 
y a condiciones de trato digno y equitativo; y el deber de las autoridades de proveer a la protección de esos 
derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia y al control de la calidad y eficiencia 
de los servicios públicos, a la constitución de asociaciones de consumidores y de usuarios.

#F7647514F#

#I7647714I#
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Que la ley 26.352 tiene por objeto el reordenamiento de la actividad ferroviaria y, además de fijar las nuevas 
pautas de operación, creó a la Operadora Ferroviaria entonces Sociedad del Estado, actualmente Operadora 
Ferroviaria Sociedad Anónima, que se encuentra operando los servicios de Líneas General Roca, General San 
Martín, Sarmiento y Belgrano Sur y el Sector de la Red Ferroviaria Nacional comprendido entre la Estación Mitre 
II y la ex Estación Delta (Tren de la Costa).

Que el contrato de concesión correspondiente a los servicios ferroviarios metropolitanos de transporte de 
pasajeros de la Línea General Urquiza ha sido aprobado por el decreto 2608 del 22 de diciembre de 1993 y su 
adenda modificatoria, aprobada por el decreto 393 del 21 de abril de 1999; y el contrato de concesión de la Línea 
Belgrano Norte se aprobó por el decreto 430 del 22 de marzo de 1994 y su adenda modificatoria aprobada a 
través del decreto 167 del 9 de febrero de 2001.

Que la ley 27.132 declaró de interés público nacional y como objetivo prioritario de la República Argentina la 
política de reactivación de los ferrocarriles de pasajeros y de cargas, la renovación y el mejoramiento de la 
infraestructura ferroviaria y la incorporación de tecnologías y servicios que coadyuven a la modernización y a la 
eficiencia del sistema de transporte público ferroviario.

Que por el decreto 830 del 13 de septiembre de 2024 (DECTO-2024-830-APN-PTE) se regula toda prestación 
de servicios de transporte por automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano que se desarrolla en el 
ámbito de la Jurisdicción Nacional.

Que el inciso a del artículo 1º bis de la Ley de Procedimiento Administrativo 19.549, modificada por la ley 27.742 
consagra el principio de “Tutela administrativa efectiva”, en cuya virtud, “cuando fuere exigible por norma de 
rango legal la realización de una audiencia pública, ésta se llevará a cabo de acuerdo con lo que establezca la 
reglamentación aplicable. Dicho procedimiento podrá ser complementado o sustituido por el mecanismo de 
consulta pública o el que resulte más idóneo, técnica o jurídicamente, para el logro de la mejor y más eficiente 
participación de los interesados y la adopción del acto de que se trate. El contenido de tales instancias participativas 
no será vinculante para las autoridades administrativas, sin perjuicio del deber de éstas de considerar las 
principales cuestiones conducentes allí planteadas, para el dictado de los pertinentes actos”.

Que a su vez el artículo 8° bis de la Ley de Procedimiento Administrativo 19.549, modificada por la ley 27.742 
establece que “en los casos en los que la ley exija la participación de usuarios y consumidores en cuestiones 
tarifarias y de regulación de servicios públicos, deberá realizarse un procedimiento de consulta pública que 
resguarde el acceso a la información adecuada, veraz e imparcial, y proporcione a los interesados la posibilidad 
de exponer sus opiniones con la amplitud necesaria, dentro de plazos razonables. La autoridad regulatoria deberá 
considerar fundadamente las opiniones vertidas en la consulta pública. También podrá optar por la celebración 
de una audiencia pública no vinculante, cuando así lo ameriten las circunstancias del caso justificando la decisión 
en razones de economía, sencillez y celeridad”.

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación en oportunidad de expedirse en relación al caso “Centro de Estudios 
para la Promoción de la Igualdad y la Solidaridad y otros c/ Ministerio de Energía y Minería – Estado Nacional 
s/ Amparo colectivo”, en la sentencia del 18 de agosto de 2016, manifestó que es imperativo constitucional, 
en materia tarifaria, garantizar la participación de los usuarios de un servicio público en instancias públicas de 
discusión y debate susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al momento de la fijación del 
precio del servicio.

Que en la misma causa el Alto Tribunal afirmó, como condiciones de cumplimiento imprescindible para los 
procedimientos de participación ciudadana, el derecho de los usuarios a recibir de parte del Estado información 
adecuada, veraz e imparcial, la celebración de un espacio de deliberación entre todos los sectores interesados 
con un ordenamiento que permita el intercambio de ideas en igualdad de condiciones y mantenga el respeto 
por el disenso, constituyendo un foro de discusión por un tiempo predeterminado; y que la autoridad considere 
fundadamente la etapa de participación ciudadana al momento de tomar las resoluciones del caso.

Que por el decreto 891 del 1° de noviembre de 2017 se aprobaron las “Buenas Prácticas en Materia de Simplificación 
aplicables para el funcionamiento del Sector Público Nacional, el dictado de normativa y sus regulaciones”.

Que por el precitado decreto se establece que el Sector Público Nacional deberá aplicar mejoras continuas 
de procesos, a través de la utilización de nuevas tecnologías y herramientas informáticas, utilizar e identificar 
los mejores instrumentos, los más innovadores y los menos onerosos, con el fin de agilizar procedimientos 
administrativos, reducir tiempos que afectan a los administrados y eliminar regulaciones cuya aplicación genere 
costos innecesarios.

Que de esta forma, el mencionado decreto 891/2017, instruye a los organismos del Sector Público Nacional 
que incrementen los mecanismos de participación, intercambio de ideas, consulta, colaboración y de cultura 
democrática, incorporando las nuevas tecnologías, necesarias para facilitar la comprensión y medir el impacto 
que traerá aparejado las nuevas regulaciones, debiendo éstas ser simples, claras, precisas y de fácil comprensión.
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Que, en este orden de ideas y a los fines de dar participación a la ciudadanía, por la resolución 616 del 13 de julio 
de 2018 del entonces Ministerio de Transporte (RESOL-2018-616-APN-MTR), se aprobó el “Reglamento General 
de la Instancia de Participación Ciudadana para el Ministerio de Transporte”, de aplicación para los aspectos 
esenciales de los servicios públicos de transporte que carezcan de un régimen específico.

Que la finalidad del referido “Reglamento General de la Instancia de Participación Ciudadana para el Ministerio de 
Transporte” es permitir y promover una efectiva participación ciudadana en el proceso de aprobación de medidas 
administrativas referidas al servicio público de transporte, brindando la posibilidad que los sectores interesados y 
la ciudadanía en general puedan expresar sus opiniones y propuestas respecto de proyectos de normas puestos 
a su consideración.

Que mediante la apertura del Procedimiento previsto en el “Reglamento General de la Instancia de Participación 
Ciudadana para el Ministerio de Transporte”, se garantiza el respeto de los principios de igualdad, publicidad, 
informalidad y gratuidad en la participación ciudadana.

Que en este marco corresponde mencionar que las opiniones, propuestas y/o comentarios que se expresen 
durante el período en que se extienda la convocatoria de la instancia de participación ciudadana, no tienen 
carácter vinculante.

Que corresponde al Poder Ejecutivo Nacional establecer las pautas tarifarias aplicables al transporte público de 
pasajeros de jurisdicción nacional.

Que resulta oportuna la implementación de una instancia de Participación Ciudadana, en los términos de la 
resolución 616/2018 del entonces Ministerio de Transporte, a los fines de que la ciudadanía participe en la 
modificación de los cuadros tarifarios y tarifas de los servicios públicos de transporte de pasajeros de jurisdicción 
nacional, llevando a su conocimiento la propuesta de los nuevos montos tarifarios.

Que a los efectos previstos en el considerando precedente, corresponde habilitar canales de comunicación 
adecuados a los fines de recibir las opiniones y propuestas por parte de los interesados.

Que la Dirección Nacional de Transporte Automotor de Pasajeros, la Dirección Nacional de Implementación y 
Seguimiento del Sistema Único de Boleto Electrónico, la Dirección de Fondos Fiduciarios, la Dirección Nacional de 
Regulación Normativa de Transporte, la Subsecretaría de Transporte Ferroviario y la Subsecretaría de Transporte 
Automotor han tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en ejercicio de las facultades atribuidas por leyes 2.873 y 26.352, los decretos 
90.325 del 12 de septiembre de 1936, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 830 del 13 de 
septiembre de 2024 y por la resolución 616 de fecha 13 de julio de 2018 del entonces Ministerio de Transporte.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase la apertura del Procedimiento previsto en el “Reglamento General de la Instancia 
de Participación Ciudadana para el Ministerio de Transporte” aprobado por el artículo 1° de la resolución 616 
del 13 de julio de 2018 del entonces Ministerio de Transporte, respecto del proyecto de modificación de los 
cuadros tarifarios del transporte por automotor de pasajeros urbano y suburbano de Jurisdicción Nacional y 
de cuadros tarifarios y tarifas del transporte ferroviario de Jurisdicción Nacional, que como anexos I (IF-2026-
45997646-APN-SSTAU#MEC), II (IF-2026-45824966-APN-SSTF#MEC), III (IF-2026-45825274-APN-SSTF#MEC), 
IV (IF-2026-45825663-APN-SSTF#MEC), V (IF-2026-45825999-APN-SSTF#MEC) y VI (IF-2026-46025269-APN-
DNRNTR#MTR), forman parte integrante de la presente medida.

La participación ciudadana que se propicia a través del presente procedimiento reviste carácter gratuito, en tanto 
y en cuanto el participante no requiera la reproducción de datos, documentos o instrumentos, en cuyo caso los 
costos de reproducción correrán a su cargo.

ARTÍCULO 2°.- Encomiéndase a la Subsecretaría de Transporte Automotor y a la Subsecretaría de Transporte 
Ferroviario, ambas de la Secretaría de Transporte dependiente del Ministerio de Economía, para que en forma 
conjunta realicen la dirección y coordinación del procedimiento abierto en virtud de lo previsto en el artículo 
precedente y facúltaselas a elaborar y suscribir en forma conjunta el “Informe de Cierre” de la instancia de 
participación ciudadana abierta por el artículo 1º de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Invítase a la ciudadanía a expresar sus opiniones y propuestas con relación al proyecto al que 
se refiere el artículo 1° de la presente, contenido en los anexos referidos en dicho artículo. Podrá participar del 
presente procedimiento toda persona humana o jurídica, pública o privada, conforme lo dispuesto en el artículo 
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2º del anexo I “Reglamento General de la Instancia de Participación Ciudadana para el Ministerio de Transporte” 
aprobado por el artículo 1° de la resolución 616/2018 del entonces Ministerio de Transporte.

ARTÍCULO 4°.- Establécese el plazo límite de tres (3) días hábiles administrativos contados a partir de las 12.00 
hs del día de la publicación de la presente resolución, para que los interesados puedan presentar sus opiniones 
y/o propuestas, y/o formular comentarios respecto de la norma proyectada.

ARTÍCULO 5°.- La participación ciudadana se efectivizará a través del sitio web de la Secretaría de Transporte: 
https://www.argentina.gob.ar/transporte.

Los interesados podrán participar una sola vez por cada instancia convocada.

Las opiniones podrán tener una extensión máxima de cinco mil (5000) caracteres pudiendo adjuntarse documentos 
hasta un tamaño máximo de veinte (20) megabytes.

Las opiniones recibidas serán publicadas desde su expedición hasta la expiración del plazo para participar, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 4° de la presente medida. Las opiniones allí vertidas no tendrán 
carácter vinculante.

ARTÍCULO 6°.- Déjase constancia que la norma proyectada que se somete a consideración de la ciudadanía 
estará a disposición para su consulta ingresando en el sitio web referido en el artículo precedente.

ARTÍCULO 7°.- Las presentaciones realizadas en los términos del artículo 5° recibirán el tratamiento previsto en 
el artículo 10 del anexo I de la resolución 616/2018 del entonces Ministerio de Transporte.

ARTÍCULO 8°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la hora cero (0) del día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina por un (1) día, y en la 
página web institucional del Ministerio de Economía por el plazo máximo previsto en el artículo 4° de la presente, 
y dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial. Cumplido, remítanse las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Regulación Normativa de Transporte de la Secretaría de Transporte dependiente del Ministerio de 
Economía.

Mariano Ignacio Plencovich

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2026 N° 30929/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 558/2026

RESOL-2026-558-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-17138964- -APN-SICYT#JGM, las Ley N°  27.798, los Decretos Nros. 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 50 del 20 de diciembre del 2019 sus 
modificatorios y complementarios, N° 958 del 25 de octubre de 2024, la Decisión Administrativa N°1 del 19 de 
enero de 2026, y,

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 1/2026.

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/2019 sus modificatorios y complementarios, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al Ministerio de Salud.
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Que por lo tanto, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante de Directora Nacional de 
la Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Salud, unidad dependiente de la Subsecretaría de Políticas de 
Acceso y Apoyos de la Secretaría Nacional de Discapacidad del Ministerio de Salud.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA, la OFICINA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 958 
del 25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 23 de enero de 2026 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora María Celeste Díaz (D.N.I N°  29.505.227), en el cargo 
de Directora Nacional de la Dirección Nacional de Acceso a los Servicios de Salud, unidad dependiente de la 
Subsecretaría de Políticas de Acceso y Apoyos de la Secretaría Nacional de Discapacidad del Ministerio de 
Salud, Nivel A, Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08. Se autoriza el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución ministerial deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 23 de enero de 2026.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional 
de Sistemas y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial, ambas dependientes de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 11/05/2026 N° 30840/26 v. 11/05/2026

SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 365/2026

RESOL-2026-365-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-18399777- -APN-DGDYD#SC, la Ley N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional N°  24.156 y sus modificatorios, la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional N° 27.798, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 993 del 6 de noviembre de 2024, 958 del 
25 de octubre de 2024, 60 del 4 de febrero 2025, la Decisión Administrativa N° 1 del 19 de enero de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio Fiscal 
2026.
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Que mediante la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026 se distribuyeron los recursos y los 
créditos presupuestarios para dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2026.

Que por el Decreto 50/19 y sus modificatorios quedó conformada la estructura organizativa de la Secretaría de 
Cultura de la Presidencia de la Nación.

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 993/24 se incorporó la conformación organizativa, objetivos y ámbito de actuación de la 
SECRETARÍA DE CULTURA en la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador de 
Difusión de la Programación de Elencos Estables dependiente de la Dirección Nacional de Elencos Estables 
de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN CULTURAL Y ARTÍSTICA de la SECRETARÍA DE CULTURA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que con el fin de designar en el citado cargo al señor Héctor Roberto LOPEZ, resulta necesario exceptuarlo del 
requisito de ingreso a la Administración Pública Nacional previsto en el inciso f) del artículo 5º del Anexo de la Ley 
Nº 25.164, el que establece como impedimento para el ingreso tener la edad prevista en la ley previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación o gozar de un beneficio previsional.

Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría 
de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, certificó 
la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto de la presente medida.

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de esta SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la Dirección de Interpretación y Asistencia Normativa y la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
Y FUNCIÓN PÚBLICA, ambas dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO han tomado intervención que les compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de LA SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia, en el marco del 
artículo 18 del Decreto Nº 993, del 6 de noviembre de 2024.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 01 de enero de 2026 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Héctor Roberto LOPEZ (CUIL Nº 20-13137446-2) , en el cargo 
de Coordinador de Difusión de la Programación de Elencos Estables dependiente de la Dirección Nacional de 
Elencos Estables de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN CULTURAL Y ARTÍSTICA de la SECRETARÍA DE 
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva IV del citado Convenio y con 
carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio, y como excepción a lo 
dispuesto por el art. 5, inciso f, de la Ley Nº 25.164.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Título II - Capítulos 
III, IV y VIII- y el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Subjurisdicción 14 - SECRETARÍA DE 
CULTURA.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese dentro del PLAZO de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, conforme lo dispuesto por el artículo 4º del Decreto Nº  958/24 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Cumplido, archívese.

E/E Ignacio Lupi

e. 11/05/2026 N° 30473/26 v. 11/05/2026

SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 366/2026

RESOL-2026-366-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2026-25892741- -APN-DGDYD#SC, la Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional Nº 27.798, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 60 del 4 de febrero 2025, la 
Decisión Administrativa Nº 1 del 19 de enero de 2026, la Decisión Administrativa Nº 1134 de fecha 31 de mayo de 
2018 y la Resolución de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nº 705 de fecha 17 
de noviembre de 2025, y 

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio Fiscal 
2026.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026 se distribuyeron los recursos y los 
créditos presupuestarios para dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2026.

Que por el Decreto 50/19 y sus modificatorios quedó conformada la estructura organizativa de la Secretaría de 
Cultura de la Presidencia de la Nación.

Que mediante Decisión Administrativa Nº 1134 de fecha 31 de mayo de 2018, se designó con carácter transitorio 
a partir del día 1º de mayo de 2018, al licenciado Hernán Gabriel VAZQUEZ (CUIL N º 20-21674068-9), en el cargo 
de Director del INSTITUTO NACIONAL DE MUSICOLOGÍA dependiente de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO 
CULTURAL del entonces MINISTERIO DE CULTURA.

Que mediante Resolución SC Nº 705 de fecha 17 de noviembre de 2025, se prorrogó con carácter transitorio 
a partir del día 27 de junio de 2025, al licenciado Hernán Gabriel VAZQUEZ (CUIL Nº  20-21674068-9), en el 
cargo de DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE MUSICOLOGÍA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
PATRIMONIO CULTURAL de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, en el mismo sentido, en virtud del inciso d) del artículo 2° del Decreto N° 934/25 se exceptuó de la prohibición 
genérica de efectuar designaciones y/o contrataciones de personal de cualquier naturaleza, a las prórrogas de 
tales designaciones transitorias y de contratos.

Que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que no habiéndose efectuado la correspondiente convocatoria al proceso de selección y siendo que los 
funcionarios continúan prestando servicios, razones operativas hacen necesario prorrogar las mencionadas 
designaciones transitorias.
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Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría 
de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, certificó 
la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto de la presente medida.

Que las áreas técnicas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
han tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de esta SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de LA SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia, en el marco del 
artículo 18 del Decreto Nº 993, del 6 de noviembre de 2024.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del 21 de marzo de 2026 y por el término de 180 (CIENTO OCHENTA) 
días hábiles, la designación transitoria del licenciado Hernán Gabriel VAZQUEZ (CUIL Nº 20-21674068-9), en 
el cargo de Director del INSTITUTO NACIONAL DE MUSICOLOGÍA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
PATRIMONIO CULTURAL de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B – Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N .° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva IV con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida, deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II -Capítulos III, IV y VIII- y el Título IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 21 de marzo de 2026.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Subjurisdicción 14 - SECRETARÍA DE 
CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, dentro de los CINCO (5) días de su 
publicación, conforme lo dispuesto por el artículo 3° de la Resolución N° 20/24 del mentado Ministerio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Cumplido, archívese.

E/E Ignacio Lupi

e. 11/05/2026 N° 30476/26 v. 11/05/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 82/2026

RESOL-2026-82-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 19/03/2026

VISTO el Expediente N° EX-2023-135259478--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa BLOOM FRESH INTERNATIONAL LIMITED representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por la 
empresa CLARKE, MODET Y CIA. (ARGENTINA) S.A. ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de 
cerezo (Prunus avium L.) de denominación IFG CHER-ONE, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, 
creado por el artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los artículos 20 y 21 de la Ley de 
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Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de 
las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de 
fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para 
la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de 
propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 13 de mayo de 2025, según Acta Nº 523, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º 
del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 684 de 
fecha 22 de septiembre de 2025.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de este INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de la creación fitogenética de cerezo (Prunus avium L.) de denominación IFG CHER-ONE, solicitada 
por la empresa BLOOM FRESH INTERNATIONAL LIMITED representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por la 
empresa CLARKE, MODET Y CIA. (ARGENTINA) S.A..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese a cargo del interesado en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.

Martin Famulari

e. 11/05/2026 N° 30271/26 v. 11/05/2026
#F7646239F#
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Resoluciones Generales
COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77

Resolución General 5/2026
Ciudad de Buenos Aires, 06/05/2026

VISTO:

Que mediante la Resolución General CA N.° 5/2019, esta Comisión Arbitral aprobó el Registro Único Tributario-
Padrón Federal y dispuso que su entrada en vigencia se llevaría a cabo según un cronograma establecido al 
efecto; y,

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución General N.° 7/2020, modificatoria de la Resolución General N.° 3/2020, se estableció 
la entrada en vigencia a partir del 1 de junio del 2020 del Registro Único Tributario-Padrón Federal para los 
contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos que tributan por el régimen del Convenio Multilateral con 
jurisdicción sede en las provincias Córdoba, Chaco, Chubut, La Rioja, Mendoza y Santa Fe.

Que, asimismo, por medio de la Resolución General N.° 9/2020, se estableció la entrada en vigencia a partir del 1° 
de septiembre de 2020 del Registro Único Tributario- Padrón Federal para los contribuyentes del impuesto sobre 
los ingresos brutos que tributan por el régimen del Convenio Multilateral, con jurisdicción sede en las provincias 
de Catamarca, Río Negro, Salta, Santa Cruz, Santiago del Estero y Tierra del Fuego.

Que, luego, a través de la Resolución General N.° 15/2020, se estableció la entrada en vigencia a partir del 1° de 
noviembre de 2020 del Registro Único Tributario-Padrón Federal para los contribuyentes del impuesto sobre los 
ingresos brutos que tributan por el régimen del Convenio Multilateral, con jurisdicción sede en las provincias de 
Corrientes, Entre Ríos y Jujuy.

Que, además, mediante la Resolución General N°  7/2021, se estableció la entrada en vigencia a partir del 1 
de abril de 2021 del Registro Único Tributario-Padrón Federal para los contribuyentes del impuesto sobre los 
ingresos brutos que tributan por el régimen del Convenio Multilateral, con jurisdicción sede en las provincias de 
Misiones, Neuquén y San Juan.

Que, mediante Resolución General N°  7/2022, se estableció la entrada en vigencia a partir del 1 de agosto 
de 2022 del Registro Único Tributario-Padrón Federal para los contribuyentes del impuesto sobre los ingresos 
brutos que tributan por el régimen del Convenio Multilateral, con jurisdicción sede en la provincia de Formosa.

Que, con posterioridad, mediante la Resolución General N° 10/2022, se estableció la entrada en vigencia a partir 
del 1 de octubre del 2022 del Registro Único Tributario-Padrón Federal para los contribuyentes del impuesto 
sobre los ingresos brutos que tributan por el régimen del Convenio Multilateral, con jurisdicción sede en las 
provincias de Tucumán y en la provincia de Buenos Aires.

Que, en esta ocasión, resulta necesario establecer la entrada en vigencia del Registro Único Tributario-Padrón 
Federal para los contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos que tributan por el régimen del Convenio 
Multilateral, con jurisdicción sede en la provincia de La Pampa.

Por ello,

LA COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18/8/77
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese la entrada en vigencia a partir del 1° de junio de 2026 del Registro Único Tributario-
Padrón Federal para los contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos que tributan por el régimen del 
Convenio Multilateral, con jurisdicción sede en la provincia de La Pampa.

ARTÍCULO 2°- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación e inclúyase (conforme lo establecido en 
la Resolución General N° 3/2026) en la edición electrónica del ORDENAMIENTO JURÍDICO DE LAS NORMAS DE 
LA COMISIÓN ARBITRAL, alojado en el sitio web de la COMARB: www.ca.gob.ar, en el Título IV Resoluciones 
Generales, Subtítulo b) Sistemas Informáticos, Acápite Registro Único Tributario-Padrón Federal; notifíquese a 
las jurisdicciones adheridas y archívese.

Fernando Mauricio Biale - Luis María Capellano

e. 11/05/2026 N° 30807/26 v. 11/05/2026
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Resoluciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Sintetizada 296/2026
RESOL-2026-296-APN-ENACOM#JGM FECHA 7/05/2026

EX-2022-126407234- -APN-SPE#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el modelo de CONVENIO DE 
RESCISIÓN POR MUTUO ACUERDO (IF-2026- 37247749-APN-DNLAYR#ENACOM), que deberá ser suscripto 
por las partes, dentro de los 10 días de notificada la presente. 2.- Desafectar la suma de PESOS QUINIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS TREINTA ($599.612.330) del Fondo 
del Servicio Universal previsto en la Ley N°  27.078, que fuesen adjudicados a la licenciataria SUPERCANAL 
S.A., mediante el Artículo 2° de la Resolución ENACOM N° 1742/2023. 3.- Instruir a la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN a instrumentar la devolución de las garantías de anticipo y ejecución, presentadas por la 
licenciataria SUPERCANAL S.A. , identificadas como Pólizas de Seguro de Caución Nº 9/84.233 y N° 9/84.234 
emitidas por la COMPAÑÍA DE SEGUROS INSUR S.A., de conformidad al procedimiento establecido. 4.- 
Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 11/05/2026 N° 30822/26 v. 11/05/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 297/2026

RESOL-2026-297-APN-ENACOM#JGM FECHA 07/05/2026

EX-2022-60028031- -APN-SPE#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto:1. - Aprobar el modelo de CONVENIO DE 
RESCISIÓN POR MUTUO ACUERDO (IF-2026-37247784-APN-DNLAYR#ENACOM), que deberá ser suscripto por 
las partes, dentro de los DIEZ (10) días de notificada la presente. 2.- Desafectar la suma de PESOS VEINTINUEVE 
MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE ($  29.720.139) del Fondo del Servicio 
Universal previsto en la Ley N° 27.078, que fuesen adjudicados a la licenciataria COMISIÓN MUNICIPAL DE VILLA 
SILÍPICA, mediante el Artículo 2° de la Resolución ENACOM N° 1413/2023. 3.- Notifíquese, comuníquese a las 
áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL Firmado: 
Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 11/05/2026 N° 30825/26 v. 11/05/2026
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Disposiciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Disposición 2638/2026

DI-2026-2638-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/05/2026

VISTO el Expediente Electrónico EX-2026-39429184-APN-DVPS#ANMAT, el Decreto N° 141 del 19 de enero de 
1953, el Decreto N° 1490 del 27 de agosto de 1992, Resolución ex MS y AS N° 709 del 10 de septiembre de 1998, 
Disposición ANMAT Nº 7292 del 29 de diciembre de 1998, y;

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones citadas en el VISTO se inician como consecuencia de tareas de fiscalización y monitoreo 
llevadas adelante por el Servicio de Domisanitarios y el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos 
de Higiene Personal de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud (DEYGMPS).

Que en el marco de una consulta, se tomó conocimiento sobre la comercialización de productos domisanitarios 
importados, sin registro ante esta ANMAT y de los cuales no se identifican datos de establecimientos elaboradores, 
fraccionadores y/o importadores responsables habilitados por esta Administración.

Que las consultas se basaron en dudas sobre la legitimidad de los productos de origen extranjero que se 
promocionan y comercializan por plataformas de venta digital.

Que los productos detectados presentan los siguientes datos de rotulado, entre otros: 1. JBL Professional. blade 
spray. 5en1 COOLS CLEANS LUBRICATES ANTI-RUST SANITIZES”, que corresponde a un producto limpiador 
y desinfectante para máquinas para afeitar. 2.. “BaByliss PRO. ALL IN ONE. CLIPPER SPRAY”, que corresponde 
a un producto limpiador y desinfectante para máquinas de afeitar. 3. “Wahl Blade Ice”, que corresponde a un 
producto limpiador para máquinas de afeitar, 4. “Saloon Plus – Cool Care Plus 5 en 1”, que corresponde a un 
producto desinfectante y limpiador para máquinas de afeitar, 5. “GLASS COOK TOP. CLEANER & POLISH” de 
WEIMAN, que corresponden a productos limpiadores para cocinas de vitrocerámica, 6. “COOK TOP.CREAM” de 
WEIMAN, que corresponden a productos limpiadores para cocinas de vitrocerámica. 7. “COOK TOP CLEANING 
KIT” de WEIMAN, que corresponden a productos limpiadores para cocinas de vitrocerámica.

Que entonces los inspectores dejaron constancia de que en la etiqueta no se verificaron datos del establecimiento 
elaborador, ni datos de registro ante la Autoridad Sanitaria jurisdiccional correspondiente (etiqueta adjunta al 
Acta: ACTA-2026-16151768-APN-DVPS#ANMAT).

Que en las publicaciones en páginas web los rótulos de los productos están en inglés y las acciones indicadas, 
limpieza y desinfección, en los rótulos se pueden corresponder tanto con productos domisanitarios de Riesgo 1 
como de Riesgo 2.

Que ademas se verificó que los productos no se encuentran inscriptos ante ANMAT y que no se identifican 
datos de establecimientos elaboradores, fraccionadores y/o importadores responsables habilitados por esta 
Administración.

Que asimismo, informó la fiscalizadora que los links de comercialización, publicidad y promoción del producto 
antes mencionado fueron remitidos a la Coordinación del Programa de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y 
Promoción de Productos Sujetos a Vigilancia Sanitaria de esta Administración para su intervención mediante las 
notas : (NO-2026-07570191-APN-DVPS#ANMAT; NO-2026-07569082-APN-DVPS#ANMAT, NO-2026-10201402-
APN-DVPS#ANMAT, NO-2026-08598266-APN-DVPS#ANMAT y NO-2026-25919096-APN-DVPS#ANMAT).

Que por todo lo expuesto, la firma incumplió los artículos 1° de las Resoluciones ex MS y AS N°  708/98 y 
Nº 709/98 y los artículos 1° de las Disposiciones ANMAT N° 7293/98 y Nº 7292/98.

Que por todo lo expuesto, a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios de los productos involucrados, 
de los que se desconocen las condiciones de manufactura y/o la empresa responsable de su importación, y para 
los que, en consecuencia, no es posible brindar garantías acerca de su eficacia, seguridad y/o formulación con 
ingredientes permitidos por la normativa vigente aplicables, y considerando que tanto los establecimientos como 
los productos domisanitarios deben contar con las correspondientes habilitaciones y registros para poder ser 
comercializados, el Servicio de Domisanitarios y el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos 
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de Higiene Personal de la DEYGMPS sugirieron: Prohibir el uso, la comercialización y la distribución en todo 
el territorio nacional y en plataformas de venta electrónica, de todos los lotes de los productos detallados ut 
supra y comunicar a la Dirección Nacional de Gestión y Control Normativo de la Subsecretaría de Defensa del 
Consumidor y Lealtad Comercial de la Secretaría de Industria y Comercio del Ministerio de Economía para tomar 
conocimiento.

Que desde el punto de vista procedimental las medidas aconsejadas resultan ajustadas a derecho y esta ANMAT 
resulta competente para el dictado de las mismas en virtud de lo dispuesto por el artículo 8º inciso n) y ñ) del 
Decreto N° 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación de Gestión y Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. Prohíbese el uso, la comercialización, la publicidad y la distribución en todo el territorio nacional 
y en plataformas de venta electrónica, de todos los lotes de los productos rotulados como: 1. JBL Professional. 
blade spray. 5en1 COOLS CLEANS LUBRICATES ANTI-RUST SANITIZES. 2. BaByliss PRO. ALL IN ONE. CLIPPER 
SPRAY , 3. Wahl Blade Ice, 4. Saloon Plus – Cool Care Plus 5 en 1, 5. GLASS COOK TOP. CLEANER & POLISH. 
WEIMAN, 6. COOK TOP. CREAM. WEIMAN, 7. COOK TOP CLEANING KIT. WEIMAN.

ARTÍCULO 2°. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a la Dirección de Relaciones Institucionales y a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de 
Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica 
a sus efectos y a la Dirección Nacional de Gestión y Control Normativo de la Subsecretaría de Defensa del 
Consumidor y Lealtad Comercial de la Secretaría de Industria y Comercio del Ministerio de Economía. Cumplido, 
dése a la Coordinación de Sumarios a sus efectos.

Luis Eduardo Fontana

e. 11/05/2026 N° 30652/26 v. 11/05/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO

Disposición 24/2026
DI-2026-24-E-ARCA-DIRCEN#SDGOPIM

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2026

VISTO la Disposición N.° DI-2026-23-E-ARCA-DIRCEN#SDGOPIM del 6 de mayo de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado acto administrativo, se estableció el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o 
impedimento de la Jefatura de la División Fiscalización N.° 1, dependiente de la Dirección Regional Centro.

Que se advierte, que se cometió un error material involuntario en el último considerando, al establecer las 
facultades delegadas por la Disposición N.° DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018, correspondiendo 
consignar en su lugar, a la Disposición N.° DI-2026-50-E-ARCA-ARCA del 22 de abril de 2026.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Disposición N.° DI-2026-50-E-ARCA-ARCA 
del 22 de abril de 2026.

#F7647437F#
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Por ello,

EL DIRECTOR INTERINO DE LA DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA 

DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifíquese el considerando de la Disposición N.° DI-2026-23-E-ARCA-DIRCEN#SDGOPIM del 
6 de mayo de 2026, donde dice: “Disposición N.° DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018”, debe decir: 
“Disposición N.° DI-2026-50-E-ARCA-ARCA del 22 de abril de 2026”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y archívese.

Hector Alejandro Puebla

e. 11/05/2026 N° 30860/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL

Disposición 5/2026
DI-2026-5-APN-SSSS#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026 

VISTO el Expediente Nº  EX-2026-43249235-APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 24.241, 26.417 y 27.609, 
sus modificatorias y complementarias, el Decreto N° 104 del 12 de febrero de 2021, la Resolución Nº 3 del 19 de 
febrero de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 4º de la Ley N° 27.609, se sustituyó el artículo 2º de la Ley N° 26.417 y su modificatoria, y se 
dispuso que, a fin de practicar la actualización trimestral de las remuneraciones a las que se refiere el artículo 
24, inciso a) y las mencionadas en el artículo 97 de la Ley Nº 24.241 y sus modificaciones, se aplicará un índice 
combinado entre el previsto en el inciso b) del apartado I del artículo 5º de la Ley N° 27.260 y sus modificatorias 
y el índice establecido por la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) que 
elabora la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, o quien en el futuro lo sustituya.

Que, por el Decreto N° 104/2021, se reglamentaron las disposiciones contenidas en la Ley N° 27.609, y se estableció, 
a través de su artículo 6º, que la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL elaborará y publicará, a partir 
del 1° de marzo de 2021, en forma trimestral, el índice combinado para la actualización de las remuneraciones y 
la metodología utilizada para su confección.

Que, en cumplimiento de dicha manda, la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL dictó la Resolución 
N° 3/2021, por la cual se aprobó, como Anexo I, la metodología para la elaboración del citado índice, y como 
Anexo II, su valor para la actualización de las remuneraciones mensuales percibidas por los trabajadores en 
relación de dependencia que cesen desde el 28 de febrero de 2021 o soliciten su beneficio desde el 1° de marzo 
de 2021.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO, ha elaborado el índice combinado previsto en el artículo 2° de la Ley N° 26.417, sustituido 
por el artículo 4° de la Ley N° 27.609, para practicar la actualización de las remuneraciones mensuales percibidas 
por los trabajadores en relación de dependencia, obrante en el Anexo Nº IF-2026-42666493-APN-DNPSS#MCH.

Que, en virtud de ello, resulta pertinente aprobar y publicar el precitado índice para aquellos trabajadores que 
cesen desde el 31 de mayo de 2026 o soliciten su beneficio desde el 1° de junio de 2026.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida, se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/1992) y sus normas modificatorias y complementarias, el Anexo II del Decreto N° 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, lo dispuesto por el artículo 6º del Decreto N° 104 del 12 de febrero 
de 2021 y por el Anexo I de la Resolución Nº  3 del 19 de febrero de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL.

#F7647645F#
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Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese el índice combinado previsto en el artículo 2º de la Ley N° 26.417, sustituido por 
el artículo 4º de la Ley N° 27.609, para la actualización de las remuneraciones mensuales percibidas por los 
trabajadores en relación de dependencia que cesen desde el 31 de mayo de 2026 o soliciten su beneficio desde 
el 1° de junio de 2026, que como Anexo Nº IF-2026-42666493-APN-DNPSS#MCH, forma parte integrante de la 
presente disposición, de conformidad con la metodología establecida en el Anexo I de la Resolución Nº 3 del 19 
de febrero de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 2º.- La presente entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Alexandra Biasutti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2026 N° 30543/26 v. 11/05/2026

MINISTERIO DE DEFENSA
SERVICIO DE HIDROGRAFÍA NAVAL

Disposición 1/2026
DI-2026-1-APN-SHN#MD

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2026

VISTO el EX-2025-142198919- -APN-SHN#MD, la Ley N° 19.922 del 2 de noviembre de 1972, el Decreto N°7.633 
del 2 de noviembre de 1972 y el Decreto N°729 del 13 de agosto de 2024; y

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley N°19.922 del 2 de noviembre de 1972, el SERVICIO 
DE HIDROGRAFÍA NAVAL, dependiente de la Secretaría de Investigación, Política Industrial y Producción para 
la Defensa del MINISTERIO DE DEFENSA, realiza los estudios, trabajos, exploraciones e investigaciones que 
son conducentes a promover el máximo de seguridad a la navegación y propender al progreso y defensa de la 
Nación. Entre las misiones que cumple se encuentran la de editar la información para la seguridad náutica y la de 
proveer la información necesaria para el conocimiento del factor geográfico de las áreas marítimas estratégicas.

Que, asimismo, el artículo 2 inciso d) de la citada ley establece que el SERVICIO DE HIDROGRAFÍA NAVAL 
tiene entre sus misiones la de ejecutar y promover estudios, exploraciones, trabajos e investigaciones sobre 
hidrografía, oceanografía, astronomía, meteorología marítima, cartografía y otras ciencias relacionadas con las 
actividades marítimas que coadyuven al desarrollo económico y científico del país.

Que por el artículo 11 de la mencionada ley, toda publicación náutica editada en el país que abarque en forma 
total o parcial zonas de jurisdicción del SERVICIO DE HIDROGRAFÍA NAVAL, deberá tener para su publicación 
la previa aprobación de este Servicio, en cuanto se refiere a información toponímica, hidrográfica, meteorológica 
marítima y de balizamiento.

Qué, conforme surge del artículo 1 del Decreto N°7.633 del 2 de noviembre de 1972, reglamentario de la Ley 
N°19.922, el SERVICIO DE HIDROGRAFÍA NAVAL mantendrá los sistemas de ayudas a la navegación acorde con 
los adelantos técnicos en la materia y los acuerdos internacionales que el país suscriba. Entre las ayudas que 
deberá sostener se encuentran las Cartas Náuticas convencionales y especiales, Derroteros, Tablas de Mareas, 
Corrientes de Mareas y otros datos mareológicos y los Avisos a los Navegantes que mantengan actualizadas las 
ayudas e informen sobre novedades para la navegación.

Qué, conforme al artículo 3 del mencionado Decreto, el SERVICIO DE HIDROGRAFÍA NAVAL editará las cartas 
de navegación, derroteros, listas de faros y señales y demás publicaciones que hacen a la seguridad de la 
navegación en los ríos Paraná, Paraguay, Uruguay y demás ríos navegables por barcos de un calado mayor de 
2 metros.
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Que, asimismo, el artículo 7 del mismo Decreto establece que entre los estudios, trabajos, exploraciones e 
investigaciones que el SERVICIO DE HIDROGRAFÍA NAVAL debe ejecutar y promover según lo indica el artículo 
2º, inciso d) de la ley, se incluirán los estudios mareológicos en el litoral marítimo y en el Río de la Plata necesarios 
para la predicción de las mareas, determinación del nivel medio del mar, determinación de los planos de reducción 
de sondajes de las cartas náuticas y para el asesoramiento general de los problemas relacionados con las 
marcas y nivel del mar.

Que, de acuerdo al Anexo II del Decreto N° 729 del 13 de agosto de 2024, el SERVICIO DE HIDROGRAFÍA NAVAL 
tiene entre sus acciones mantener los sistemas de ayudas a la navegación acorde con los adelantos técnicos 
en la materia y los acuerdos internacionales que el país suscriba, abarcando, entre otros, las cartas náuticas 
oficiales, derroteros, lista de faros y señales marítimas, radioayudas a la navegación, avisos a los navegantes, 
almanaque náutico, tablas de mareas, corrientes.

Que, en la República Argentina, el SERVICIO DE HIDROGRAFÍA NAVAL reviste la calidad de servicio hidrográfico 
autorizado para la publicación oficial de cartas y publicaciones náuticas, conforme a la Regla 2.2, Capítulo V, del 
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (1974), enmendado (SOLAS, por sus siglas 
en inglés).

Que, en el Río de la Plata se utilizan diversos Planos de Reducción de Sondajes (PRS), lo que puede dificultar la 
interpretación precisa de las profundidades de las cartas náuticas en los límites de estos planos.

Que, la unificación de los PRS responde a la necesidad de implementar el estándar internacional S-100 y mejorar 
las tecnologías asociadas a la cartografía náutica.

Que la unificación del PRS permite obtener una homogeneidad cartográfica y facilita la implementación del 
estándar S-104 información sobre el nivel del agua para la navegación de superficie.

Que, en función de lo expuesto, resulta necesario establecer un único sistema de referencia para las profundidades 
en las cartas náuticas, mejorando la seguridad y eficiencia de la navegación en esta importante vía fluvial.

Que, el Servicio Jurídico Permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en virtud de lo dispuesto en el 
inciso d) del artículo 2 de la Ley N° 19.922, inciso d) del artículo 7 del Decreto N°7.633 y acciones 1 y 5 del Servicio 
de Hidrografía Naval, establecidas en el Anexo II del Decreto 729.

Por ello;

EL DIRECTOR DEL SERVICIO DE HIDROGRAFÍA NAVAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º: Implementar a partir del 1 de enero de 2026 las actualizaciones complementarias referentes al 
PRS:

a. Establecer el PRS para el Río de la Plata a 0,91 m por debajo del Nivel Medio del Mar (NMM).

b. Ajuste de los orígenes de medición de las estaciones de marea al nuevo PRS, lo que implicará la modificación 
de los valores de las alturas horarias de marea publicados en www.hidro.gob.ar.

c. Actualización de las Tablas de Mareas del Río de la Plata.

d. Adecuación del pronóstico mareológico, cuyas correcciones se referirán a las alturas obtenidas a partir de las 
nuevas Tablas de Mareas.

e. Actualización de las alturas para la definición de Avisos y Alertas de bajantes y crecidas del Río de la Plata, que 
deberán ajustarse al nuevo PRS.

f. Publicar con vigencia a partir del 01 enero de 2026 nuevas ediciones de los productos cartográficos en formato 
papel y electrónico que se detallan en Anexo 1 (IF-2025-142267705-APN-SHN#MD).

ARTÍCULO 2: Comunicar a Prefectura Naval Argentina, Comisión Administradora del Río de la Plata, Servicio de 
Hidrografía y Meteorología de la Armada (Uruguay) y Agencia Nacional de Puertos y Navegación.

ARTÍCULO 3°- Difundir a los navegantes a través de Radioaviso náutico costero “R” y local del Río de la Plata.

ARTÍCULO 4º- Informar a los usuarios en el boletín mensual de “ Boletín de Avisos a los Navegantes”.

ARTÍCULO 5°- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Hernan Jorge Montero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2026 N° 30694/26 v. 11/05/2026
#F7647479F#
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR
Disposición 236/2026

DI-2026-236-APN-SSCYAE#MRE

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-35147501-APN-DGD#MRE, la Ley N° 27.798, los Decretos Nros. 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 932 del 31 de diciembre de 
2025, la Decisión Administrativa N° 684 del 20 de abril de 2018, las Resoluciones Nros. 53 del 27 de mayo de 2021 
de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
20 del 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 73 del 14 de marzo de 2025 del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, la Disposición N°  453 
del 25 de agosto de 2025 de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Artículo 2° del Decreto N°  958/24 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que asimismo, el citado Decreto N°  958/24 estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones 
transitorias que se dispongan no podrán exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que el Artículo 3° de la Resolución N°  20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO dispone que la 
Jurisdicción de origen deberá comunicar dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial de 
la REPÚBLICA ARGENTINA la designación o asignación transitoria de funciones, o sus respectivas prórrogas, a 
la DIRECCION NACIONAL DE DISENO ORGANIZACIONAL y a la entonces DIRECCION NACIONAL DE GESTION 
DE INFORMACION Y POLITICA SALARIAL, ambas en el ámbito del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que por la Decisión Administrativa N° 684/18, prorrogada en último término por la Disposición N° 453/25 de 
la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, se designó transitoriamente al Licenciado Walter Darío 
CATANIA en el cargo de Coordinador de Legalizaciones, de la Dirección Técnica Consular, dependiente de la 
Dirección General de Asuntos Consulares, en el ámbito de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B, Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que la prórroga de la designación transitoria dispuesta por la Disposición N° 453/25 de la SUBSECRETARIA DE 
COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO se encuentra vencida.

Que la Dirección Nacional de Sistemas y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO, en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado intervención en los términos del Artículo 2° de la Resolución 
N° 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que la Dirección Nacional de Diseño Organizacional en el ámbito de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 
ha tomado intervención en el ámbito de su competencia.

Que la Dirección General de Recursos Humanos ha prestado conformidad al dictado de la presente medida.

#I7647436I#
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Que la Dirección General de Administración ha certificado la existencia del crédito presupuestario necesario para 
solventar la presente medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Artículo 2° del Decreto N° 958 del 
25 de octubre de 2024, sus modificatorios, y por el Artículo 4°, inciso b) de la Resolución N° 73 del 14 de marzo 
de 2025 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la designación transitoria, a partir del 14 de mayo de 2026 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, del Licenciado Walter Darío CATANIA (D.N.I. N° 22.389.724) en el cargo 
de Coordinador de Legalizaciones, de la Dirección Técnica Consular, dependiente de la Dirección General 
de Asuntos Consulares, en el ámbito de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B, Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del mencionado Sistema, aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida deberá ser imputado 
a las partidas presupuestarias específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial 
de la REPÚBLICA ARGENTINA a las áreas correspondientes en el ámbito del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Cristina Dellepiane

e. 11/05/2026 N° 30651/26 v. 11/05/2026

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
GERENCIA GENERAL

Disposición 15/2026
DI-2026-15-APN-GG#SRT

Ciudad de Buenos Aires, 07/05/2026

VISTO el Expediente EX-2025-115601290-APN-SITAP#SRT, las Leyes N°  19.587, Nº  19.549, N°  24.557 y sus 
modificatorias y complementarias, N° 27.742, las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.) N° 51 de fecha 22 de julio de 2024 -su modificatoria N° 75 de fecha 1 de noviembre de 2024-, 
N° 69 de fecha 15 de octubre de 2024, N° 48 de fecha 31 de octubre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 69 de fecha 15 de octubre 
de 2024 promovió la inserción de tecnología digital en prevención de riesgos laborales en el marco del proceso 
de modernización del Sistema de Riesgos del Trabajo.

Que, posteriormente, mediante la Resolución S.R.T. N°  48 de fecha 31 de octubre de 2025 se establecieron 
pautas y requisitos mínimos para los actores que operen en el Sistema de Riesgos del Trabajo mediando el uso 
de tecnologías emergentes que garanticen la confiabilidad y seguridad de la información.

Que la citada norma determinó que los prestadores de tecnologías 4.0 deben adoptar prácticas de gestión de 
riesgos y seguridad de la información acordes a la complejidad de los servicios que ofrecen.

Que el esquema propuesto señala el modo en el que tales tecnologías han de implementarse para el cumplimiento 
de las obligaciones del Sistema de Riesgos del Trabajo, estableciendo mecanismos que aseguren la trazabilidad, 
transparencia y control de las acciones realizadas por los prestadores de soluciones 4.0..

#F7647436F#
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Que, en tal sentido, cabe destacar que el artículo 2° de la mencionada Resolución S.R.T. N° 48/25 establece el 
cumplimiento obligatorio de sus previsiones y el artículo 8° supedita la validez de las soluciones tecnológicas 
a la satisfacción de las exigencias del derecho vigente, por lo que la observancia de las pautas de trazabilidad 
constituye un presupuesto de validez y una condición necesaria para la continuidad operativa en el Ecosistema 
Prevención 4.0..

Que, en ese marco, resulta oportuno profundizar los estándares técnicos-jurídicos que doten de operatividad a 
la Resolución S.R.T. N° 48/25, agilizando la modernización administrativa, con miras a una reducción efectiva de 
la siniestralidad laboral.

Que, a su vez se estima pertinente establecer criterios técnicos que permitan valorar la confiabilidad de la 
información generada por soluciones tecnológicas en el marco del Ecosistema Prevención 4.0., sin perjuicio de 
la valoración de la prueba que deba realizarse en cada caso.

Que, a fin de fortalecer las funciones de supervisión y control del sistema, resulta pertinente establecer mecanismos 
de organización y sistematización de la información relativa a los actores que operan en el Ecosistema Prevención 
4.0., mediante la creación de los registros pertinentes.

Que el objetivo de la presente norma es delimitar las responsabilidades y obligaciones de los Prestadores de 
Soluciones 4.0. y los certificadores de estándares tecnológicos, garantizando no solo la eficacia de los dispositivos 
empleados, sino el acatamiento de los estándares establecidos en la referida Resolución S.R.T. N° 48/25.

Que la presente norma se encuadra en el marco de las facultades conferidas para el dictado de normas 
complementarias y aclaratorias, orientadas a la operativización de los estándares técnicos previstos en la 
Resolución S.R.T. N° 48/25.

Que tanto la Gerencia de Prevención como la Gerencia Técnica de esta S.R.T. han intervenido en el ámbito de 
sus competencias.

Que la Gerencia de Asuntos Legales de esta S.R.T. se ha expedido conforme sus atribuciones.

Que la presente se dicta conforme las atribuciones conferidas por el artículo 36 de la Ley N° 24.557, la Resolución 
S.R.T. N° 51 de fecha 22 de julio de 2024 -modificada por la Resolución S.R.T. N° 75 de fecha 1 de noviembre de 
2024- y el artículo 9° de la Resolución S.R.T. N° 48/25.

Por ello,

EL GERENTE GENERAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- ESTÁNDARES DEL ECOSISTEMA PREVENCIÓN 4.0.. Apruébase el “REGLAMENTO DE 
ESTÁNDARES TÉCNICO-JURÍDICOS PARA LA OPERACIÓN EN EL ECOSISTEMA PREVENCIÓN 4.0”, el que 
como Anexo I DI-2026-45957783-APN-GG#SRT, forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- PRINCIPIO GENERAL DE VALOR PROBATORIO. Establécese que la información generada por 
tecnologías comprendidas en el Ecosistema Prevención 4.0. tendrá valor como medio de prueba en tanto se dé 
cumplimiento a las pautas técnicas, de gobernanza de datos y de seguridad establecidas en la Resolución de la 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 48 de fecha 31 de octubre de 2025, conforme las 
previsiones de la presente norma.

ARTÍCULO 3°.- CADENA DE CUSTODIA DIGITAL. Establécese que la cadena de custodia digital comprenderá 
al conjunto de procedimientos técnicos y organizativos destinados a garantizar la autenticidad, integridad y 
conservación de la información desde su generación hasta su eventual presentación como prueba.

ARTÍCULO 4°.- REGISTROS. Créanse en el ámbito de la Gerencia de Prevención de la S.R.T. el “REGISTRO DE 
PRESTADORES DE SOLUCIONES 4.0.” y el “REGISTRO DE CERTIFICADORES 4.0.”.

ARTÍCULO 5°.- FORMULARIOS. Apruébase el “FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PRESTADORES 
DE SOLUCIONES 4.0.” y el “FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CERTIFICADORES 4.0.” que, 
como Anexo II DI-2026-45957943-APN-GG#SRT y Anexo III DI-2026-45958077-APN-GG#SRT, respectivamente, 
que forman parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 6°.- VIGENCIA. La presente disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fernando Gabriel Perez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/05/2026 N° 30736/26 v. 11/05/2026
#F7647521F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 7313/2026
DI-2026-7313-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 03/05/2026

EX-2026-38655872 - APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto : 1 - Disponer la baja de la firma EIGUA S.A. , oportunamente inscripta bajo 
el N°  P.P. 1048, como prestador de servicios postales. 2 - Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, 
archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2026 N° 30661/26 v. 11/05/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 7314/2026

DI-2026-7314-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 06/05/2026

EX-2026-38657574-APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Disponer la baja de la firma LOGISCHER S.A., oportunamente inscripta 
bajo el N° P.P. 1067, como prestador de servicios postales 2.- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, 
archívese. Firmado: Sofía Angélica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/05/2026 N° 30662/26 v. 11/05/2026

#I7647446I#
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Remates Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
www.bancociudad.com.ar

SUBASTA ONLINE CON BASE

POR CUENTA, ORDEN Y EN NOMBRE DE LA

PROCURACIÓN GENERAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

LOS VALORES RECAUDADOS SE DESTINAN AL FONDO EDUCATIVO PERMANENTE

INMUEBLES EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES QUE INTEGRAN EL ACERVO DE SUCESIONES VACANTES

SUBASTAS: El día 05 DE JUNIO DE 2026 a partir de las 10h se llevará a cabo a través del portal https://subastas.
bancociudad.com.ar SUBASTAS ONLINE.

1- ROJAS 335/41, PISO 7° “B”, UF. 26 - CABALLITO - C.A.B.A. Superficie: cubierta: 21,56 m2. Exhibición: 18 de 
mayo de 2026 en el horario de 9 a 12h
BASE: USD 28.111,89 Inicio 10:00 h

2- JERONIMO SALGUERO 1709/11 - PALERMO - C.A.B.A. Superficie: terreno: 115,60 m2. Exhibición: NO SE 
EXHIBE
BASE: USD 383.258,74 Inicio 10:45 h

3- LARRAZABAL 1335/39, PISO 8° “A”, UF. 20 - MATADEROS - C.A.B.A. Superficie: cubierta: 30,33 m2, 
descubierta: 3,16 m2. Total: 33,49 m2. Exhibición: 19 de mayo de 2026 en el horario de 9 a 12h
BASE: USD 30.256,54 Inicio 11:30 h

4- ENTRE RIOS 1824/28 - CONSTITUCION - C.A.B.A. Superficie: terreno: 342,60 m2. Exhibición: NO SE EXHIBE.
BASE: USD 435.144,87 Inicio 12:15 h

5- ARENALES 2548/56, PISO 2° “B”, UF. 8 Y UC. XVIII SOTANO - RECOLETA - C.A.B.A. Superficie: UF.8: cubierta: 
73,58 m2, semicubierta: 2 m2, balcón: 7,59 m2: total 83,17 m2, UC: 2,10 m2 Exhibición: 20 de mayo de 2026 en 
el horario de 9 a 12h
BASE: USD 115.107,42 Inicio 13 h

INSCRIPCION PREVIA: Los interesados en realizar ofertas en la subasta deberán registrarse hasta 48 horas 
hábiles antes de la fecha de la misma, de acuerdo con lo estipulado en las condiciones de venta (ver punto 5° de 
las condiciones de venta).

GARANTÍA: Al momento de inscribirse los interesados deberán acreditar haber constituido un garantía equivalente 
al 3% (tres por ciento) del valor de Base establecido para cada inmueble pagadera en pesos argentinos de 
acuerdo a la cotización del dólar billete al tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina vigente al 
cierre del día hábil anterior a la constitución de la garantía, o en dólares estadounidenses hasta 48 hs. hábiles 
anteriores a la fecha de la Subasta (ver punto 6° de las condiciones de venta).

FORMA Y MODALIDAD DE PAGO: Seña: 10% Comisión: 3% más IVA. A integrarse dentro de los DOS (2) días 
hábiles a contar desde la notificación electrónica cursada al oferente de que ha resultado preadjudicatario de la 
subasta únicamente mediante transferencia electrónica bancaria (ver punto 7° de las Condiciones de Venta) en 
pesos argentinos a la cotización del dólar billete al tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina 
vigente al cierre del día hábil anterior a la subasta.

INFORMES: *Banco Ciudad de Buenos Aires al e-mail: subastasonline@bancociudad.com.ar

*Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, Depto. de Herencias Vacantes: al e-mail: sbrundo@
buenosaires.gob.ar lsubies@buenosaires.gob.ar

VENTA SUJETA A LA APROBACIÓN DE LA ENTIDAD VENDEDORA

e. 11/05/2026 N° 30495/26 v. 11/05/2026
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 28/01/2026, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 6 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 28/01/2026, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 6,50 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 05/05/2026 al 06/05/2026 23,96 23,73 23,49 23,26 23,04 22,81 21,50% 1,969%
Desde el 06/05/2026 al 07/05/2026 25,39 25,13 24,87 24,61 24,36 24,11 22,64% 2,087%
Desde el 07/05/2026 al 08/05/2026 24,69 24,44 24,19 23,94 23,70 23,47 22,08% 2,029%
Desde el 08/05/2026 al 11/05/2026 24,54 24,29 24,04 23,80 23,56 23,33 21,95% 2,017%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 05/05/2026 al 06/05/2026 24,45 24,69 24,94 25,19 25,44 25,70 27,38% 2,009%
Desde el 06/05/2026 al 07/05/2026 25,95 26,22 26,50 26,78 27,07 27,36 29,26% 2,132%
Desde el 07/05/2026 al 08/05/2026 25,20 25,46 25,72 25,99 26,26 26,54 28,33% 2,071%
Desde el 08/05/2026 al 11/05/2026 25,05 25,30 25,56 25,82 26,09 26,36 28,13% 2,058%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 16/04/2026 
para: 1) MiPyMEs: Tasa de Interes clientes “Pellegrini Mi Banco” Se percibirá una Tasa de Interés de 1 a 6 días 
del 23,00% TNA, Hasta 15 días del 23,00%TNA, Hasta 30 días del 23,00% TNA, - Resto de clientes: Se percibirá 
una Tasa de Interés de 1 a 6 días del 25,00% TNA, Hasta 15 días del 26,00%TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA 
Hasta 60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 32,00% TNA, de 91 a 180 días del 36,00% TNA, de 181 a 360 
días del 39,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 34,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa 
de Interés de 1 a 6 días del 25,00%TNA, Hasta 15 días del 26,00% TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA, Hasta 
60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 32,00% TNA, de 91 a 180 días del 35,00% TNA y de 181 a 360 días 
del 38,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria M. Mazza, Subgerente Departamental.

e. 11/05/2026 N° 30679/26 v. 11/05/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA LA QUIACA

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1º de la Ley 25.603, para las 
mercaderías que se encuentren en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22.415, comunica por única vez 
a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación se indica a continuación, 
que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago 
de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el SERVICIO ADUANERO, 
procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2º, 3º, 4º y 5º de la LEY 25.603 y hasta tanto los titulares 
conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para 
las mismas, presentarse en DIVISION ADUANA DE LA QUIACA, AV. LAMADRID N.º 555, PROVINCIA DE JUJUY.

#I7647464I#
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DENUNCIA NRO SIGEA CANTIDAD UNIDAD MERCADERIA
034-1665-DN-2024/4 17696-1011-2024 6 UNIDADES CARRITOS DE MANO

Augusto Nelson Ibarra, Jefe de Sección.

e. 11/05/2026 N° 30664/26 v. 11/05/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído 
Fallos de condena al pago de las multas referidas supra y/o al comiso -en caso de corresponder art. 977 del 
C.A.- de las mercaderías oportunamente secuestradas, por la comisión de la infracción mencionada para cada 
caso, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) días bajo apercibimiento del 
procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes. del citado texto legal, registrándose el antecedente 
infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que contra el referido Fallo podrán interponer Demanda 
Contenciosa y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal y/o Tribunal Fiscal de la Nación respectivamente 
en el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.).

SC46- IMPUTADO DOC. 
IDENTIDAD MULTA($) FALLO ART

917-2025/0 SANCHEZ VILLALBA GRACIELA DNI 95.178.898 $664.779 RESOL-2025-3136-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

919-2025/7 SEVERO GUSTAVO ADRIAN DNI 34.735.108 $1.514.872,50 RESOL-2025-3380-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

925-2025/2 LOPEZ JORGE ARMANDO DNI 43.545.856 $478.970,50 RESOL-2025-3135-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

934-2025/2 BENITEZ ZULMA GLADYS DNI 18.734.273 $483.848 RESOL-2025-3343-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

935-2025/0 CARDOZO VANESA ROCIO DNI 42.763.846 $951.588 RESOL-2025-3133-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

939-2025/9 LOPEZ PAOLA NOEMI DNI 37.569.873 $829.601 RESOL-2025-3180-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

940-2025/8 LEZCANO ENRIQUE RAMON DNI 33.900.441 $568.327,50 RESOL-2025-3182-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

951-2025/4 MEDINA GALEANO NICOLAS 
ALEJANDRO DNI 95.285.499 $187.527,00 RESOL-2025-2983-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI 977

953-2025/0 ROMERO FATIMA VERONICA DNI 30.959.148 $3.824.440,50 RESOL-2025-3184-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

974-2025/5 MIRANDA OCAMPOS NELIDA DNI 96.331.553 $718.040 RESOL-2025-3667-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

982-2025/7 MARTINEZ YOLANDA DNI 33.131.888 $544.976 RESOL-2025-3185-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

983-2025/5 CAÑETE NICOLAS ALEJANDRO DNI 40.137.261 $212.627 RESOL-2025-3371-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

1013-2025/7 TORRES DARDO EMMANUEL DNI 36.063.934 $364.384 RESOL-2025-3188-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

1014-2025/5 RODRIGUEZ DA SILVA CARLOS 
ARIEL DNI 30.045.188 $1.099.680 RESOL-2025-3376-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI 977

1017-2025/K ULBINA SEBASTIAN MATIAS DNI 37.454.132 $689.754 RESOL-2025-3339-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

1019-2025/6 SALES NADIA ELIZABETH DNI 24.311.723 $968.059 RESOL-2025-3338-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

1020-2025/0 FIGUEREDO RODRIGO JULIAN DNI 31.361.322 $607.372 RESOL-2025-3337-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

1021-2025/9 ESPINOZA HUGO ORLANDO DNI 34.367.414 $396.612 RESOL-2025-3336-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

1034-2025/1 RIQUELME BOGADO LUZ 
ALEJANDRA DNI 95.455.373 $2.823.869 RESOL-2025-3670-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI 977

1035-
2025/K RAMIREZ ORTIZ RUTH CAROLINA DNI 96.329.538 $1.352.454 RESOL-2025-3347-E-AFIP-

ADPOSA#SDGOAI 977

#F7647449F#
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SC46- IMPUTADO DOC. 
IDENTIDAD MULTA($) FALLO ART

1055-2025/6 SEVERO GUSTAVO ADRIAN DNI 34.735.108 $779.752,50 RESOL-2025-3375-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

1103-2025/7 TORRES DARDO MANUEL DNI 36.063.934 $1.083.494,75 RESOL-2025-3148-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

1106-2025/1 PIRIZ MARCELO FABIAN DNI 29.109.917 $431.272 RESOL-2025-3372-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

1114-2025/3 BELDA SAUZ MARIA JESUS DNI 92.007.676 $146.586 RESOL-2025-3654-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

1117-2025/8 VARGAS HECTOR ARIEL DNI 29.928.497 $455.710 RESOL-2025-3335-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

1120-2025/9 VIERA ROCIO BELEN DNI 41.509.637 $782.965 RESOL-2025-3334-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

1128-2025/4 ACUÑA GISEL NOEMI DNI 32.730.838 $2.933.635,5 RESOL-2025-3374-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

1190-2025/6 MONTENEGRO SANTIAGO OMAR DNI 27.470.191 $399.000 RESOL-2025-3378-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 977

1355-2022/6 ZECOFF TEODULFO DNI 7.908.858 $579.845,86 RESOL-2025-3584-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 970

572-2025/6 TROCHE CUBILLA ALFREDO CI(PY) 4.437.517 $4.699.986,60 RESOL-2025-3611-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 979

572-2025/6 VIRGILIO RODAS BORDON CI(PY) 1.801.364 $2.349.993,00 RESOL-2025-3611-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 970

572-2025/6 MARTA CHILAVERT BENITEZ CI(PY) 5.565.391 $2.349.993,00 RESOL-2025-3611-E-AFIP-
ADPOSA#SDGOAI 970

Eduardo Luis Cicerelli, Administrador de Aduana.

e. 11/05/2026 N° 30763/26 v. 11/05/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8433/2026

06/05/2026 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ENTIDADES 
FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO,
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO QUE OFRECEN CUENTAS DE PAGO,
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO QUE CUMPLEN LA FUNCIÓN DE INICIACIÓN:

Ref.: Circular RUNOR 1-1959: Comunicación por Medios Electrónicos para el Cuidado del Medio Ambiente. 
Protección de los Usuarios de Servicios Financieros. Actualización.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que, debido al rediseño del sitio Web oficial del BCRA, se han habilitado 
nuevas rutas de acceso para la descarga de los modelos actualizados de carteles y enlaces, conforme a lo 
establecido en los puntos 4.4.1.7., 4.5. y 5.2. del texto ordenado sobre Comunicación por Medios Electrónicos 
para el Cuidado del Medio Ambiente.

Al respecto, les señalamos que la información indicada se podrá encontrar en www.bcra.gob.ar ingresando a: 
https://www.bcra.gob.ar/aplicativos/

Alternativamente, les indicamos que podrá ser descargada de https://www3.bcra.gob.ar (de uso exclusivo para 
entidades financieras y empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito). Se utilizarán las mismas vías de 
acceso en caso de haber optado por su inclusión en el servicio de banca por INTERNET.

Asimismo, les informamos que se han incorporado las modificaciones previstas en la Comunicación B 11353 y en 
el texto ordenado sobre Protección de los Usuarios de Servicios Financieros, consistentes en la actualización de 
los enlaces de consulta mencionados en la Sección 2 (puntos 2.3.1.1. viii, 2.3.4. iv y 2.3.14.).

#F7647548F#
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Por último, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde incorporar 
en los textos ordenados de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Secciones – Sistema Financiero - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y 
resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos 
resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Oscar A. Diakovsky, Gerente Principal de Protección al Usuario de Servicios Financieros - Darío C. Stefanelli, 
Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas.

ANEXO El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o 
en el sitio www.bcra.gob.ar (Solapa “Secciones - Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 11/05/2026 N° 30494/26 v. 11/05/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “C” 101813/2026

07/05/2026

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Fe de erratas - Comunicación A 8166 Presentación de Informaciones al Banco Central – Deudores del 
Sistema Financiero (R.I.- D.S .F.).

Nos dirigimos a Uds. en relación con la Comunicación de referencia a fin de hacerles llegar la hoja que corresponde 
reemplazar en el Anexo II de la Sección 3. de Presentación de Informaciones al Banco Central.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Gustavo O. Bricchi, Gerente de Gestión de la Información - María Fernanda Arturi, Subgerenta de Centrales de 
Información.

ANEXO: 1 Hoja

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Dr. Raúl 
Prebisch del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o 
en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar (Opción Sistema Financiero/MARCO LEGAL Y NORMATIVO/
Buscador de Comunicaciones)

e. 11/05/2026 N° 30639/26 v. 11/05/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor José Antonio STILO (DNI N° 22.463.055) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8620”, Capital Federal, a estar a 
derecho en el Expediente N° EX-2021-00238452-GDEBCRAGFANA# BCRA, Sumario N° 8529 caratulado “STILO, 
José Antonio y otra” que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen 
Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese 
por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Mariana Berta Bernetich, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 11/05/2026 N° 30852/26 v. 15/05/2026
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Roberto Luciano POPP (DNI N° 34.835.451) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8620”, Capital Federal, a 
estar a derecho en el Expediente N° EX-2022-00264729-GDEBCRAGFC# BCRA, Sumario N° 8496 caratulado 
“URBANA EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS SA y otro” que se sustancia en esta Institución de acuerdo con 
el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento 
de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Mariana Berta Bernetich, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 11/05/2026 N° 30628/26 v. 15/05/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 
1656 – CABA-, NOTIFICA que ha resuelto CANCELAR la inscripción en el Registro Nacional de Cooperativas 
a las siguientes entidades mediante los siguientes actos administrativos: RESFC-2026-901-APN-DI#INAES a la 
COOPERATIVA DE TRABAJO, VIVIENDA, CRÉDITO Y CONSUMO “RINCON DE LOS SAUCES” LIMITADA matricula 
Nº 21790, con domicilio legal en Neuquén Nº 1245, en la ciudad de Rincón de Los Sauces, departamento de 
Pehuenches, provincia de Neuquén. RESFC-2026-903-APN-DI#INAES a la COOPERATIVA DE TRABAJO DE LA 
CONSTRUCCION LIMITADA matricula Nº 12519, con domicilio legal en la ciudad de Neuquén, departamento de 
Confluencia, provincia de Neuquén. RESFC-2026-920-APN-DI#INAES a la COOPERATIVA DE AGUA POTABLE 
Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE LAS COLORADAS LIMITADA matricula Nº  7301, con domicilio legal en 
la localidad de Las Coloradas, departamento de Catán Li, provincia de Neuquén. RESFC-2026-900-APN-
DI#INAES a la COOPERATIVA DE TRABAJO COBCON LIMITADA matricula Nº  24930, con domicilio legal en 
Manzana A Casa 19 Barrio 192 Viviendas Gran Neuquén Norte, en la ciudad de Neuquén, departamento de 
Confluencia, provincia de Neuquén. RESFC-2026-919-APN-DI#INAES a la COOPERATIVA DE TRABAJO MINERO 
“HUINGANCO” LIMITADA, matricula Nº 7769, con domicilio legal en la localidad de Huinganco, departamento de 
Minas, provincia de Neuquén. RESFC-2026-918-APN-DI#INAES a la COOPERATIVA DE TRABAJO EL TREBOL 
LIMITADA, matricula Nº 25371, CUIT 30-70865944-0, con domicilio legal en Beethoven Nº 173 Barrio La Lomita, 
en la localidad de Moreno, partido de Moreno, provincia de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son 
oponibles los siguientes recursos: REVISIÓN (art. 100 incisos a, b y c, Dto. Nº 1.759/72 T. O. 2017 modificado 
por Dto. Nº 695/24): TREINTA (30) días hábiles administrativos; RECONSIDERACIÓN (art. 84 Dto. Nº 1.759/72 
T. O. 2017 modificado por Dto. Nº 695/24): VEINTE (20) días hábiles administrativos); ACLARATORIA (art. 102 
Dto. Nº 1.759/72 T. O. 2017 modificado por Dto. Nº 695/24): CINCO (5) días hábiles administrativos; a opción 
del interesado podrá articularse el RECURSO DE ALZADA (art. 94 Dto. Nº 1759/72 T. O. 2017 modificado por 
Dto. Nº 695/24): TREINTA (30) días hábiles administrativos, o la acción judicial pertinente (art. 25 Ley Nº 19.549 
modificada por Ley Nº 27.742). Queda usted debidamente notificado.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 11/05/2026 N° 30748/26 v. 13/05/2026
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
a Catajuy SRL (CUIT 30-71112724-7), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, 
a estar a derecho en el Expediente EX-2023-00180613-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario 8505, que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley de Régimen Penal Cambiario (TO por Decreto 480/95), 
bajo apercibimiento de declarar su rebeldía, en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Jefa, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/05/2026 N° 29136/26 v. 12/05/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
al señor Laerton Aurelio Bronstrup Kohl (DNI N° 94.868.419) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital 
Federal, a estar a derecho en el Expediente N° EX-2023-00150284- -GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario N° 8398, 
que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 
(t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía en caso de incomparecencia. Publíquese 
por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Jefa, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 07/05/2026 N° 29582/26 v. 13/05/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2026-848-APN-DI#INAES, ha resuelto CANCELAR la inscripción en el Registro 
Nacional de Cooperativas y Mutuales la matrícula N.º 34626 correspondiente a la entidad denominada LOS 
TILOS COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO LIMITADA, CUIT 30-71104909-2, con domicilio legal 
denunciado en la calle Avenida Roque Sáenz Peña 892, piso 2, departamento “E”, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes recursos: REVISIÓN (Art. 100 incisos a, b y c, Dto. 
1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): TREINTA (30) días hábiles administrativos; RECONSIDERACIÓN (Art. 
84 Dto. Nº 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): VEINTE (20) días hábiles administrativos); ACLARATORIA 
(Art. 102 Dto. Nº 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): CINCO (5) días hábiles administrativos. Además 
a opción del interesado podrá articularse el RECURSO DE ALZADA (Art. 94 Dto. Nº 1759/72 t.o. 2017 modificado 
por Dto. 695/24): TREINTA (30) días hábiles administrativos, o la acción judicial pertinente. Queda debidamente 
notificado (Art. 42, Dto. Nº 1759/72 t.o. Dto. Nº 2017 modificado por Dto. 695/24).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 07/05/2026 N° 29638/26 v. 11/05/2026
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 
1656, C.A.B.A. notifica que: por Resolución RESFC-2026-907-DI#INAES ha resuelto Rechazar el recurso de 
reconsideración interpuesto en forma extemporánea por la COOPERATIVA DE VIVIENDA FUTURO LIMITADA, 
matrícula nro. 8301, con domicilio legal en calle S/N de la ciudad de Santa Fe, departamento Capital, provincia 
de Santa Fe, contra la Resolución Nº RESFC-2018-3648- APN-DI#INAES por la que se dispuso aplicar la sanción 
prevista en el artículo 101 inciso 3) de la ley N.º 20337 modificada por la ley N.º 22816, consistente en el Retiro de 
Autorización para Funcionar de la entidad y Desestimar la denuncia de ilegitimidad incoada contra la Resolución 
RESFC- 2018- 3648-APN-DI#INAES. Se hace saber a la entidad que conforme lo establecido en el artículo 1 bis, 
inciso h) de la Ley 19.549, modificada por la Ley Nº 27.742, la presente medida es irrecurrible y se da por agotada 
la vía administrativa en este Organismo. Queda notificada de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 40 y 42 del 
Decreto Nº 1759/72 (t.o. 2017 modificado por Decreto Nº 695/24).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 08/05/2026 N° 30067/26 v. 12/05/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2026-848-APN-DI#INAES, ha resuelto: Aplicar a la COOPERATIVA DE CRÉDITO 
AMECOOP LIMITADA, matrícula 34.620, CUIT 30-71068695-1, con domicilio legal en Avenida Santa Fe Nº 1509, 
piso 3º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la sanción contemplada por el artículo 101 inciso 3º de la Ley 
Nº 20.337, modificada por la Ley Nº 22.816, consistente en RETIRO DE LA AUTORIZACIÓN PARA FUNCIONAR. 
Hágase saber a la entidad que, contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes recursos en los plazos 
que se le detalla, de acuerdo a lo establecido por el Dto. 1759/72 (t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24); Revisión, 
30 días hábiles administrativos (art. 100); Reconsideración, 20 días hábiles administrativos (art. 84); Aclaratoria, 5 
días hábiles administrativos (art.102); Alzada, 30 días hábiles administrativos (art.94) o la acción judicial pertinente 
a opción de la interesada y el Recurso Judicial Directo, establecido por la Ley N° 20.337 art. 103, 30 días hábiles.
QUEDA NOTIFICADA de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 40 y 42, del Decreto 1759/72 (to. 2017 modficado 
por Dto. 695/24),

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 08/05/2026 N° 30300/26 v. 12/05/2026
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